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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Leí/ aprobando, a los efectos de su ra
tificación por España, el Tratado 
de Conciliación, Arreglo Judicial y 
A rbitraje, firmado en Sofía por los 
Plenipotenciarios de España y Bul
garia el 26 de Junio de 1931.—Pági
nas 155 a 157.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor de la Au
toridad judicial la competencia sus
citada por el Delegado de Hacienda 
de Vizcaya al Juzgado de primera 
instancia número 3, de Bilbao.—Pá
ginas, 157 y  158.

Ministerio de Estado.

Decreto nombrando Embajador de Es
paña cerca del Sr, Presidente de la 
República de Méjico a D. Emiliano 
Iglesias Ambrosio, Diputado a Cor
tes.—Página 158.

Otro disponiendo que D. Juan Felipe 
de Ranero y Rodríguez, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
España en el Quirinal, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, en él Gabinete Diplomático de 
la Presidencia de la República.—Pá
ginas 158 y 159.

Otro ídem que D. Rafael Porns y Qua- 
dra, Secretario de primera clase 
hombrado en la Legación de España 
en Lima, pase a continuar sus ser- 
vicios^ con dicha categoría, a la Em
bajada de la Nación en el Quirinal. 
página 159.

Otro ídem que D. Luis Guillén y Gil, 
Secretario de primera clase en este 
Ministerio, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, a la Le

gación de España en Lima.—Pági
na 159.

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al ministro de 
este Departamento para anunciar a 
subasta pública las obras de amplia
ción y adaptación del cuartel de Ca
rabineros, llamado de Sari Nicolás, 
sito en Madrid, conforme al proyec
to y presupuestos admitidos para su 
aprobación.—Página 159.

Otro ídem id. id. para anunciar a su
basta pública las obras de construc
ción dé ia segunda parte del cuartel 
de Carabineros, sito en Madrid, ca
lle de Vallehermoso, número 29, con
forme ' al proyecto y presupuestos 
admitidos para sü aprobación.—Pá
gina 159.

Otro ampliando hasta el 1.° de Mayo 
el plazo concedido por el Decreto 
de 21 de Febrero de 1935 para la 
presentación de instancias solicitan
do la inscripción de ganados.—Pá
gina 159.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Joaquín de Pablo-Blan
co Torres,—Página 159.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo queden variados 
en la forma’que se indica los, desti
nos del personal del Cuerpo general 
del Servicio de Apiadan naval.—Pá
ginas 1'59 y 160.

Otra ídem que el Alférez de Artillería 
D. Adonis Rodríguez González cese 
én la situación de “Al servicio de

' otros Ministerios, Arma de Apiación 
militar* t pasando a la de B)¿ que

señala el vigente Reglamento de Ae* 
ronáutica.—Página 160.

Otra ídem que el Teniente coronel don 
> Luis Romero Basari cese en el man* 
do de la Escuadra número 2 de Avia* 
ción y pase a situación de “Even* 
ttialidades” en dicha Arma. — PágU 
na 160.

Ministerio de Justicia.

Orden concediendo la excedencia vo* 
luntaria a D. Engenio López Martí* 
hez, Oficial de Administración c\vil 
de segunda clase en el Personal au* 
xiliar de este Departamento, adscri* 
to a la Dirección general de Pristo* 
hes.—Página 160.

Otra nombrando Oficial de Adminis
tración civil de segunda clase eií el 
Personal auxiliar de este Departa* 
mentó a D, Luis Medina y Bravo* 
funcionario de igual categoría en si
tuación de excedencia voluntaria.—> 
Página160. ¡

Ministerio de Marina.
1 . . . >

Orden circular modificando en el sen* 
tido que se indica la Orden de , 29 
de Octubre de 1934 (Diario Oficial 
número 246), por la que se anuncia 
convocatoria para ingreso en la Es* 
cuela Naval.—Página 160.

Orden prorrogando por un mes el pía* 
zo asignado a la Comisión nombra* 
da para la redacción del Reglamen* 
to de aplicación de la Ley de 20 de 
Diciembre de 1934.—Páginas160 ti 161. :

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que el tiempo má* 
ximo para conservar las muestra# 
de cualquier clase de mercancías, irn* 
portadas que obren en poder de los 
Laboratorios de las Aduanas, en el 
deí Laboratorio Central de la Di* 
rección general de Aduanast en la#
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¿Adttanas, en la Sección , de Atanée- 
‘ %Ms de dicho Centro, y a disposición 

de ios interesados, sea de dos meses. 
Página 161.

Cira concediendo rectificación de 
nombre, segando apellido tj fecha de 
nacimiento, al Comandante de Cara
bineros D. Antonio Salanova Pablo.

* Página 161.
Otra disponiendo que los expedientes 

de devolución por formalizacion de 
automóviles que gocen del retorno, 
se.incoen con cargo a las declarado- 
Mes duplicadas de despacho.— Pági- 
íuz$s161 y 162.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo pasen a situación 
d,e retirados tos Subtenientes de la 

.Guardiá civ il comprendidos en la 
r relación que se 'publica . Página 

1:62. . :
Ófra ídem id, id.«dos. Oficiales de la 

Guardia c iv il comprendidosfen la 
. relación ¡que se insertd.^-Página 162. 
Otra íd&n pase, a s i t nac i ó n de rese rva 

el Capitán de la Guardia civ il don 
Adolfo Gago Camár ero .—-Página 162. 

Otra disponiendo que el párrafo p ri
mero de la Orden de 17 de A b r i l  de 
1934 (Gacela número. sea in 
crementado en el sentido de que “los 
empleos de Tenientes y Alféreces se- 
rán computados como uno solo, por 
lo. que respecta a mando de Línea, 
para los efectos de declaración de 
aptitud ” Página 162.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por él Ayuntamiento 

' de Rivadedeva (Oviedo) contra la 
Orden de la D irección general de 
Primera enseñanza de 10 de Enero 

\ último.— Páginas 162 y 163.
‘Oirá disponiendo se anuncie a concur

só previo de traslado lá provisión de 
¡la  plazá de Catedrático de Física y  
Química del Instituto . Nacional de 
Segunda enseñanza dé Bilbao.— Pá
gina 163.

'Otra autorizando al Maestro de Los 
Pizarrales (Salamanca), D . José Ma
nuel González Mateos, para realizar 

■ un viaje con un grupo de niños de 
su Escuela.— Página 163.

Otra nombrando a D. Alfredo Conejo 
Mínguez Profesor numerario del Go-

* legio Politécnico de La Laguna.—  
Página 163.

Cira resolviendo el expediente prom o
vido tí instancia de D. Andrés Cille
ro Pocoví, Maestro del priiñer Esca
lafón,— Página 163.

Otra autorizando a doña Rosalía Pra
do, Directora del Grupo escolar 
Marcelo. Usera” , para r$afizar un

* viaje con fines pedagógicos cqn un 
grupo de niñas de dicho Grupo es- 
. colar.—Páginas 163 y l6 4 .

Otra ídem a D. Antonio Perucho Bláz* 
quez, Maestro de Villanueva del Con
de (Salamanca) , para realizar un via
je con fines pedagógicos a Madrid 
con un grupo de Maestros de la 7.a 
Zona, acompañados del Inspector de 
la misma.— Página 164.

Otra ídem a doña Rosa Sensqt y Vilá, 
Directora del Grupo' escolar Milá y 
Fontanals, de Barcelona, para reali
zar un viaje con fines pedagógicos 
a Zaragoza, Alhama, Monasterio de 
Piedra, Madrid, El Escorial, Toledo 
y Segó vía, con 20 Maestros dél cita
do Grupo escolar.— Página 164.

Otra declarando jardín artístico el de
nominado de la “ Quinta” en E l Par
do (Madrid).— Página 164.

Otra aprobando el proyecto de obras 
en las Salas de Alméndralejo e His
pano Morisca del Palacio de la Bi
blioteca y Museos Nacionales, en la 
parte correspondiente al Museo A r
queológico Nacional.— Páginas 164 
y 165. ■■■■ .

Otra ídem el proyecto de estanterías 
metálicas y otras obras en diversas 
Salas del Palacio dé la  Biblioteca y 
Museos Nacionales.— Página. 165¿

Otra declarando Monumento Nacional 
la iglesia parriquial de Santa María 
dé Villalpando (Zamora). ~  Página 
163. \ v ’ ?

Otra disponiendo que D. Salvador Mar
co Díaz Pintado se encargue de la pla
za de Profesor interino de Grabado y 
Dibujo cromolitográfico de la Escue
la de Aries y Oficios dé Madrid (Sec
ción de Artes Gráficas).—¿Página 
165. ....

Otra ídem a  D. Andrés Pérez Farakdo 
Profesor numerario del Colegio P o 
litécnico de La Laguna. —  Página 
165.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo una Escuela na
cional en cada una de las. localida
des del extranjero que se mencio
nan,— Páginas 165 y 166. •

Otra aceptando la propuesta formula
da *por la Inspección de Primera en
señanza de Castellón referente a la  
Escuela nacional graduada dél Ayun
tamiento de La Jana.— Página166.

Otra nombrando a D. José Albiñana 
Mompó Catedrático numerario de 
Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “ Calderón de 
la Barca” , de Madrid.— Página 166.

Otra relativa á Fundaciones benéfico- 
docentes, de instituidor desconoci
do, de lo$ pueblos que se indican de 
Castellón de la Plana.— Páginas 166 
a 170. ■".?

Ministerio de Obras públicas»

Orden disponiendo que el Inspéctór 
regional de la Zona Noroeste D. Ju
lián Soriano instruya el oportuno 
expediente para depurar las causas 
en que el Ingeniero segundo de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León, D. Fernando Galle
go Herrera, funda sus injustificadas 
ausencias y exigirle las responsabi
lidades que procedan si a ello hu
biere lugar.— Página A IQ .; >-

Otra relativa a la  delegación en el Sub
secretario de firma del Ministro*— 
Página 110.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que pop la Subse
cretaría de Sanidad tí Asistencia pú
blica se convoque étPportunó 'con 

curso - oposrcWñ para proveer dos 
plazas de Reparadores en el Insti- 

• tuto Nacional de Sanidad. —  Pági- 
na 170. ' ’

Otra aprobando el Reglamento interior 
de los Asilos de San Juan y Santa 

: María; dé E l Pardo, formulado por 
sú Patronato, y confirmando en sus 
cargos a los señores que en la actua
lidad componen el aludido Patrúná- 
to.— Página 170.

Otra (rectificada) promoviendo a don 
Antonio María Valle jo de Simón al 
empleo de Jefe de Negociado de pri* 
mepa clase del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional,— Páginas 170 y 171.

Ministerio de Agricultura.

Orden relativa a la delegación de f ir - 
ma del Ministro.— Páginá 171. . 

Otra disponiendo que, teniendo por 
l in ó  hechas las rectificaciones que 
Ñacórdó la Orden*de 8 de Agostó de 
: 1932 en la plántilla delrCuerpó ad
ministrativo de los Servicios de Par- 
céiáción y Colonización interior;, se 

í lúigd figurar a los funcionarios que 
la  integraban en la del Cuerpo de 
Igual clase de Acción  Social, erque 
pertenecen actualmente, —  Páginas 
171 y 172.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la celebración de 
lá carrera denominada “Circuito Se- 

••••., villa” .— Página  172 y 173. •
Otra dejando sin efecto la concesión 

que p o r Orden de 22 de Febrero de 
1934 se otorgó a la Junta de Patro
nato del Instituto Náutico del Medi
terráneo de administrar el 50 por 
100 de la consignación de jnateriu.1 
asignado a la Escuela Náutica de 
Barcelona.—Página 173. ,, 4̂

Otra concediendo un crédito de pese* 
tas 300.000 necesario para abonar et 
resto de la obra de construcción de 
dos embarcaciones guardapescas 
contratadas en 23 de Junio de 1934 
con los Astilleros de Vigo “Hijos de 
J. Barreras” , S. A .— Página 173.

Ministerio de Cómunicáciones.

Orden declarando incursos. á los Car? 
teros rurales dé Puente de Vallecas 
(M adrid)1, D: Eustaquio Bazayá Ji
ménez, y de Mundaca (Vizcapa); don 
Ignacio Benito Boado, en uña falta 
¿de inducción a la desobediencia^  
Páginas 173 y 174. ¡

Otra disponiendo que el peso máximo 
dé las cajas conteniendo películas 
cinematográficas destinadas a c ir 
cular por el Correo, sea de cinco1 ki- 

t logramos por unidad .— Página 174.

Administración Central:

Estadio. —  Subsecretaría. —  Dirección 
¡de ¿Poli tica*— Anunciando haber sido 
depósiiadó él instrumentó de rati
ficación de Australia al Convenio 
relativo a las Exposiciones interna
cionales; firmado en París él 22 de 
Noviembre de 192^.— Páginá 114;

JusTiciA. —  Dirección general dfe los
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Registros y del Notariado.— Nota
rías vacantes que para su provisión 

; deben ser adicionadas a la convo- 
catoria para oposiciones directas y 
libres a Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audien
cia de \Valencia, publicada en la Ga 
c e t a  del día i  de Octubre de 1934.— 
Página 174.

Tribunal Supremo.— Secretaría. — Re
lación de tos pleitos inciados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo.—Página 175.

H a c ie n d a . —  Dirección general de 
Aduanas, — Rectificando el Escala
fón del Cuerpo Pericial de Aduanas. 
Página 177.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Relación de los expedien
tes de haberes pasivos acordados 
en la segunda quincena de Febrero 
del año actual.—Página 177.

Dirección general de lo Contenciosa 
del Estado. — Resolviendo el expe
diente promovido por D. Manuel Pa
tín Sánchez, Cura párroco de Soan- 
dres, „ partido de Carballo, solici
tando en nombre de la Fundación 
instituida por D. Manuel Aller Ló
pez, la exención del impuesto sobre 
tos bienes de las personas jurídicas. 
Página 181.

Caja general de Depósitos.— Anulacio
nes de los resguardos de depósito 
que se mencionan.—Página 181.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio

nan de la cantidad concedida por 
pensión a las huérfanas de D. Ftulo- 
gio Ibáñez, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de S a n t a s  Martas 
(León) .■—Página 182.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentante e interesados en tos be- 
nefios de la Fundación particular 
benéficodocente instituida en Valen
cia por doña Isaura Espert Fulcó, 
denominada “Fundación Santa Ele
na** .—Página 1%2.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Ca
tedrático de Física y Química, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Bilbao.—Pá
gina482.

Rectificación a la relación de aspiran
tes admitidos a las oposiciones a la 
Cátedra de Derecho internacional 
público y privado de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, publicada en la Ga c e t a  del 
día 30 de Marzo último. — Página 
182.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo que en lo su
cesivo se denomine de “Martín Chi
co** el Grupo escolar existente en 
Illescas.— Página 182.

Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas.—Resolviendo el concurso de 
la Fundación Santa María de Hita a 
los premios de la Virtud y al Tra
bajo, correspondiente al trienio de 
1933-35.—Página 182.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
. de Obras Hidráulicas.— Autorizando. 
a Ó. Felipe Perdomo Galderin pa
ra alumbrar aguas subterráneas e& 
el barranco de Las Garzas, en tér
mino municipal de Guía (Gran Ca
naria), provincia de Las Palmas,—  
Página 183.

Accediendo a la petición de aprove
chamiento de aguas con destino a 
riegos, formulada en 31 de Diciem
bre de 1932 por Z>. Roque Montes 
de Oca, como Presidente de la Co
munidad de Zarandilla, autorizán
dole para alumbrar aguas bajo él 
Barranco de los Caideros y Barran- 
quillo de la Resblosa, en término de 
Sah Lorenzo, Las Palmas (Gran Ca
naria).—Página 183.

Modificando en la forma que se indi
ca la condición segunda de la con
cesión de 23 de Abril de 1931 he
cha al Ayuntamiento de Medinaceli 
para la ejecución de obras de abas
tecimiento de aguas.—Página 184.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v is ió n . — Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública; —  Convocando d concurso- 
oposición para proveer dos plazas 
de Preparadores en el Instituto Na- 
ciotial de Sanidad.—Página 184.

An e x ó  ú n ic o . *—  B o l s a . —  S u b a s t a s ; —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —-  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -  
c io s o a d m ín is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE L A  REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los* que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

 L E Y
Artículo único. Se aprueba, a los 

efectos de su ratificación por España, 
el Tratado de Conciliación, Arreglo 
judicial y Arbitraje, firmado en Sofía 
por los Plenipotenciarios de España y 
Bulgaria el 26 de Junio de 1931.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cuatro de Abril de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jos* R och a  G arcía .

Tratado de Conciliación, Arreglo judi- 
c ia ly  Arbitráje entre España y Bul
garia.
Él Presidente del Gobierno provi

sional de la República española y; Su 
Majestad e l  Rey de los búlgaros,

Animados del deseo de estrechar los 
lazos de amistad que existen entre 
España y Bulgaria y de resolver, se
gún los principios más elevados del 
Derecho internacional público, los des
acuerdos que pudieren surgir entre 
los dos países, han resuelto celebrar 
a este efecto un Tratado y han desig
nado por sus Plenipotenciarios a sa
ber:

Él Presidente deí Gobierno provisio
nal de la República española, a S. E. 
D. Juan B. Arregui del Campo, Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Sofía;

Su Majestad el Rey de los búlgaros, 
a S. E. M. Athanase D. Bouróff, Mi
nistro de Negocios Extranjeros y de 
Cultos,

Los cuales, después de haber comu
nicado sus plenos poderes, reconoci
dos en buena y  debida forma, han 
convenido las disposiciones siguien-

Artículo 1,°
Las Altas Partes contratantes se 

obligan recíprocamente a resolver, por 
vía pacífica y según los procedimien
tos previstos en el presente Tratado, 
todos los litigios o conflictos, de cual
quier naturaleza que fueren, que pue
dan surgir entre España y Bulgaria y  
que no hubieren podido ser resueltos 
por los procedimientos diplomáticos 
ordinarios.

PARTE PRIMERA 
Artículo 2.°

Todos los litigios entre las Altas 
Partes coiitrataniés, dé cualquier natu

raleza que fueren, con motivo de los 
cuales las Partes se impugnaran recí
procamente un derecho, y  que no hu-» 
bieren podido ser resueltos amistosa
mente por los procedimientos diplo
máticos ordinarios, se someterán ai 
juicio del Tribunal permanente de 
Justicia internacional o de un Tribu
nal arbitral.

Los desacuerdos para cuya solución 
se prevé un procedimiento especial 
por otros Convenios en vigor entre 
las Altas Partes contratantes se resol
verán conforme a las disposiciones 
de dichos Convenios.

Artículo 3.°

Antes de someterse al procedimien
to ante el Tribunal permanente de 
Justicia internacional o ante el Tri
bunal arbitral, el desacuerdo podrá 
ser, por común acuerdo entre las Par
tes, sometido a los fines de concilia
ción o a una Comisión internacional 
permanente llamada Comisión perma
nente de Conciliación, constituida con 
arreglo al presente Tratado.

Artículo 4.°

Si »se tratare de un desacuerdo cu y o  
objeto, según la legislación interior de 
tina de las Partes, fuere de la compe
tencia de los Tribunales nacionales, 
dicha Parte podrá oponerse a que se 
someta al procedimiento previsto por 
el presenté Tratado antes de que se  
haya dictado una sentencia definitiva, 
en un plazo prudencial, por ía Auto
ridad judicial com petente.
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Artículo 5.°

La Comisión permanente de Conciliación estará compuesta de tres miembros. Las Partes contratantes nombrarán cada una un Comisario a su discreción, y designarán, de común acuerdo, el tercero, que será el Presidente de la Comisión. Este no deberá ser súbdito de una de las Partes contratantes, ni tener su domicilio en el territorio de ellas, ni encontrarse a su servicio.Los Comisarios serán nombrados por tres años. Si a la expiración del mandato de un miembro de la Comisión no se proveyere a su reemplazo, se considerará renovado su mandato por un período de tres años.Un miembro .cuyo mandato expirare durante un procedimiento en curso, continuará tomando parte en el examen del desacuerdo hasta que el procedimiento haya terminado, sin que obste el hecho de haber sido designado el que lo reemplace.En caso de fallecimiento o de retirada de uno de los miembros de la Comisión de Conciliación, deberá proveerse a su reemplazo por el resto de la duración de su mandato, si es posible, en los tres meses siguientes, y en todo .caso, tan pronto como se so- meta un conflicto a la Comisión.
Artículo 6.°

La Comisión permanente de Conciliación se constituirá en los seis meses siguientes a la petición dirigida al efecto por una de las Partes contratantes a la otra Parte.íSi en dicho plazo no se hiciere el nombramiento del Presidente, que se ha de designar en común, o en caso de reemplazo, en los tres meses a contar de la vacante del puesto, dicho nombramiento se confiará al Presidente en ejercicio del Tribunal permanente de Justicia internacional. En el caso en que éste fuere de la nacionalidad de una de las Partes contratantes, la misión de nombrar el Presidente de la Comisión de Conciliación se conferirá primero al Vicepresidente, y después, sucesivamente, al miembro de más edad del Tribunal que no pertenezca a lá nacionalidad de las Partes contratantes.
Artículo 7.°

La Comisión permanente de Conciliación será requerida por vía de petición dirigida al Presidente por las dos Partes, obrando de común acuerdo.La petición, después die exponer sumariamente el objeto del litigio, contendrá la invitación a la Comisión para que proceda a todas las medidas propias para llegar a una conciliación^ Artículo 8.°
En el plazo de quince días, a contar de la fecha en que el desacuerdo se hubiere sometido a la Comisión, cada una de las Partes podrá, para el examen del conflicto, reemplazar al miembro permanente designado por ella por una persona que posea competencia especial en la materia. La Parte que quisiere usar de este dere

cho lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la otra Parte; ésta tendrá la facultad de usar del mismo derecho, en un plazo de quince días, a contar de la fecha en que hubiere recibido la comunicación.Cada Parte se reserva el derecho de nombrar inmediatamente un suplente para reemplazar temporalmente al Miembro permanente designado por ella que, a causa de enfermedad o de cualquier otra circunstancia, se viera momentáneamente en la imposibilidad de tomar parte en los trabajos de la Comisión.En caso de que el Presidente de la Comisión de Conciliación, designado en común por las Partes Contratantes, se viere momentáneamente en la imposibilidad de tomar parte en los trabajos de la Comisión por causa de enfermedad o por cualquier otra circunstancia, las Partes se entenderán para designar un suplente que ocupará temporalmente su puesto. Si la designación de este suplente no se hiciere en el plazo de un mes, a contar de la vacante temporal del puesto, se procederá con arreglo al artículo 6.° del presente Tratado.
Artículo 9.*

La Comisión Permanente de Conciliación tendrá por misión dilucidar las cuestiones en litigio, recoger a este efecto las informaciones convenientes por vía de encuesta o de otra forma, y esforzarse por conciliar a las Partes. Podrá, después de examinar el asunto, exponer a las Partes los términos del arreglo que le pareciere conveniente y señalarles un plazo para que manifiesten su opinión. .AI final de sus trabajos, la Comisión redactará un acta en que conste, según el caso, que las Partes se han puesto de acuerdo, y si procediere las condiciones del arreglo, o bien que las Partes no se han podido conciliar.Los trabajos de la Comisión deberán, salvo que las Partes convinieren otra cosa, estar terminados en el plazo de seis meses, a contar del día en que el litigio se hubiere sometido a la Comisión-Si las partes no hubieren podido conciliarse, la Comisión podrá, con el asentimiento de las Partes, ordenar la publicación inmediata de un informe en que se consigne el parecer de cada uno de los Miembros de la Comisión.
Artícelo 10.

Salvo estipulación especial en contrario, la Comisión de Conciliación fijará por sí misma su procedimiento, que en todos los casos deberá ser contradictorio.En «materia de encuesta la Comisión, si no acuerda otra cosa por unanimidad, se atendrá a las disposiciones del Título III (Comisiones internacionales de encuesta) del Convenio de El Haya de 18 de Octubre de 1907 para la solución pacífica de los conflictos internacionales.
Artículo 11.

La Comisión de Conciliación se reunirá, salvo acuerdo en contrario de las Partes, en el lugar designado por su Presidente.

Artículo 12.
Los trabajos de la Comisión de Conciliación sólo se publicarán en virtud de un acuerdo tomado por la Comi? sión, con asentimiento de las Partes,

Artículo 13.
Las Partes estarán representadas en la Comisión de Conciliación por agentes que tendrán la misión de servir de intermediarios entre ellas y la Comisión; podrán, además, ser asistidas por consejeros y peritos nombrados por ellas al efecto, y pedir la audiencia de cualesquiera personas cuyo testimonio les pareciere conveniente.La Comisión tendrá, por su parte, la facultad de pedir explicaciones orales a los agentes, consejeros y peritos de las dos Partes, asi como a todas las personas que consideren necesario hacer comparecer con el asentimiento d* sus Gobiernos-

/ Artículo 14.
Salvo disposición contraria del presente Tratado, las decisiones de la Comisión de Conciliación se tomarán por mayoría de votos.

Artículo 15.
Las Partes Contratantes se obligan a facilitar los trabajos de la Comisión de Conciliación y en particular a suministrarle en la medida más amplia posible, todos los documentos e informaciones útiles, así como a usar de los medios de que disponen para permitirle que proceda en su territorio y según su legislación a la citación y audiencia de Testigos o de peritos,» o que se traslade sobre el terreno.

Artículo 16.
Mientras duren los trabajos de la. Comisión de Conciliación recibirá cada uno de los Comisarios una indemnización cuyo importe se fijará dé común acuerdo entre las Partes Contratantes.Cada Gobierno sufragará sus gastos propios y una parte igual de los gastos comunes de la Comisión, y las indemnizaciones a que se refiere el párrafo anterior se considerarán comprendidas entre dichos gastos comunes. ■ • v.Artículo 17.
A falta de acuerdo que someta el litigio a la Comisión permanente dé Conciliación y en caso de existir dicho acuerdo, a falta de conciliación ante la Comisión permanente de Conciliación, se someterá el desacuerdo, por vía de compromiso, bien al Tribunal permanente de Justicia internacional en las condiciones y v coniforme al procedimiento establecí-? do por su Estatuto o bien a un Tribunal arbitral en las condiciones y según los procedimientos establecidos por el Convenio de El Haya de 18 de Octubre de 1907, para la solución pacífica de los conflictos internacional les..: -. '■■■■.Si no se dictare laudo en los tres meses siguientes a la fecha en que una
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de las Partes hubiere recibido la notificación de la demanda de solución judicial, podrá cada una de las Partes, avisando con un mes de anticipación, someter directamente, por vía de' requerimiento, el desacuerdo al Tribunal permanente de Justicia in ternacional.

PARTE SEGUNDA
Artículo 18.

Todas las cüestiones sobre las cuales los Gobiernos de las dos Altas Partes Contratantes fueren de distinto parecer, que no pudieren resolverse amistosamente por los procedimientos diplomáticos ordinarios, cuya solución no se pudiere obtener por sentencia, según lo previsto por el artículo 2,° del presente Tratado, y respecto de las cuales no se hubiere establecido un procedimiento de solución por medio de un Tratado o Convenio vigente entre las dos Partes, se someterán a la Comisión permanente de Conciliación,Será aplicable el procedimiento restablecido en los artículos 7.° y 16 del presente Tratado.A falta de acuerdo entre las Partes acerca del requerimiento que hubiere de presentarse a la Comisión, cualquiera de ellas tendrá, sin embargo, la facultad de someter directamente el asunto a dicha Comisión, después de notificarlo con un mes de anticipa* eión. ,Si el requerimiento procediere de una sola de las Partes, habrá de ser notificado por la misma a la Parte adversa sin demora alguna.
Artículo 19.

Si las Partes no hubieren llegado a coáciliarse, se someterá el conflicto, a instancia de cualquiera de ellas, a un Tribunal arbitral, que tendrá la facultad de resolver ex aeqúo et bono.Si lio se conviniere otra cosa, dicho Tribunal estará formado por tres miembros designados por el procedimiento que se establece en los artículos 5.° y 6.° deí presénte Tratado para la constitúción de la Comisión de Conciliación.Dicho Tribtinal deberá constituirse dentro de los seis meses siguientes a la petición de árbitraje.La decisión del Tribunal arbitral obligará a las Partes.
Artículo 20.

Cuando hubiere lugar a arbitraje entre las Partes Contratantes se comprometerán éstas a celebrar, dentro de los seis meses siguientes a la petición de ? arbitraje, un compromiso especial: referente al objeto del conflicto, así como a las-modalidades del procedimiento.Si no pudiere celebrarse dicho compromiso dentro del plazo previsto, ten?- drá cualquiera de las Partes derecho a  acudir a l Tribunal por vía de simple requerimiento, y en este caso el Tribunal arbitral determinará por sí mismo e l procedimiento.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 21.

Mientras dure el procedimiento de conciliación, el judicial o el arbitral se abstendrán las Partes Contratantes de toda medida que pudiere tener una repercusión perjudicial a la aceptación de las proposiciones de la Comisión de Conciliación o a la ejecución del fallo del Tribunal permanente de Justicia internacional o a la sentencia del Tribunal arbitral. A este efecto, la Comi- sión^ de Conciliación, el Tribunal de Justicia y el Tribunal arbitral ordenarán, llegado el caso, las medidas provisionales que deban tomarse.
Artículo 22.

Si el Tribunal permanente de Justicia internacional o el Tribunal arbitral declararen que una resolución de una Autoridad judicial o de cualquier otra Autoridad dependiente de una de las Partes Contratantes está, total o parcialmente, en contradicción con el derecho de gentes, y si el derecho constitucional de dicha Parte no permitiere o sólo permitiere, imperfectamente, anular por vía administrativa las consecuencias de la decisión de que se tratare, la sentencia judicial o arbitral determinará la naturaleza y la extensión de la reparación que hubiere de concederse a la Parte perjudicada.
Artículo 23.

Los desacuerdos que surgieren en materia de interpretación o de ejecución del presente Tratado se someterán, salvo acuerdo en contrarío, directamente al Tribunal permanente de Justicia internacional por vía de simple requerimiento.
Artículo 24.

El presente Tratado será ratificado por el Presidente del Gobierno provisional de la República española y por S. M. el Rey de los búlgaros.Los Instrumentos de Ratificación se canjearán en Sofía en el plazo más breve posible.
Artículo 25.

El presente Tratado comenzará a regir en la fecha del Canje de las Ratificaciones y tendrá una duración de cinco años. Si no se denunciare seis meses antes de la expiración de dicho plazo, se considerará renovado por otro período de cinco años, y así sucesivamente.Si al expirar el presente Tratado estuviere pendiente un procedimiento de conciliación, de solución judicial o de arbitraje, proseguirá su curso hasta que termine.En fe de lo cual firman los Plenipotenciarios antedichos el presente Tratado y lo autorizan con sus sellos.Hécho en Sofía por duplicado el 26 de Junio de 1931.A. D. Bouroff.—Juan B. Arregui.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y auto de compe

tencia suscitada por el Delegado de 
Hacienda de Vizcaya al Juzgado de 
prim era instancia número 3, de Bil
bao, de los cuales resulta:

Que, con fecha 19 de Enero de 1934, 
D. Roberto Mendiguren y D. José Ma
ría Olaverría, debidamente represen
tados, iniciaron ante el referido Juz
gado procedimiento judicial sumario 
en ejercicio de acción hipotecaria 
contra la Comunidad de Religiosos de 
la Compañía de Jesús, para hacor efec
tiva la cantidad de 500.000 pesetas, 
importe de una hipoteca constituida 
en 31 de Diciembre de 1925, sobre la 
finca llamada “Casa de las Congrega
ciones”, sita en Bilbao, y sustanciado 
el procedimiento se vino a conocer 
que la finca se hallaba inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
del Estado, por haber sido incautada 
entre los bienes nacionalizados de la 
Compañía de Jesús con fecha 9 de 
Febrero de 1932, por los que se hizo 
al Abogado del Estado la notificación 
oportuna, anunciándose seguidamente 
la venta en pública subasta de la finca.

Que puesto el asunto por el Aboga
do del Estado en conocimiento del Pa
tronato Administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús, 
este organismo, de acuerdo con lo in
formado por su Asesoría Jurídica y 
por la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, solicitó del Dele
gado de Hacienda que entablara cues
tión de competencia a favor de la Ad
ministración, y esta Autoridad así lo 
hizo en escrito de 17 de Abril último, 
fundándose en que, como bienes in
cautados por la Administración, la 
finca objeto de reclamación hipoteca
ria debe ser considerada como de la 
Hacienda pública, y en tal concepto 
defendida por los artículos 1.° y 15 de 
la ley de Contabilidad contra cuales
quiera mandamientos de ejecución y 
providencia de embargo de los T ri
bunales ordinarios, y alegando, asi
mismo, que las disposiciones especia
les relativas a los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús, y en especial 
el artículo 3.° de la ley de 21 de Abril 
de 1932 y 10 del Decreto de 1.° de 
Julio del mismo año, disponen que 
quedan en suspenso las reclamacio
nes judiciales contra los mismos y se 
atribuya su conocimiento al Patrona
to Administrador.

Que recibido el requerimiento inhi
bitorio en el Juzgado con suspensión
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del procedimiento, el Fiscal se decla
ró conforme con él, y evacuados los 
trámites de traslado a las partes y 
vista, el Juez dictó auto, fechado el 8 
de Mayo, por el que considerando que 
las disposiciones vigentes no autori
zan de ninguna manera a la Hacien
da a inmiscuirse en la sustanciación 
de un procedimiento judicial sumario 
para la efectividad de un crédito hi
potecario, aun cuando se trate de bie
nes incautados por el Estado, <pues j 
legislación especial aplicable al caso 
•^-artículo 20 del Decreto de 1.° de Ju
lio de 1932—admite este procedimien
to y hasta autoriza al Gobierno a que 
desampare los bienes perseguidos por 
esta acción judicial, declaró que no 
bahía lugar a acceder al requerimien
to y sostuvo la competencia.

Que el Delegado de Hacienda, oído 
al Abogado del Estado, reiterando los 
fundamentos de su anterior escrito y 
»in contradecir las alegaciones del Juz
gado, insistió en su requerimiento, sur
giendo el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites.

Vistos: El Decreto de 23 de Enero 
de 1932, artículo 3.°; la Ley dé 21 de 
Abril de 1932, artículo 5.°; el Decreto 
de 1/* de Julio de 1932, artículos 10, 15 
y 2t; la ley de Contabilidad de la Ha
cienda publica, artículos 1.°, 6.° y 15; 
la ley Hipotecaria, ártículos 105, 131 
y 132.

Considerando: Primero. Que la pre
sente, cuestión de competencia ha sido 
suscitada por el Delegado de Hacienda 
de Vizcaya a instancia del Patronato 
Administrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús, al Juez de pri
mera instancia número 3, de Bilbao, 
que entendía en un procedimiento su
mario de ejecución hipotecaria instado 
por particulares contra la finca “Casa 
de Congregaciones”, de aquella villa, 
incautado por el Estado como ¡pertene
ciente a la Compañía de Jesús. 
f Segundo. Que la competencia , del 

Patronato Administrador, que declaró 
la Ley de 21 de Abril de 1932 para 
entender en las reclamaciones sobre 
bienes incautados, no es sino un trá
mite previo a la vía judicial ordinaria 
para esta clase de reclamaciones, y este 
trámite no es de aplicación a aquellas 
que se interpusiesen—-como la de au
tos—transcurrido un año desde la pu
blicación de aquella ley especial, fecha 
en la cual por virutd de la propia Ley 
—artículo 5.°—quedó caducada aquélla 
previa jurisdicción, y ipor lo que “tanto 
el Estadq como los interesados podrán 
hacer, valer ante la jurisdicción com
petente los derechos y excepciones de ‘ 
que se crean asistidos”. 
í Tercero, Que, sea cual fuere la tesis

general que se sustente acerca de sida- 
acción hipotecaria contra los bienes 
propiedad del Estado está afectada o 
no por los preceptos del artículo 15 de 
la ley de Contabilidad y sobre si, en 
consecuencia, se detiene o no su ejer
cicio en el momento de la ejecución, es 
lo cierto que por lo que se refiere a 
los bienes incautados por el Estado a la 
Compañía de Jesús, hay que acudir ante 
todo a la legislación especial y ¡priva
tiva de los mismos, la cual, dando re
suelto el problema, excluye la aplica
ción de los referidos preceptos gene
rales.

Cuarto. Que en las referidas dispo
siciones especiales se contiene un ex
preso acatamiento por parte de la Ad
ministración a la jurisdicción ordina
ria que conociese en reclamaciones de 
índole civil sobre bienes que fueron 
de la Compañía de Jesús, como se echa 
de ver en los artículos 15 y 20 del De
creto de 1.° de Julio de 1932, el pri
mero de los cuales dispone que, “una 
vez transcurrido el plazo que señala el 
artículo 5.° de la Ley—a que hace re
ferencia el primer considerando de este 
Decreto decisorio—, los interesados po
drán ejercitar las acciones que les co
rrespondan ante la jurisdicción ordi
naria”, y el segundo* más explícita
mente, que “cuando contra los bienes 
incautados se siguiesen procedimientos 
ejecutivos o hipotecarios especiales* po
drá el Patronato proponer y el Go
bierno acordar el desamparo de los 
mismos si así lo estimare conveniente 
para los intereses públicos, habida 
cuenta de la naturaleza de aquéllos y 
de la importancia de las cargas”, limi
tándose en tal caso el Patronato “a 
hacerse cargo de la cantidad que del 
importe de la venta sobrare, desipués 
de haber liquidado los gravámenes que 
pesen sobre los mismos”; todo lo cual 
implica una expresa sumisión de la Ad
ministración a la jurisdicción ordina
ria, no sólo en funciones declaratorias 
de derechos, sino en vía de ejecución 
sobre los bienes de referencia.

Quinto. Que, si bien en la hipótesis 
de que estas disposiciones especiales 
se estimaraft contradictorias de las ge
nerales referidas,, habían de prevalecer 
sobre aquélla, es lo cierto que bien 
examinadas no ofrecen tal contradic
ción, ya qué en definitiva lo que el 
artículo 15 de la ley de Contabilidad 
prohíbe es que se despache mandamien
to de ejecución o que se dicten provi
dencias de embargó “contra las , rentas 
y caudales del Tesoro”, y es claro que 
las cargas reales que pesaban sobre las 
fincas incautadas no pudieron en nin
gún caso pasar a formar parte de es
tas rentas y, por tanto, merecer tal

concepto, razón por la cual la Admi
nistración no quiso sustraer las recla
maciones de que fueran objeto de la 
jurisdicción de los Tribunales ordi
narios.

Sexto. Que la jurisdicción ordinaria 
es la propia para entender del ejercicio 
de la acción hipotecaria del todo ex
pedito por las razones que quedan ex
puestas.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el dé Ministros,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a cuatro de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros»
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Esta

do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Emiliano 
Iglesias Ambrosio, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Embajador dé 
España cerca del Sr. Presidente de la 
República de Méjico, con las retribu
ciones de 25.000 pesetas anuales éh 
concepto de sueldo personal y 75.000 
para gastos de representación, sin que 
pueda exceder de Un ano el desempe
ño de su misión, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de Incompatibilida
des de 7 de Diciembre de 1934, y a 
reserva de lo que las Cortes, en uso 
de su prerrogativa, resuelvan sobre su 
incompatibilidad.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministró de Estado,
J . J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de la Secretaría 
general de la Presidencia de la Re
pública, formulada de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 1.°, regla 
segunda, del Decreto orgánico de la 
misma, de fecha 9 de Diciembre ¡dé 
1931, y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Juan Felipe 
de Ranero y Rodríguez, Secretario dé 
primera clase en la Embajada de Es
paña en él Quirinal,

Vengo en disponer que pase a coa*
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tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, en el Gabinete diplomático de 
la Presidencia de la República.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA ¿AMORA Y TORRES 

Bl Ministro de Estado,
J , José  Rocha  García .

A propuesta del Ministro de Esta
ñó* acuerdo con »el Consejo de Mi- 
niijttos, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Rafael 
Forns y Quadra, Secretario de prime
ra clase, npmbrado en la: Legación de 
J^pafta en Lima,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, a la Embajada en el Quirinal.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos i treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Minlotro de Estado,
Jv José Ro ch a  García.

• A propuesta del Ministro de Está1 
do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns- 
iancias que concurren en D. Luis Guir 
liéh y Gil, Secretario de primera cla
se en el Ministerio de Estado,

%ngó en disponer que pase a con
tinuar; sus" sérvicios, con dicha cate
goría, a lá Legación dé España éñ 
Lima. ' ..

Dado en Madrid a; veintinueve de 
Marzo de . mil novecientos treinta y
c in c o .t . \   '■. ■ > . V-..
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
! k El Ministro de Estado,

J, José Rocha  García .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha- 
cien da, dé conformidad con el Conse
jó dé Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
^Artículo único. Se autoriza al De- 

partámento ministerial de Hacienda 
para anunciar a subasta pública las 
obras de ampliación y adaptación del 
cuartel del Instituto dé Carabineros, 
llamado dé San Nicolás, sitó en esta 
capital, confórme al proyecto y pré^ 
supuestos admitidos para sü aproba
ción, por la cantidad de 400.917^02 pe

setas, a ream ar en cros anualidades, 
distribuidas en 300.917,02 para el ac
tual ejercicio y las restantes 100,000 
para el de 1936, debiendo satisfacerse 
con cargo a los créditos asignados al 
citado Instituto para estas atenciones 
y que figuren en los presupuestos de 
los años respectivos.

Dado en Madrid a cuatro de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro <í§ Hacienda,
.... AvDE ZaVAIJV,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con el Conse
jo de Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

; Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al De

partamento ministerial de Hacienda 
para anunciar a subasta pública las 
obras de construcción de la segunda 
parte del cuartel del Instituto de Ca
rabineros, llamado de Vallerhermoso, 
sito en esta capital, conforme al pro
yectó y presupuestos admitidos para 
su aprobación, por la cantidad de pe
setas 1.214.686,28, a realizar en tres 
anualidades, distribuidas en 550.000 
para el actual ejercicio, 550 000 para 
el de 1936 y las restantes 114.686,28 
para el de 1937, debiendo satisfacerse 
con cargo a los créditos asignados al 
citado Instituto para estas atenciones 
y que figuren en los presupuestos de 
los años respectivos.

Dado en Madrid a cuatro de Abril 
dé mil- novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
jp  Ministre de Hacienda,

A, d e  Z a v a la ,

, Vista la dificultad de que en el tér
mino concedido por el articulo 11 del 
Decreto de 21 de Febrero del corrien
te año sobre circulación y tenencia de 
ganados cumplan los propietarios de 
éstos las obligaciones que les están im
puestas por la expresada disposición, 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ;y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar:
Artículo único. El término de quin

ce días que para la presentación de 
solicitudes de inscripción de ganados 
se concede a los propietarios de éstos 
por el artículo 11, párrafo segundo del 
Decreto de 21 de Febrero del corrien
te año, queda prorrogado hasta el día 
1.* de Mayo próximo, en cuya fecha 
deberá quedar definitivamente cumpli
da dicha obligación y comenzar a apli
carse las sanciones pénales a que pu

diera dar lugar su inobservancia, cor 
arreglo ai expresado Decreto.

Dado en Madrid a cuatro d é  Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.- 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A . DE Z a v a la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presenta
do D. Joaquín de Pablo-Blanco Torres.

Dado en Madrid a cinco de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. ' 
NIOETt) ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de lá Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s , ; ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES >

limo. Sr.: A propuesta de la- Jéfar 
tura de Aviación Naval, de acuerdo 
con la Dirección general de Aeronáo- 
tica y lo que dispone la Orden minis
terial de Marina de 6 de Marzo pró* 
ximo pasado, .

Esta Presidencia ha resuelto queden 
variados los destinos del personal del 
Cuerpo general del Servicio de Avia
ción Naval eti la siguiente forma:

Jefatura de Aviación naval.

Un Capitán de Navio (L. D.), Jefe 
de Aviación naval.

Un Capitán de Fragata (L. D.), se
gundo Jefe de Aviación naval y Jefe 
del Negociado primero.

Un Capitán de Corbeta, Jefe del Ne
gociado segundo.

Un Capitán de Corbeta, Auxiliar del 
Negociado primero.

ÍDos Tenientes de Navio, Auxiliares 
del Negociado primero.

Un Teniente de Navio (L. D.), Se
cretario.

Escuela de Aviación naval de Bar
celona.

Un Capitán de Fragata (L, D.), Di
rector. -

Un Capitán de Corbeta, Subdirector 
y Profesor (concürso) v •

Cuatro Tenientes de Navio (concur
so), Profesores (uno de ellos E.)#
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Dos Tenientes de Navio (concurso), 
Profesores dé vuelo.

Un Teniente dé Navio (L. D.), Jefe 
de Aviación naval en el Aeródromo del 
Prat y Servicios especiales.

Talleres de Aviación naval.
Un Capitán de Corbeta (L. D.), Jefe 

(Ingeniero Aerodinámico).
■ Un Teniente de Navio, segundo Jefe 
(Ingeniero Aerodinámico)!

Un Teniente de Navio (L. D.), Piloto 
de Experimentación.

Basé aeronaval de San Javier y escúa- 
. , drillas afectas;

....; Un Capitán de Fragata (L. D.), Jefe.
Un Capitán de Corbeta, segundo Jefe 

y¡ Jefe del Servicio Fotográfico.
Y Un Capitán de Corbeta (L. D.), Jefe 

de la Elotilla de Reconocimiento nú
mero 1 (Escuadrillas números 1, 2 y 3).

Un Teniente de Navio dé la Base de 
San Javier y Escuadrilla de Adiestra
miento (Piloto).

Dos Tenientes de Navio de la Escua
drilla de Reconocimiénto número 1 
(linó de ellos Comandante L. D.).

Dos Tenientes de Navio de la Escua
drilla de Reconocimiento número 2 
(uno de ellos Comandante L. D.).

Dos Tenientes de Navio de la Es- 
<madrilla: de • Reconocimiento número 3 
t(dnú de ellos Comandante L. D.). 

i Seis Tenientes de Navio de la "Es
cuadrilla de Bombardeó (uno dé ellos 
Comandante L .D .).

Ün Teniente de Navio (L. D.), Co
mandante de la Escuadrilla de Comba
te y. Acompañamiento.
, Un Teniente de Navio, Jefe del Ser

vicio de Comunicaciones (E.).
Seis Tenientes de Navio de la Es- 

cuádrMla de Aviones torpederos núme-

Tres Alféreces de Navio de las Es
cuadrillas de Reconocimiento núme
ros T, 2 y 3. ’ '

tín  Alférez de Navio de la Escua
drilla de Combate y Acompañamiento.

,.r : Otros servicios.
Un Teniente de. Navío d e l a  Direc

ción general. de Aéronáútica; y . repre
sentante dé la Marina en la: Aeronáu
tica civil. ,

Uño dé los Tenientes de Navio del 
personal de Aviación naval de la Es- 
cúeía de Barcelona m el Piloto dé Ex
perimentación, y otro de los ; * Ja 
Base de San Javier, será É. F.
J Ló que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid^ 4 de 
Abril de 1935, ■-•••. ,

ALEJANDRO LERROUX
.Señor .Director general de Aeronáuti

ca. Señores...

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por V. E.,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
informado por sú Aseroría Jurídica, 
ha resuelto que el Alférez de Artille
ría D. Adonis Rodríguez González 
cese en la situación de “Al servicio 
de otros Ministerios.—-Arma de Avia
ción militar”, pasando a la de B) que 
señala el vigente Reglamento de Aero
náutica, con derecho ál uso perma
nente del emblema y quedando a dis
posición del Ministerio de la Guerra 
para ulterior destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores Ministro de lá Guerra y Di

rector general dé Aeronáutica.

Esta Presidencia ha resuelto que el 
Teniente Coronel D. Luis Romero Ba
sart cesé en el mando de la Escuadra 
número 2 de Aviación y ipase a situa
ción de “Eventualidades” en dicha 
Arma.

Lo que, comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril d e : 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor . Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr. : Vista la instancia presen

tada por D. Eugenio López Martínez, 
Oficial de Administración civil de se
gunda clase, en el Personal auxiliar 
de este Departamento^ adscrito a la, 
Dire.cción gen eral de. Prisiones, soli
citando le sea concedida la exceden
cia en dicho cargo, para el que, fué 
nombrado por Orden de 17 de Enero 
próximo pasado, con posesión retro
traída a 1.° de Diciembre último; y 
teniendo én cuenta lo que, se .dispone 
en el artículo 41. del Reglamento de 7 
de Septiembre de 191,8, dictado P&rsi 
la aplicación de la ley de Bases sobré 
funcionarios públicos, de 22 de julio 
del mismo ano, . .... . v ... • .

Este . Ministerio ha , tenido, a Elén 
conceder al referido funcionario la 
excedencia voluntaria ep el expresa
do cargo por un período de. tiempo 
no. menor de un año ni mayor de diez, 
a contar, desde 1,.° de los corrientes, 
fecha, de presentación, de la referida 
instancia. . , ,v "

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 5 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA <

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial de Administración civil de según* 
da clase en el Personal auxiliar de 
este Departamento, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas, por exceden-» 
cia voluntaria dé D. Eugenio López y¡ 
Martínez* que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re* 
glamento de 7 de Septiembre de 1918„ 
dictado para la aplicación de la ley; 
de Bases sobre funcionarios públicoSji 
de 22 de Julio del mismo año, ha te
nido a bien nombrar para la expresa* 
da vacante a D. Luis Medina y Bravo 
funcionario de igual categoría que, en 
situación de excedencia voluntaria, so* 
licitó y obtuvo la vuelta al servició 
activo por Orden de 20 de Febrera’ 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 5 de Abril dé 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Subsecretario de este Minisfr
■ '•..-■terio.'

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En atención a lo pre

ceptuado én el Decreto de 26 dél ac* 
tual,

Este Ministerio, de conformidad cóh 
lo informado por la Sección de Per* 
sotial, há dispuesto que la Orden mi- 
nistérial de 29 dé Octubre de 1934 
(D. O. número 246), que anuiiéia con
vocatoria para ingreso en la Escuela 
Naval, se entienda modificada eíi él 
séñfido de que la asignatura dé Fí$iéa/ 
que en la misma se exige, quedará Su
primida para esta oposición.

Madrid, 31 de Marzo de 1935.
P. D., , • ■

: JUAN M. DELGADO;
Señores... • |

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto lo expresado por 

el Sr., Contralmirante Presidente dé lá 
Comisión, designada por Orden miiíis* • 
ferial de 4 de Enero último para la 
redacción del Reglamento de aplica* 
ción de la Ley de 20 de Dicierabré 
de 1934,
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Este Ministerio ha dispuesto se pro-* 

rrogue el tiempo asignado a dicha Co
misión por el plazo de un mes para 
desarrollo de los trabajos complemen
tarios al anteproyecto de Reglamento, 
sin que dicha prórroga afecte a la re
dacción del mismo, que deberá formu
larse en el término que previene la 
referida Ley.

Madrid, 1.° de Abril de 1935.
ABAD CONDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida por la Aduana de Barcelona a 
esa Dirección general, con la que tras
lada la que dirige a dicha Aduana el 
señor Director del Laboratorio, intere
sando se dicten normas respecto a la 
forma y plazo de conservación de las 
muestras duplicadas de aquellas mer
cancías que para la práctica del requi
sito de análisis hayan sido remitidas 
a,dicho Laboratorio:

Considerando que son sumamente 
frecuentes los casos en que se extraen 
muestras de las mercancías que se 
.presentan al despacho en las Aduanas, 
unas veces porque en ellas se hallan 
preceptuados los despachos provisio
nales hasta tanto informe sobre la 
ipisma el Laboratorio Central o los 
Laboratorios de las Aduanas; otras 
veces por estimar los Vistas actuarios 
que es conveniente el requisito previo 
del análisis, y otras por suscitarse 
controversias sobre la partida del 
Arancel aplicable a las mismas, y que 
todo ello da lugar a que en el Labora
torio Central, en los Laboratorios de 
las Aduanas mismas y en la Sección 
,fte Aranceles de ese Centro, según los 
casos, se ocasionen acumulaciones de 
dichas muestras o partes de las mis- 
ipas, de difícil conservación por fal
ta de espacio, por el considerable nú
mero de ellas, por la naturaleza es
pecial de fácil deterioró u otras cau
sas: "' ’r ’' ' . ' '"  '' '

Considerando que es de necesidad 
dictar normas de uniforme aplicación 

l en todas las dependencias antes cita
das que tiendan a evitar los trastor
nos que quedan expresados:

Considerando, de, otra parte, que 
estando actualmente en formación el 
Museo Arancelario, dependiente de la 
Academia Oficial de Aduanas, elemen
to indispensable pará la formación 
profesional de los futuros funciona
rios del Cuerpo Pericial, pueden cons
tituir para dicho Museo una fuente de

riqueza las muestras que se extraigan 
en las Aduanas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de Aduanas, ha acordado lo si
guiente, qué deberá tenerse en cuen
ta para lo sucesivo por todas las de
pendencias antes citadas:

1.° El tiempo máximo para con
servar las muestras de cualquier cla
se de mercancías importadas que 
obren en poder dé los Laboratorios 
de las Aduanas, en el dél Laboratorio 
Central de esa Dirección general, en 
las Aduanas, o en la Sección de Aran
celes de dicho Centro, y a disposición 
de los interesados, será el de dós me
ses. Dicho plazo empezará a contarse 
en la forma siguiente: para las que se 
hayan hecho despachos¡ provisiona
les, por ser procedente el requisito 
de análisis previo, a partir de la fe
cha en que dichos despachos adquie
ran el carácter de definitivos, y para 
aquellas que hayan quedado afectas, a 
expediente de reclamación, a contar 
de la fecha del fallo que cause esta
do en la vía gubernativa o contencio- 
soadministrativa, según •proceda.

2.° Durante el antes citado plazo 
de dos meses quedarán las muestras 
a disposición de la parte interesada.

3.° Transcurrido el plazo que que
da señalado, se procederá a la inuti
lización de todas aquellas muestras no 
retiradas que, por su estado, natura
leza, cantidad o aplicaciones, no pue
dan tener valor alguno, las que por 
su valor representativo puedan ser es
timadas, a juicio de los Jefes de las 
dependencias antes mencionadas, co
mo adecuadas para figurar eii el Mu
seo Arancelario, serán remitidas al 
mismo, establecido en la Academia 
Oficial de Aduanas (plaza de Colón, 
edificio de la Gasa de la Moneda), ha
ciéndose los envíos a nombre del se
ñor Director de la citada Academia, 
coii la indicación especial de: “pára 
el MúSeo Aranceiarió”.

4.° En todos aquellos despachos 
que dén origen a controversias sobre 
ia clasificación arancelaria y que com
prendan mercancías que, por su no
vedad, valor representativb o por c ual- 
q tié r o tra  circunstancia estiineb los 
Vistas despachantes que pueden cons- 
íiiuir modelos de útil aplicación para 
los fines de enseñanza pericial, qué ha 
dé cumplir el Museo Arancelario/ ade
mas de las muestras duplicadas que 
reglamentariamente deberá extraerse 
de dicha mercancía, invitarán al in- 
terésado a  la donación dé una tercera 
muéstrá con destino al referido Mu
seo, al que, desde luego, será remiti
da en la forma que queda antes ci

tada, sin esperar a que se re tire n .o 
no las muestras duplicadas; y ; '

5.° Para las muestras que existen 
en la actualidad, correspondientes ; a 
casos que ya hayan sido últim ados' 
conforme a lo que se determina en la  
prim era de estas prevenciones, se 
procederá a su inutilización o envío 
al Museo Arancelario, según los ca
sos, una vez transcurra el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta  d e  
Ma d r id . ,: *

Lo que comunico a V. I. para $u 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Abril dé 1935/

P. D., , {
PASCUAL ABAD » * 

Señor Director general de Aduánaá*

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante dé la Co
mandancia de Carabineros de Valen* 
cia D; Antonio Salanova Pablo, en so
licitud de que sé rectifiquen el, nom
bre, segundo apellido y fecha de ná- 
cimiento que tiene consignados en su 
historial, al amparo, de lo dispuesto en 
la Orden circulár de fecha 15 de No
viembre de 1932 (D. O. núm. 270); te
niendo en cuenta que el interesado 
formuló su petición dentro del pla
zo establecido en da referida disposi
ción;, que con la documentación apor
tada acredita le corresponden el nom
bre y apellidos de Antonino Salanova 
de Pablo, y como fecha de naciraieh- 
to la de 10 dé Mayo de 1875, eft lugkr; 
de la de 6 de iguales mes y año,

Este Ministerio, de acuerdo Con lo 
informado por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, ha resuelto 
disponer sea rectificada la documen
tación del mencionado Comandante en 
la forma que queda expuesta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Abril de 1935.

p. o., , '
PASCUAL ABAD

Señores Subsecretario de este Minié* 
terlo, Inspector general de Garabi* 
ñeros y Jefe de la Comandancia •do 
Carabineros de Valencia.

Ilmo. S r.: Derogado por Decreto del 
Ministerio dé Industria y Comercióle! 
régimen temporal de retornos o devo
luciones de parte de! los derechas 
arancelarios que estableció el Decreto 
de 9 de Mayo de 1933 para aqtíeifes 
países que absorbieran determinadas 
porcentajes de los productos básicós de 
nuestra exportáción agrícola,) se; ibace 
preciso proceder- con laméyor urgetk-*
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cja a Ja liquidación, .y entrega,de los 
Servicios comerciales -de las Embajadas 
interesadas de aquellas cantidades, que, 
procedente? de trimestres ya vencidos y 
correspondientes a automóviles impor
tados cpn- derecho a la citada bonifica- 
ejión, s,e hallan aun pendientes de de
volución por haberse efectuado en fir
me, los ingresos, y ofreciendo dificui- 
tad,es, Ja incoación de los expedientes 
de devolución por hallarse Jas declara
ciones principales de los despachos 
afectas a diversos trámites reglamen
tarios, . ... . >■ , ' ,
, Éste Ministerio ha acordado- 
, 1.° Los expedientes de devolución 

por formalización de cantidades apli
cadas al concepto de “derechos de im
portación” , con merma del ingreso que 
debió tener lugar en el de “derechos 
arancelarios á devolver a las Embaja
das y Legaciones de los países con que 
Espada tenga establecido el régimen de 
retorno”, podran incoarse tomando co 
mo Báse la declaración, duplicada res
pectiva, y  los correspondientes libros 
de contabilidad, siempre que la Aduana 
rio tenga en su poder la declaración 
principal,
[2/* ’ Arites de iniciar el expediente de 

devolución el segundo Jefe de la Adua
na se asegurará, por el examen de' los 
correspondientes asientos . del; libro de 
intervención y antecedentes que obren 
¿ri la pecina, de que no ha sido in
coado CPU anterioridad expediente de 
devolución de, la misma importación, 
habiéndolo constar en la declaración.

lio que comunico a V, I, para su co- 
nócimiénto y efectos. Madrid, 3. de 
Abril de 1935.

p. n.,
; " /  PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
  ORDENES
: Excmo. Sr.: Esté Ministerio ha re

suelto que los Subtenientes de la Guar
dia civil expresados en la siguiente 
relación, que principia con D. Emilio 
Pérez Manso y termina con D. Manuel 
Haro Ruiz, pasen a situación de reti
rados por cumplir én el presente mes 
la edad reglamentaria,: y fijen su re
sidencia en Jos puntos que: también se 
indican en la mencionada relación, 
debiendo ser dados de baja en ese 
Instituto por fin del mes de la fecha, 
? Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Abril de 1935.
-  :■> . . P. D., - , V v  ,

J, DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA . . . . .

Subteniente D. Emilio Pérez Manso, 
Madrid.

Subteniente D. Sergio Lanzo Real, 
Alconera (Badajoz).

Subteniente D. Teodoro Larroy. Gar
cía, Gallur (Zaragoza.

Subteniente D. Manuel Haro Ruiz, 
Santander.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto qué los Oficiales de' la Guardia 
civil expresados en la siguiente rela
ción, que principia con D. Francisco 
Campos Barriuso y termina con don 
Manuel Fernández Eróles, pasen a si
tuación de retirados por cumplir en 
el presente mes la edad reglamenta
ria, y fijen su residencia en los pun
tos que también se indican en la men
cionada relación, debiendo ser dados 
de baja en ése Instituto por fin del 
mes de la fecha.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Abril de 1935.

p. D.,
J. DE PABLÓ BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán D. Francisco Campos Ba
rriuso, Palencia.

Capitán D .Venancio Olasagarri Go- 
ñi, Logroño.

Teniente D. Clemencio Martín Ji
ménez* Salamanca.

Teniente D. Manuel Fernández Eró
les, Castellón de la Plana,

Excmo* Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de la Guardia 
civil, con destino en Ja Comandancia 
de Zaragoza, D. Adolfo Gago Camare
ro, pase a situación de reserva: por 
cumplir la edad reglamentaria en el 
día de hoy, con arreglo a la ley de 29 
de Junio de 1918 (C .I» número 169), 
en la que disfrutará el haber mensual 
de 562 pesetas con 50 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de Mayo pró
ximo por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, por fijar 
su residencia en dicha capital, según 
dispone la ley de 21 de Octubre de 
1931 y Decreto de 27 de Noviembre 
del mismo año (Diarios Oficiales nú
meros 246 y 269), correspondiéridole 
asimismo percibir la pensión de 50 
pesetas, también mensuales, anexa a 
la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.4.

Lo digo a Y. E, para su conoci

miento y cumplimiento* Madrid, 3 de 
Abril de 1935.

d » . . . :
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Al dictarse la Orden de 
17 de Abril de 1934 (G a c e t a  núme
ro 109), por la que se disponían los 
requisitos que habrían dé reunir para 
ser declarados aptos para el ascenso 
al empleo inmediato los Tenientes dé 
la Guardia civil, no se tuvo en cuenta 
que en la mencionada escala existían 
Oficiales que estuvieron mandando Lí
nea exterior más de dos años en el em
pleo de Alférez, al propio tiempo -que 
ya reunían más de veinte anos de efec
tivos servicios en el Cuerpo. En sü con
secuencia y con el fin de armonizar lo 
legislado, teniendo además en cuenta 
qüe las atribuciones del Jefe de Línea 
lo mismo son en el empleo de Tenien¿ 
té que en el de Alférez,

-Este Ministerio ha resuelto que él 
párrafo primero de la mencionada Or
den de 17 de Abril de 1934 (Gaceta" 
número 109), sea incrementado en el 
sentido de qué “ los empleos dé Tenien
tes y Alféreces sérári computados como 
uno solo, jpor lo qué respecta á mando 
de Línea, para efectos de declaración 
de aptitud” .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Abril de 1935.

J, DE PABLO BLANCO ;
Señor Inspector general de la Guardia
'•.''civil. ; : ■ " •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

 ORDENES 
limo, Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento de Rí- 
vadedeva (Oviedo) contra la Orden de 
la Dirección' general de Primera ense
ñanza, fecha. 10 de Enero último, que 
obliga al citado Municipio a abonar al 
Maestro nacional de Bustio D. Floren
cio Campano la cantidad de 590 pese
tas anuales, en concepto de indemniza
ción pof casa-habitación, desde 1.° de 
Septiembre de 1934, en que lomó, pose
sión de la Escuela de niños de dicha 
localidad, o que, en su defecto, se le 
facilite,, casa decente y capaz, confor
me a lo que determina el artículo Í91 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857.

Teniendo en cuenta que la resolu-
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ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza se basa en el hecho 
reiteradamente comprobado de que los 
precios de alquileres para vivienda en 
Bustio no bajan de 400 a 500 pesetas 
anuales:

Considerando que la afirmación del 
Ayuntamiento reclamante de que son 
varios los Maestros del mismo Concejo 
que se encuentran en el caso dei señor 
Campano carece de fundamento, toda 
vez que los alquileres de Bustio son 
más elevados que los restantes pueblos 
del Municipio, por ser esta localidad 
estación veraniega, centro de turismo y 
paso obligado para Santander: 

Considerando que, según se dice en 
la propia resolución de la Dirección 
general de Primera enseñanza, la can
tidad que, conforme al censo, corres
pondía abonar al Ayuntamiento es des- 

. proporcionada e irrisoria, por no ha
ber medio de encontrar vivienda en 
Bustio por menos de 40 ó 50 pesetas 
mensuales, y que al Maestro le asiste 
el derecho establecido en el artículo 191 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857. 
que no puede ser anulado por el ar
tículo 15 del vigente Estatuto del Ma
gisterio:

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Inspección y Consejo pro
vincial de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede subsistente en todas 
sus partes la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 10 do 
Enero último, obligando al Ayunta
miento de Rivadedeva (Oviedo) a que 
abone al Maestro de Bustio D. Floren
cio Campano la cantidad de 500 pesetas 
anuales desde el 1.° de Septiembre de 
1934, en que se posesionó del cargo, 
cantidad que es la que viene abonan
do dicho señor por la casa que habita, 
continuando el Ayuntamiento esta obli
gación para lo sucesivo, de no facili
tarle casa decente y capaz, con arre
glo al artículo 191 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocí-men
tó y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1935.

• P. D., .....

¡ MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la ¿signatura de Física y 
Química del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Bilbao, por falle
cimiento de su titular:
* Considerando lo prevenido en el 

Decreto de 30 de Abríí de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que di

cha vacante se anuncie a concurso

previo de traslado entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.,: Vista la petición del 
Maestro de la Escuela nacional de Los 
Pizarrales, Ayuntamiento de Salaman
ca, D. José Manuel González Mateos, 
solicitando auxilio económico para 
realizar un viaje con un grupo de ni
ños de su Escuela:

Considerando el interés de los via
jes para ampliar la cultura de los ni
ños, y teniendo en cuenta que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a dicho Maestro para realizar el 
viaje que solicita, concediéndole para 
los gastos del mismo la cantidad de
2.000 pesetas, cuya suma se librará, 
en concepto de a justificar, contra la 
Delegación de Hacienda de Salaman
ca, con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 1.°, agrupación 2.a, concepto 8.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, a nombre del Maestro de la ci
tada Escuela, D. José Manuel González 
Mateos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Marzo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. Alfredo Co
nejo Mínguez Profesor numerario de 
Aritmética elemental y superior, Ele
mentos de Aritmética y Geometría pla
na y Aritmética y Geometría prácti
cas del Colegio Politécnico de La La
guna, con la gratificación anual de
3.000 pesetas, con cargo a la cantidad 
consignada en el presupuesto vigente 
de este Departamento, destinada al 
pago de estas atenciones, debiendo 
cesar en el cargo de Profesor de Fí
sica, Química y Mecánica del mismo 
Colegio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 20 
de Marzo de 1935.

; .p . d „  
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movida a instancia de D. Andrés Ci
llero Pocóví, Maestro del primer Es
calafón: . < .

Resultando que D. Andrés Gilléro 
Poco vi tomó parte en último* concurso 
de traslado voluntario, habiendo soli
citado la Escuela de Benirrama, en la 
provincia de Alicante:

Resultando que, por error material, 
se adjudicó dicho Escuela a D. Facun
do Seguí Seguí, núméro 1.309, H), con 
inferioridad de derecho sobre el re
clamante, toda vez que éste ostenta el 
número 705 del mismo apartado H) : 

Considerando qué la Administración 
ha de rectificar sus propios errores 
cuando así le son advertidos por los 
interesados, en la forma que previenen 
los vigentes disposiciones, o los ad
vierte ella misma, dando con ello mues
tra palpable de la objetividad con que 
procede,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a D. Andrés Cillero PocóVí 
se le adjudique una Escuela de cefisb 
análogo o inferior a la de Benirrama 
qué había solicitado y que se encuen
tre vacante en la actualidad dentro del 
Rectorado de Valencia. Y teniendo en 
cuenta que la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Valencia co
munica telegráficamente a este Minis
terio hallarse actualmente vacante la 
Escuela de Sempere, de dicha provin
cia, con un censo de 294 habitantes, 
se adjudique la mencionada Escuela al 
repetido Sr. Cillero Pocoví.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos. I../ Md, 26 dé Mar
zo de 1935. !

p . D.,

MARIANO CUBER
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Di
rectora del Grupo escolar Marcelo Use- 
ra, de Madrid, doña Rosalía Prado, so
licitando auxilio económico para rea
lizar un viaje con fines pedagógicos 
con un grupo de niñas de dicho Grupo 
escolar:

Considerando el interés de los via
jes para ampliar la cultura de los ni
ños y Maestros, y teniendo en cuenta 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a la solicitante para realizar, el 
viaje que propone, concediéndole para 
los gastos del mismo la cáritidád de
2.000 pesetas, cuya suma se librará, én
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concepto de “a justificar”, contra la Te
sorería Central, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto 8.° del presupuesto vigente de 
este Departamento, a nombre de la Di
rectora del citado Grupo escolar, doña 
¡Rosalía Prado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar- 
20 de 1935.

P. D.,MARIANO CUBF.R
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Perucho Blázquez, Maestro na
cional de la Escuela de Villanueva del 
Conde (Salamanca), solicitando una 
subvención para realizar ün viaje con 
fines pedagógicos a Madrid con un 
grupo de Maestros de la séptima Zo
na, acompañados del Inspector de la 
misma:

Considerando el interés que tienen 
los viajes realizados con fines pedagó- 
gidos para ampliar la cultura general 
y  profesional de los Maestros, y te
niendo en cuenta que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a dicho Maestro para realizar el viaje 
con fines pedagógicos que solicita, con
cediéndole para auxilio de los gastos 
del mismo la cantidad de 1.000 pesetas, 
que se invertirá únicamente en gastos 
que el viaje ocasione a los referidos 
Maestros, cuya suma se librará, en con
cepto de “a justificar”, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación 2.a. 
concepto 8° del presupuesto vigente 
de este Departamento, contra la Dele
gación de Hacienda de Salamanca, a 
nombre del citado Maestro D. Antonio 
Perucho Blázquez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Directora del Grupo escolar Milá y  
Fontanals, de Barcelona, doña Rosa 
Sensat y Vilá, solicitando autorización 
y auxilio de este Ministerio para rea
lizar un viaje con fines pedagógicos a 
Zaragoza, Alhama, Monasterio de Pie
dra, Madrid, El Escorial, Toledo y Se
gó vía con 20 Maestros del citado Gru
po escolar:

Considerando el interés que tienen

los viajes realizados con fines pedagó
gicos para ampliar la cultura general 
y profesional de los Maestros, y te
niendo en cuenta que en el presupues
to vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la solicitante para organizar y diri
gir el viaje con fines pedagógicos que 
propone, concediéndole pai a auxilio de 
los gastos del mismo la cantidad de 
3.000 pesetas, cuya suma sí librará, en 
concepto de “a justificar”; con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 1°, agrupa
ción 2.a, concepto 8.° del presupuesto 
vigente de este Departamento, coutra 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona y a nombre de la citada Directora 
del Grupo escolar Milá y Fontanals, 
doña Rosa Sensat y Vilá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 27 de Mar
zo de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: Incoado expediente sobre 
declaración de jardín artístico para el 
denominado de La Quinta, en El Par
do (Madrid): ~-

Resultando que el Patronato para la 
Conservación y protección de los jar
dines artísticos de España, en sesión 
celebrada el día 9 de Abril de 1934, 
acordó proponer la declaración de 
jardín artístico para el denominado 
de La Quinta, en El Pardo (Madrid), 
por tratarse dé uno de los ejemplares 
artísticos y  pintorescos más destaca
dos de la jardinería española: 

Resultando que, remitida la m encio
nada propuesta a las Academias de 
Bellas Artes de San Fernando y de la  
Historia, estas entidades emitieron in
forme favorable, pasando a la Junta 
Superior del Tesoro Artístico, y ésta, 
en sesión celebrada el día 18 de Mar
zo del año en curso, acordó dar in
forme favorable con el parecer de las 
citadas Academias para que sea de
clarado jardín artístico el denomina
do de La Quinta, en El Pardo (Ma
d r id ):

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites preceptuados en el 
artículo 19 del Real decreto-ley de 9 
de Agosto de 1926, en su último pá
rrafo, respecto de tal declaración, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jardín artístico el denomina-* 
do de La Quinta, en El Pardo (Ma
drid), quedando éste desde el momen
to de su declaración bajo la tutela del 
Estado y la inmediata protección del

Patronato para la Conservación de los ? > 
jardines artísticos de España.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
p . D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en las Salas de Almendralejo e His- 
panomorisca, del Palacio de la Bi
blioteca y Museos Nacionales, en la • 
parte correspondiente al Museo Ar- n 
quelógico Nacional, redactado por el , 
Arquitecto D. Luis Moya, con un pre- 
supuesto total de 22.495,20 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias /T 
para la instalación de los diferentes ¡ 
objetos artísticos que han de figurar .¡¡ 
en esta Sala, y que como más princi- - 
pal aparece en la Memoria la cons- , 
trucción del pavimento de “terrazo”, - 
cuyo trazado armoniza con el artesq- A 
nado, tapices y fuente barroca: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 20.628,35 
pesetas, que, aumentado en su 8,80 por J 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, qué  ̂
asciende a 1.815,28 pesetas, más el D,25 f 
por 100 de premio de pagaduría, que N 
es 51,57 pesetas, constituye el total ex- • ~ 
presado de 22.495,20 pesetas: 

Considerando que, en cumplimien
to de 10 dispuesto en el artículo 25 del ¡ 
Real decreto de 4 de Septiembre de • 
1908, se pasó el proyecto a informe de • 
la Junta facultativa de Construcciones 1 
civiles, la que lo ha emitido en ser ti- ' 
do favorable a su realización: ^

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las | 
formalidades de subasta, haci endo uso 
de la autorización que concede el ar-  ̂
tí culo 56 de la ley de Contabilidad de - 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto • 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del " 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, -:h 
se ha hecho constar en el expediente 1 
la conformidad del gasto por e l Dele- 2 
g a d o  en este Departamento de la In- I 
tervención general de la Administra- 1 
ción del Estado, -con la obligación que I 
se contrae, d

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto, por su presupuesto de pe- - 
setas 22.495,20, y que las obras en él 4 
com-prén d i das se realicen por el sis
tema de administración, con cargo al 5 
crédito consignado «en el capítulo ter
cero, artículo 5.°, agrupación 11, con- ; 
cepto 113, idel vigente presupuesto de
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gastos para el primer trimestre del año 
en curso.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de estan
terías metálicas y otras obras en di
versas salas del Palacio de la Biblio
teca y Museos Nacionales, en la parte 
correspondiente a la Biblioteca Nacio
nal, redactado por el Arquitecto don 
Luis Moya, con un presupuesto total de 
37.482,33 peáetas:

Resultando qtie el mencionado pro
yectó comprende las obras necesarias 
para la términación de la Sala de Usoz, 
pintado de los vestíbulos de la Sec
ción general, varias pequeñas instala
ciones y apertura de dos huecos para 
iluminación y ventilación del sótano 
bajo la escalinata exterior:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 34.466,53 pe
setas, que aumentado en su 8,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 2 929,64 pesetas, más él 2.5 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 86,16 pesetas, constituye el total ex
presado de 37.482,33 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sen
tido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
dél gasto por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado con 
la obligación que se contrae, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.® del Real decreto de 21 de Fe
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yectó por su presupuesto de 37.482,53 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema. de ad
ministración, con cargo al crédito con-; 
signado en el capítulo 3.°, artículo óA 
agrupación 11, concepto 109 del vigen
te presupuesto de gastos de este Mi

nisterio para el primer trimestre del 
año en curso.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 
declaración de Monumento nacional 
para la iglesia parroquial de Santa 
María la Antigua, de Villalpando (Za
mora):

Resultando que con fecha 31 de Julio 
de 1934, el Alcalde de Villalpando, en 
nombre de la Corporación municipal, 
que preside, remitió a este Ministerio 
una instancia suplicando sea declarada 
Monumento nacional la repetida igle
sia parroquial de dicho pueblo: 

Resultando que con fecha 10 de Agos
to dél mismo año se remitió, por de
creto marginal, la mencionada instan
cia a la Comisión provincial de Mo
numentos de la citada provincia para 
que emitiese el informe reglamentario, 
y con fecha 24 de Septiembre del ci
tado año lo devuelve informado favo
rablemente, siendo remitidos dichos 
documentos con tres fotografías a las 
Academias de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Historia, dichas entida
des dictaminaron a favor de su decla
ración, pasando a la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, y en 18 de Marzo del 
año 1935, lo devuelve de conformidad 
con el parecer de las citadas Acade
mias: í

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites legales que deter
mina el artículo 19 del Real decreto- 
ley de 9 de Agosto de 1926, respecto 
de tal declaración,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos, ha tenido a bien 
declarar Monumento nacional la igle
sia parroquial de Santa María, de Vi
llalpando (Zamora), quedando desde el 
momento de tal declaración bajo la tu
tela del Estado y la inmediata inspec
ción y vigilancia * de la Comisión pro
vincial de Monumentos históricos y 
artísticos de dicha provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos, de Ma
drid, y de acuerdo con lo preceptua
do por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se encargue de la plaza de 
Profesor interino de Grabado y Dibu
jo cromolitográfico D. Salvador Marco 
Díaz Pintado, en la citada Escuela de 
Artes y Oficios, de Madrid (Sección de 
Artes Gráficas), con los dos tercios del 
sueldo de la Cátedra vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

P .D .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Andrés Pérez Farando 
Profesor numerario de Física, Quími
ca y Mecánica del Colegio Politéc
nico de La Laguna, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, 
con cargo a la cantidad consig
nada én el presupuesto vigente de 
este Departamento destinada al pa
go de estas atenciones, debiendo cesar 
del cargo que desempeña en el mismo 
Centro de Profesor adjunto de las 
asignaturas mencionadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar-» 
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden fe
cha 2 1  de Febrero último (G a ce ta  del, 
25) la confirmación en sus Escuelas. 
del extranjero de los i 4 Maestros na
cionales que se citan, y disponiéndo
se en dicha Orden que se declaren va
cantes las Escuelas a proveer por los 
medios reglamentarios lás Escuelas 
que venían desempeñando en Espa* 
ña; y

Teniendo én cuenta que por conser* 
var los referidos Maestros sus respec
tivos sueldos personales que por su 
situación escalafonal les corresponda, 
se precisa dotar de sueldo de entrada 
a las referidas Escuelas declaradas va* 
cantes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, una Escuela na
cional en cada una de las localidades 
siguientes, todas ellas del extranjero: 

París, Burdeos, Bayona, Séte, Lisboa, 
Oporto, Elvas, San Julián de Soria (An* . 
dorra), Andorra la Vieja, Encamp, 
(Andorra), Canillo (Andorra), La Mas* 
sana (Andorra), Ordino (Andorra) y 
Perpignan (Andorra). N

La dotación de estas plazas será lá
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que corresponda al sueldo personal 
¡qué en el Escalafón del Magisterio tén- 
gan los nombrados, y para la provi
sión de las resultas se crean 14 plazas 
de Maestro nacional, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, agrupación cuarta, concepto 
único 1.° bis, del vigeme presupuesto 
trimestral prorrogado de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por la Inspección de 
Primera enseñanza de Castellón, for
mulada de acuerdo con el Consejo lo
cal y Ayuntamiento de La Jana, refe
rente a que se proceda a rectificar la 
creación definitiva de la Escuela na
cional graduada mixta concedida defi
nitivamente al expresado Ayuntamien
to por Orden fecha 23 de Febrero úl
timo ("Gaceta” del 5 de Marzo) en el 
sentido de que en vez de constituir 
úna graduada, con las Secciones de 
cada sexo, se consideren creadas dos 
Escuelas graduadas, una de niños y 
otra de niñas, con tres Secciones cada 
Una, por haberse establecido en loca
les distintos y servir así mejor los in
tereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar 
la propuesta formulada por la Inspec
ción dé Primera enseñanza de Caste
llón- entendiéndose, por lo tanto, que 
las tres Escuelas unitarias de cada sexo 
existentes en La Jana, de dicha pro
vincia, constituirán dos Escuelas na
cionales graduadas, una de niños y otra 
de niñas, con tres Secciones cada una, 
debiéndose acreditar a cada uno de los 
dos Directores que se ndmbren con 
destino a las mismas la remuneración 
de 100 pesetas anuales, considerándose, 
por lo tanto, rectificada en este sentido 
la creación definitiva de la Escuela 
acordada por Orden fecha 23 de Fe
brero último ("Gaceta” del 5 de Marzo).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director , general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
éntre Catedráticos, y de conformidad

con lo informado por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua la
tina del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza "Calderón de lá Barca”, 
de esta capital, a D. José Albiñana 
Mompó, quien continuará percibiendo 
el sueldo que actualmente se le acre
dita como tal numerario del Instituto 
de Guadalajara, y actualmente adscri
to al de "Antonio de Nebrija”, de Cha- 
martín de la Rosa.

Los méritos del Sr. Albiñana son 
los que a continuación se relacionan, 
acreditados en el concurso de que se 
tra ta :

Catedrático por oposición de Latín 
desde 1902.

Es autor de las siguientes obras: 
"Algunas observaciones filológicas a 

la Gramática latina y castellana.” 
"Gramática latina elemental” (no

ciones preliminares y fonética).
"M. Valerio Marcial. Líber de Spec- 

táculis.”
"Gramática latina” (Morfología y 

Sintaxis).
"Nueva Antología Latina.”
"Un plan y reorganización de estu

dios del Bachillerato.”
Un voto particular a otro plan de 

enseñanza.
Presenta las siguientes traduccio

nes:
Del latín : "La Apología o de Magia”, 

de A. Apuíeyo (inédita).
Del portugués: "Historia de la Ci

vilización Ibérica”, de Oliveira Mar
tin s.

Del francés: “La leyenda dorada de 
los dioses y los héroes”, de Mario Me- 
nier; "La leyenda del Doctor Fausto”, 
Santyves; "La vida de Buda”, Herold; 
"La leyenda del Cid Campeador”, Ar- 
noux; "La leyenda de San Francisco 
de Asís”, Lafenestre; "La pasión de 
Yang-Kwé-Fei”, Soulié de Morant; “El 
conocimiento supra-normal”, E. Os- 
ty; "La inmortalidad y el rejuveneci
miento de la Biología moderna”, Me- 
talnikov; "La personalidad humang*: 
su análisis”, F. A. Delmas et Marcel 
Boíl; “La llama inmortal”, Wells. 

Obras inéditas:
"Formación del pretérito perfecto 

sintético latino.”
"Estudio fundamental sobre la Sin

taxis de los casos.” i
Obras en preparación: ;

. "Técnica de lá traducción latina.” 
"'Sintaxis, Prosodia y Métrica.” 
"Bosquejo histórico de la Nomen

clatura gramatical.”
{ "Diccionario latino español etimo
lógico y fraseológico.”

“El problema de la Segunda ense
ñanza en España y en la Am éricaés- 
pañola.”

Artículos periodísticos:
Hace alusión en su hoja de servi

cios a los publicados durante cuaren
ta años, y reseña los que lo fueron a 
partir de 1928 sobre temas de ense- 
ñanza, publicados en la Prensa dia
ria, profesional y científica, cuyos tí
tulos cita en número áe unos ochenta. 

Otros méritos:
Ha pertenecido a distintas Socieda

des de carácter científico, cultural y 
artístico, ostentando en algunas car
gos directivos.

Ha formado parte de Comités y for-? 
mulado propuestas en distintas ocasio
nes sobre reorganización de enseñan
za y presenta los informes emitidos 
sobre algunos de sus textos por las 
distintas Academias y Consejo de Ins? 
tracción pública (antiguo).

Títulos: Bachiller, Licenciado en 
Filosofía y Letras y Doctor en la mis
ma Facultad; aprobadas varias asig
naturas del Preparatorio y carrera de 
Derecho; es Académico correspondien
te de la de Bellas Artes de San Fer
nando y fué Vocal y Secretario de la 
Comisión provincial de Monumentos 
de Castellón y Vicedirector del Insti
tuto de aquella capital; ha sido Juez 
de oposiciones en varios Tribunales y 
ha intervenido como conferenciante 
en Cursillos del Magisterio; Catedrá
tico por oposición del Instituto de 
Reus y, por concurso, del de Segovia, 
Castellón y Guadalajara; ha prestado 
servicios en Comisión en el de "An
tonio de Nebrija”, de Madrid; sé halla 
en posesión del título profesional de 
Catedrático numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien*^ 
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos anteceden
tes se custodian en este Protectorado 
relativos al asunto de que se hará 
mérito; y '

Resultando que, teniéndose noticia 
de la existencia de cuatro láminas in
transferibles de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, señaladas con 
los números 790, 791, 792 y 1.150, de 
10.116,14, 2.643,20, 8,766,99 y 443,30 
péselas nominales, respectivamente, 
expedidas bajo el concepto de "Ihs- 
trücción pública” a favor dé los pue
blos de Onda, Fórcall, Montán y Pue
bla de Arenoso (todos ellos de la pro
vincia de Castellón dé la P lana); y
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comoquiera que se hallaban compren
didas en la Real orden circular fecha 
11 de Noviembre de 1926 (G a c e t a  del 
14) , ; en 26 de Abril de 1928 dispuso 
ê a Dirección general del digno car
go de y. I. que la Junta provincial de 
Beneficencia se incautase de ellas y 
pobrara sus intereses, que conservaría 
en depósito, hasta que por este Minisr 
terio se resolviera sobre la inversión 
que hubiera de dárseles:

Resultando que en 3 de Agosto si
guiente participó dicha Junta haber
se incautado de las láminas de que se 
ifcráta:

Resultando que, incoados los opor
tunos expedientes de investigación, 
frieron resueltos por Reales órdenes, 
dictadas de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica en 29 de D i
ciembre de 1928 (Boletines Oficiales 
de este~Ministerio de 11 y 18 de Ene- 
ro siguiente) y 10 de Abril de 1031 
(Boletín de 5 de Mayo), por las que 
se dispuso:

l .p Quejse tuviese a las láminas de 
referencia como procedentes de Obras 
pias de carácter docente y fundador 
desconocido, huérfanos de represen
tación legal.

,2 f  Nombrar Patrona de las mis  ̂
mas, interina y circunstancialmente, á 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Castellón, con las. obligaciones que 
determinan el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

3.°% Que dicho Patronato procedie
se; a incoar los oportunos expedientes 
de clasificación, supliendo, en su ca- 
jso,; los; títulos fundacionales por las 
oportunas informaciones ad perpetuam 
memoriam, conservan do en depósito 
lps intereses que percibiere hasta que 
se resolviese en definitiva; y

4.° Que se declarase a los Ayunta
mientos de Puebla de Arenoso, Onda 
y Montán responsables civiles de las 
cantidades percibidas por intereses de 
las láminas de referencia, desde el 
¡momento en que las atenciones de pri
mera enseñanza pasaron en aquella 
provincia a depender del Estado, a 
cuyo efecto serían requeridos por la 
Junta para su reintegro; dándose cuen
ta a este Ministerio del resultado que 
se ¡obtuviere, a fin de proceder en con
secuencia : ,

Resultando que de esta responsabi
lidad se eximió al Ayuntamiento de 
Rorcall,. por haber justificado inver
tir mayores sumas que las que im
portaban los intereses de la lámina 
de Ja Deuda que poseía, en atenciones 
dé primera enseñanza, ajerias a las 
que estaba .obligado por la ley 
f ; Resultando que, habiéndose dirigi
do la Junta provincial de Beneficen

cia al Ministerio de la Gobernación 
para que dictase las normas endere
zadas al cumplimiento de lo dispues
to con relación a las láminas de Onda, 
Montán y Puebla de Arenoso, aquel 
Departamento remitió el asunto a este 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
el que por Real orden fecha 8 de 
Agosto de 1930 resolvió:

I»° Que la indicada Junta proce
diese a dar inmediatamente cumpli
miento a cuanto se dispuso por Jas 
Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1928, en relación a las láminas de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100 que bajo el concepto de “Instruc
ción pública” existen expedidas a 
favor de Onda, Montán y Puebla de 
Arenoso; dando cuenta del resultado 
de sus gestiones a este Protectorado; y

2.° Que se llamase la atención a 
la referida Junta sobre su proceder 
al elevarse en consulta al Ministerio 
de la Gobernación sobre el modo de 
dar cumplimiento a disposiciones 
emanadas de este de Instrucción pú
blica y Bellás Artes:

Resultando que incoados, al fin, los 
correspondientes expedientes de cla
sificación, a base de las oportunas in
formaciones ad perpetuam memoriam, 
fueron resueltos por Ordenes minis
teriales fechas 21 y 30 de Octubre de 
1931 (G a c e t a  del 27 y 4 de Noviem
bre siguiente) y 5 de Febrero de 1932 
(G a c e t a  del 10), por las que se 
acordó:

1.° Que se clasificasen como bené- 
ficodocentes, de carácter particular, 
las Obras pías de fundadores desco
nocidos, a favor de la Instrucción pú
blica, en los pueblos de referencia, 
cuyos capitales se hallaban constitui
dos por las inscripciones intransferi
bles de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 de que se viene hacien
do mérito:

2.® Que se confirmase en el cargo 
de Patrona interina de dichas Obras 
pías a la Junta provincial de Benefi
cencia dé Castellón, con los derechos 
y obligaciones inherentes al cargo» 
entre éstas las de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado.

3.° Que las rentas de dichas Obras 
pías se destinasen, en lo sucesivo, a 
premios para los alumnos de las Es
cuelas de los pueblos a que cada una 
correspondía; y

4.° Que por la indicada Junta pro
vincial se procediese:

q) A dar, en evitación de posibles 
responsabilidades, inmediato cumpli
miento a lo dispuesto en el aparta
do cuarto de las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de ¿928, o sea a exigir

los reintegros de que se declaró res? 
ponsables a los Ayuntamientos de On- 
da, Montán y Puebla de Arenoso; y.

b) A invertir, tanto las cantidades 
que habían de devolver dichos Muni
cipios como las que obraban en su 
poder por intereses percibidos desde 
que se incautó de las repetidas lámi
nas, en otras intransferibles de la mis
ma Deuda, expedidas a nombré de 
las respectivas Obras pías, como au
mento de sus capitales: ’

Resultando que, a pesar de cuánto 
queda expuesto y haber sido recorda
do él curiipliraiento de tales servicios 
por Ordenes de esa Dirección gene
ral de 22 de Mayo de 1934, nada vol
vió a saber este Protectorado 'sobre el 
particular hasta el mes de Noviembre 
último, en que fué girada una visita 
de inspección a la mencionada Junta 
provincial de Beneficencia:

Resultando que en dicha visita pu
do comprobarse: .

1.° Que la Junta provincial se ha
llaba en un absoluto estado de aban
dono, teniendo casi todo el servicio 
a ella encomendado, por lo que res
pecta a este Ministerio, ?sin cumpli
mentar,

2.® Que por lo que afectaba a Jas 
Obras pías de referencia, se había li
mitado a dar traslado, en 1932, de las 
disposiciones emanadas de este Pro
tectorado a los respectivos Ayunta
mientos y a recordárselas pocos idígs 
antes de la visita; y

3.° Que el Seeretano^Administra- 
»dor de la misma, D. Vicente Andrés 
Sabater, que manifestó haberse pose-» 
sionado del cargo en 1932, había per
cibido 2,109 pesetas por intereses de 
las láminas de referencia, según él, 
desde 1,° de Octubre de 1928 al 30 de 
Septiembre de 1931; cantidad deposi
tada en cuenta corriente abierta a 
nombre de aquella Junta en la Susur- 
sal del Banco de España en Castellón :!

Resultando que con motivo de la 
citada visita, por Onden miñisterial 
fecha 23 de Enero último, entre otros 
extremos, se resolvió que se revisase 
los expedientes que determinaron en
cargar a aquella Junta el Patronato 
de las Obras pías de que se viene 
haciendo mérito, y que se solicitase 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas los antecedentes ne
cesarios para conocer los intereses sa
tisfechos, a partir del año 1927,. de 
las láminas en cuestión, así como las 
personas que los percibieron:

Resultando que de un detenido es
tudio de los antecedentes que obran 
en este Protectorado y dé los facili
tados por la mencionada Dirección
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general de la Deuda y Clases pasivas, 
se desprende:

1.° Que las láminas en cuestión 
fueron canjeadas a su debido tiempo 
por otras de igual valor nominal, con
virtiéndose la 790, o sea la de Onda, 
en la 1.115; la 791, de Forcall, en 
la 1.016; la 792, de Montán, en la 
1.111, y la 1.150, de Puebla de Are
noso, en la 1.116-

2.° Que la inscripción número 
1.016 tiene cancelados los intereses 
correspondientes al año 1927, por 
factura número 2.612 dé Intervención, 
presentada por D. Francisco Segarra 
García, domiciliado en Castellón, y 
los correspondientes a los años 1929, 
1930 y 1931, por facturas números 
4.510, 4.363 y 3.869, suscritas por don 
Vicente Andrés Sabater; teniendo sin 
cancelar los cuatro vencimientos co
rrespondientes al año 1928:

3® Que la inscripción número 
í .l ll  tiene satisfechos los intereses

correspondientes al primero y segun
do semestres de 1927, por facturas 
números 908 y 1.811, presentadas por 
doña Josefina Ballester Lázaro; los 
del prim er semestre de 1928, por fac
tura número 1.337, suscrita por don 
Rafael Beltrán Centelles, y los corres
pondientes a los años 1929, 1930 y 
1931, por facturas números 1.485. 
1.504, 1.480, 1.516, 1.447 y 1.397, sus
critas todas ellas por el citado Secre
tario de la Junta provincial, D. Vi
cente Andrés Sabater; apareciendo sin 
cancelar los intereses correspondien
tes al segundo semestre de 1928.

4.° Que la lámina número 1.115 
tiene saldados los intereses corres
pondientes al segundo semestre de 
1927 y primero de 1928, por facturas 
números 1.787 y 1.338, que presentó 
el Sr. Beltrán Centelles, y los que de
vengó en los años 1929, 1930 y 1931, 
por facturas números 1.484, 1.505, 
1.401, 1.515, 1.446 y 1.385, suscritas

por el Sr. Andrés Sábater; no apare- 
ciendo cancelados los intereses co« 
rrespondientes al segundo semestre 
de 1928; y

5.° Q u e  la inscripción número 
1.116 tiene satisfechos los cuatro 
vencimientos de 1927, por factu
ra número 2.640, presentada por 
doña Josefina Ballester Lázaro, y los 
correspondientes a los años 1929, ̂
1930 y 1931, por facturas números 
4.512, 4.362 y 3.868, suscritas por el 
repetido D. Vicente Andrés Sabater; 
no habiendo sido cancelados los in
tereses correspondientes al año í 928: 

Resultando que cuanto queda ex
puesto demuestra que el Sr. Andrés 
Sabater tiene percibidos los intere
ses de las láminas de que se trata 
correspondientes a los años 1929 a 
1931, ambos inclusive :

Resultando que, en su consecuen
cia, los intereses cobrados ascien
den a:

P ese tas .

Lámina 1.016, de Forcall, de 2.643,20 pe
setas nominales, a razón del 4 por 100
anual, durante tres años.............    317,18

A deducir 20 por 100 del impuesto de 
Utilidades  ..................      63,43

L íquido..............—  .............   253,75
Lámina 1.111, de Montán, de 8.766,77 

pesetas nominales, a razón del 4 por
100, durante tres años .........    1.052,01

A deducir el 20 por 100...............   210,40 *
Líquido ......     841,61

Lámina 1.115, de Onda, de 10.116,14

Pesetas,

pesetas nominales, a razón del 4 por 1
100, en tres añ o s ......................  1.213,92

A deducir el 20 por 100:.....................   242,78
Liquido........4.. ......................:. 971,14

Lámina 1.116, de Puebla de Arenoso, 
de 443,20 pesetas nominales, a razón 
del 4 por 100 anual, durante tres años. 53,16 

A deducir el 20 por 100.............. ........ .... 10,63
Líquido  ........... . . . . . . . ...........  42,53

Que componen un total de..  ..............  2.109,03

o sea, precisamente, la cantidad depo
sitada en la cuenta corriente de la 
Junta provincial de Beneficencia en 
la Sucursal del Banco de España en

Castellón. Resultando que los intereses 
correspondientes al año 1928 que se 
dejaron de percibir y que, por haber 
pasado más de cinco años, han cadu

cado con arreglo a lo prevenido por 
el artículo 26 de la ley de Contabili
dad del Estado de 1.° de Julio de 1911* 
son;,,

 ̂ Pesetas.
Lámina 1.016, de Forcall, de 2.643,20 pe

setas nominales, un año, ai 4 por 100. 105,72
A deducir el 20 por 100........ ... .......... . 21,14

L íquido...............    84,58
Lámina 1.111, de Montán, de 8.766,99 

pesetas nominales, un semestre, al 4
por 100 anual....  .....   175,33

A deducir el 20 por 100 ....................... 35,06
Líquido...   140,27

Lámina 1.115, de Onda, de 10.116,14 /

Pesetas,
pesetas nominales, un semestre, al 4 .
por 100, anual.......... ... ... .. ... . . ... . . ... . . ...  202,32

A deducir el 20 por 100..,.......   40,46
L íquido...,...,....... ...  161,86

Lámina. 1.116, de Puebla de Arenoso,
de 443,30 pesetas nominales, un año,
al 4 por 100...........v....... 17,72

A deducir el 20 por 100............,*,i,.,,.,M 3,54
L íquido..............;.............................14,18

O sea un total de  .....     400,89

Resultando que se hallan sin cance
lar los intereses de las cuatro lámi

nas en cuestión a partir de l.° de 
Enero de 1932: V  *

Considerando que ál confiar este 
Ministerio el patronazgo de las Obrás
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pías cuyos capitales están constitui
dos por aquellas láminas a ,1a Junta 
provincial de Beneficencia de Caste
llón lo hizo en uso de las facultades 
•que le confiere el artículo 5.° de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 : 

Considerando que ello fue precisa
mente por creer que nadie podía os
tentarlo mejor que la citada Corpora
ción, cuya misión primordial es coad
yuvar a la labor realizada por los 
Departamentos ministeriales que ejer
cen alguno de los Protectorados del 
Gobierno de la República en materia 
benéfica, cumpliendo y haciendo cum
plir las disposiciones emanadas de los 
mismos:
? Considerando que, por desgracia, no 
fia ocurrido así, sino todo lo contra
rio; habiendo dilatado el exigir los 
reintegros de que se declaró responsa
bles a los Ayuntamientos de Onda, 
'Montan y Puebla dé Arenoso; no ha
biéndose ocupado del cobro de los 
cupones a su debido tiempo ni preocu
pado del destino que debió fiarse a los 
devengos a partir de las respectivas 
órdenes de clasificación, y, lo que es 
más grave, causando lesión a los sa
grados intereses que se la habían 
confiado, ya que al hacer la primera 
liquidación de réditos partió de 1.° de 
Enero fie 1929, dejando de percibir al
gunos de 1928, que entonces pudo co
brar por no haber prescrito aún: 

Considerando; que, en su virtud* dé
le  este Ministerio, que fué éí que la 
confió los Patronatos de referenciá, 
desposeerla de ellos:

Considerando que si bien el artícu
lo 1.932 del Código civil previene que 
los derechos y acciones se extinguen 
por la prescripción en perjuicio de 
toda clase de personas, incluso las ju
rídicas, ,el mismo artículo deja a salvo 
a; Jas personas impedidas fie adminis
trar sus bienes (entre las que se hallan 
las de tal naturaleza) el derecho papa, 
reclamar contra sus representantes le
gales, cuya negligencia hubiese sido 
cáuáa de la prescripción:

Considerando, a tenor de lo estable
cido por el artículo 1.902 del citado 
Cuerpo legal, que el que, por accióh u 
omisión, causa daño a otro, intervi
niendo culpa o negligencia, está obli
gado a reparar el daño:

Considerando que estando confiada 
la representación de las Obras pías de 
que se trata a la Junta provincial de 
Beneficencia fie Castellón, ella es res
ponsable del daño que se las ha infer 
rido ah dejar prescribir intereses de 
sú capital por no presentar a su de
bido tiempo las correspondientes fac
turas de cobro:

Qbnsiderando que, en su virtud, de
be fiicha Junta reponer las 400,89 pe

setas a que en junto ascienden los in
tereses prescritos:

Considerando qué la declaración de 
tal responsabilidad es sin perjuicio de 
las acciones que, al amparo del articu
ló 1.904 del repetido Código, pueda 
ejercitar contra su Sécretario-Admi- 
nistrádor, que, en realidad, como la 
misma denominación de su cargo in
dica, era el encargado de ejecutar los 
actos propios de la administración; 
debiendo tener, con arreglo a la le
gislación vigente en la materia, cons
tituida fianza, aun cuando el cumpli
miento de este extremo es privativo 
de la propia Junta y de la Dirección 
general de Beneficencia:

Considerando que al cesar la Junta 
provincial de Beneficencia de Caste? 
llón en el Patronato fie las Obras pías 
de referencia debe constituirse (ha
ciendo uso de las facultades que se 
confieren a este Ministerio por el ar
tículo 5,° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913) otro que las represente: 

Considerando que el mismo no debe 
recaer en una sola persona, sino en 
una Junta compuesta por autoridades 
dependientes de este Departamento 
ministerial, a fin dé tener una acción 
más directa sobre él:

Considerando que habiendo de des
tinarse los productos de las Obras pías 
de referencia a atenciones de prime
ra enseñanza en los pueblos de For- 
call, Oh da, Montán y Puebla de Are
noso, dicha Junta puede quedar cons
tituida por los señores: Director de 
la Escuela Normal, como Presidente; 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
en la provincia, como Vocal, y Jefe 
de la Sección administrativa del mis
mo Ramo en Castellón, como Secre
tario:

Considerando que el nombramien
to de tal Junta de Patronos ha fie ser 
con los derechos y obligaciones seña
lados en el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y en la Instrucción 
de 24 de Junio de 1913; entre las úl
timas, presentar .presupuestos y ren
dir Cuentas anuales al Protectorado: 

Considerando que también ha de 
quedar encargada dicha Junta de Pa
tronos fie hacer cumplir los extremos 
que aún no lo están de las diversas 
órdenes emanadas del Protectorado, 
en cuanto se relaciona con las lámi
nas de que se trata,
■ Este Ministerio, a propuesta.de. Ja 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1? Que cese la Junta provincial de 
Beneficencia de Castellón de la Plana 
en el Patronato de las Fundaciones 
benéfico docentes de instituidor desco
nocido, cuyos capitales están repre

sentados por las láminas intransíeri- 
bles de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, números 1.016, 1,111, 1.115 
y 1.116, de 2.643,20, 8.766,99, 10.116,14 
y 443,30 pesetas nominales, respecti
vamente, bajo el concepto de “Instruc
ción pública”, a favor de los pueblos 
de Forcall, Montán, Onda y Puebla de 
Arenoso.

2.° Que se declare responsable ci
vil a la misma de las 400.89 pesetas 
(84,58 de la lámina de Forcall, 140^27 
de la de Montán, 161,86 de la de Onda 
y 14,18 dé la de Puebla de Arenoso)! 
por intereses caducados, correspon
dientes al año 1928.

3.° Que se haga cargo del patro
nazgo de dichas Obras pías de cul
tura una Junta, compuesta por los se
ñores Director de la Escuela Normal 
de Castellón, como Presidente; Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza en 
aquella provincia, como Vocal, y Jefe 
de la Sección administrativa del Ramo,, 
como Secretario, con los derechos y  
•obligaciones inherentes al cargo, en
tre éstas las de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado.

4.° Que dicho Patronato proceda5
a) A incautarse de las láminas de 

referencia, obrantes hoy en poder fie  
la Junta provincial, así como de las 
2.109 pesetas en metálico, que tam
bién tiene aquélla en su poder por 
intereses de los años 1929, 1930 •
y 1931;

b) A reclamar de la misma las 
400,89 pesetas de qiie ahora se le de
clara responsable.

c) A percibir en seguida los inte
reses pendientes^ de las cuatro lámi
nas en cuestión, a partir de 1.° dé 
Enero de 1932, remitiendo al Protec
torado una liquidación detallada por! 
cada lámina y conservando en depó
sito, en cuenta corriente que al efec
to abrirá en la Sucursal del Banco? 
de España en aquella plaza, todas las 
sumas que, relacionadas con este 
asunto, perciba hasta que se resuelva* 
en definitiva la inversión que haya 
de fiárselas.

d) A reclamar, por todos los me
dios a su alcance, de los Ayuntamien
tos fie Onda, Montán y Puebla de Are
noso los intereses de las respectivas 
láminas desde 1.° de Enero «de 1902 
hasta el último cupón que aparece, co
brado antes de que empezase á* per
cibirlos la Junta provincial de Bene
ficencia; dando cuenta en seguida at 
este Ministerio del resultado de sus 
gestiones a fin de acordar lo proce
dente, haciendo ver a los citados Mu
nicipios que en caso necesario se lle
gará a la reclamación judicial, hacien-
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do uso las citadas Obras pías de los 
beneficios de la pobreza legal a que 
por su índole tienen derecho; y 

e) A redactar, por triplicado, el 
proyecto de Reglamento (que some
terá a la censura de este Ministerio) 
para el régimen de cada una de las 
cuatro Fundaciones que se le confían, 
teniendo presente la inversión que ha 
de darse a las rentas, según lo preve
nido en las respectivas órdenes de 
clasificación; ¡y 

5.° Que de las anteriores resolu
ciones se comuniquen cuantos tras- 
ládós preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo, y, además, se 
dé uno a los Ayuntamientos interesa
dos y a las Autoridades que han de 
formar la nueva Junta de Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Abril de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 ORDENES
Ilmo. Sr. : Vista la comunicación del 

¡Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de León, fecha 27 del ac
tual, dando cuenta de que el Ingenie- 
no segundo afecto a la misma, D. Fer
nando Gallego Herrera, se ha ausen
tado de su residencia oficial sin la de
bida autorización, haciendo caso omi
so de las órdenes dadas por esa Jefa
tura,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
fel Inspector regional de la zona Nor
oeste, i). Julián Soriano, afecto al Con
sejo de Caminos, se instruya el opor
tuno éxpediente para depurar las cau
sas en ¿pie el referido Ingeniero fuñ
ida süs injustificadas ausencias y exi
girle las responsabilidades que proce
dan, si a ello hubiere lugar.

' Al; propio tiempo se ha servido dís- 
Ipbnér que dicho Ingeniero quede sus
penso de empleo y sueldo hasta tan
to se resuelva el expediente de que se 
trata. -Abonándosele a l mencionado 
Inspector regional por la ejecución de 
éste servicio lás .dietas que para los 
de su categoría señala el artículo 4.° 
del Decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo 3®* concepto primero, grupo pri
mero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.
JOSE MARIA CID 

Señor Subsecretario de este Departa
mento,

Ilmos. Sres.: El Decreto de 26 de 
Abril de 1918 facultó al entonces Mi
nistro de Fomento para delegar en los 
Directores generales del Departamen
to las atribuciones a él conferidas en 
lo que se refiere al despacho de los 
expedientes cuya definitiva resolución 
en la vía administrativa requería la fir
ma del titular de dicha cartera; ha
biendo sido práctica constante de la 
mayoría de los Ministros sucesivos ra
tificar la expresada delegación de fir
ma, que se hizo extensiva a la Subse
cretaría cuando fué restablecido este 
alto cargo, cuyas funciones, en razón 
a su naturaleza, son de comunicación 
directa entre el Ministro y los orga
nismos que de él dependen.

Esta delegación de facultades a la 
Subsecretaría se ha conferido a vir
tud de Ordenes diversas, ratificándose 
últimamente en la de 2 de Noviembre 
de 1934.

Y comoquiera que las circunstan
cias aconsejan perseverar en idéntico 
propósito y facilitar, en lo posible, el 
rápido despacho de los asuntos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el señor Subsecretario con. 

tinúe despachando, y resolviendo por 
sí todos los asuntos y expedientes que, 
siendo de la competencia del mismo, 
requieran para sü definitiva resolución 
la firma del Ministro.

2.° Se exceptúa de la delegación de 
firma a que se refiere el número an- 
trior:

a) Los expedientes cuya resolución 
definitiva requieran la forma solemne 
de Decreto.

b) Los que originen Ordenes para 
su remisión al Parlamento, Presiden
cia del Consejo de Ministros, Ministe
rios, Tribunal Supremo y Consejo de 
Estado.

c) Aquellos en que hubiere infor
mado este Cue po consultivo y los 
que, por ofrecer dudas la interpreta
ción de los textos legales vigentes, su 
resolución implique una nueva norma 
jurídica.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la propia Subsecretaría y 
de las Direcciones generales.

3.° A virtud de esta delegación, las 
. resoluciones de Ja Subsecretaría sé en
tenderán como definitivas en la vía 
administrativa, y contra ellas cabrá a 
los interesados, cuando así proceda, 
el recurso contenciosoadministrativo.

4.° La ejecución de los acuerdos y 
resoluciones exceptuados de la dele
gación de firma se efectuará por el se
ñor Subsecretario con la fórmula “Dé 
Orden comunicada por el señor Mi
nistro” .

5.° No obstante lo dispuesto en los 
números precedentes, el Ministro de

Obras públicas se reserva la facultad 
de recabar para sí el despacho de 
cuantos asuntos y expedientes consi
dere oportuno.

Lo que participo a V. II. para ,su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Abril de 1935.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señores Subsecretario, Directores ge

nerales y Ordenador de pagos de es
te Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de 

Preparadores en el Instituto Nacional 
de Sanidad, dotadas con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a ' bien 
disponer que por esa Subsecretaría se 
convoque el oportuno concurso-oposi
ción para la provisión de las expre
sadas plazas con arreglo a las normas 
que por la misma se estimen perti
nentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
M. RERMEJILLO

Señoj Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Re
glamento interior de los Asilos de San 
Juan y Santa María, de El Pardo, for
mulado por su Patronato, en el que 
están recogidas cuantas sugerencias 
son de rigor en esta clase de estable: 
cimientos benéficos e inspirado en éf 
más minucioso desenvolvimiento dé sus 
humanitarias actividades,

Este Ministerio se ha servido apro
barlo, así como confirmar en sus car
gos a los señores que en la actualidád 
componen el aludido Patronato. ' , 

Madrid, 22 de Marzo de 1935.
. . P. D,,
M. RERMEJILLO 

Señor Director general de Beneficencia 
y Asistencia social. ‘

Habiéndose observado un error en 
la Orden de este Departamento, fecha 
23 de Marzo último, inserta en la Ga,: 
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 27 del mis-» 
mo mes, se inserta de nuevo debicTâ  
mente rectificada:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de eúw 
formidaid! con lo dispuesto en el ar-
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tículo 3.° del Reglamento de Personal 
sanitario de 8 de Julio de 1930, lía te
nido por conveniente promover a don 
Antonio María Vallejo de Simón al 
empleo de Jefe de Negociado de p ri
mera clase del Cuerpo médico de Sa
nidad nacional, con el haber anual de 
8.000 pesetas, que percibirá del capí
tulo primero, artículo 1.°, agrupación 
tercera, concepto único, Sección no
vena, Subsección segunda, del presu
puesto vigente, y con <a efectividad 
de 20 de Febrero último, en vacante 
producida por fallecimiento de D. Jo
sé Iveas Cano, quedando confirmado 
en el cargo de Jefe clínico del Hos
pital Nacional de Enfermedades in
fecciosas, que actualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES >

limo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios a car
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1-° Que la Subsecretaría del Minis
terio de Agricultura despache y re
suelva, por delegación del Ministro, to
dos los asuntos y expedientes que, 
siendo de la competencia de las res
pectivas dependencias, requieran para 
su resolución definitiva la firma del 
Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

A) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas.

B) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
maras legislativas.

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdo de la Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo el asesoramiento correspon
diente.

D) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto* la forma 
solemne de Decreto*

E) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica o la in terpre
tación nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho 
de los expedientes que considere 
oportuno resolver, aun cuando por su 
índole estuvieran comprendidos en 
los que son objeto de la delegación-

4.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la delegación 
concedida, se entenderán como defini
tivas en lá vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer contra las mismas el 
recurso contenciosoadministrativo.

5.° La ejecución de los acuerdos 
del Ministro, aun en los expedientes 
exceptuados de la delegación, se efec
tuará por la Subsecretaría, firmando 
éstos con la fórmula de “Orden comu
nicada” las Ordenes, traslados y cono
cimientos que procedan, con la excep
ción ya consignada en el apartado D) 
de la presente Orden.

6.° Los nombramientos de perso
nal corresponden exclusivamente al 
Ministro; el Subsecretario firmará so
lamente con la fórmula antedicha los 
traslados de las Ordenes que sean pre
cisos.

7.° Con arreglo al artículo 37 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a este Depar
tamento, que no excedan de 50.000 
pesetas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les podrán disponer de los gastos pro
pios de los servicios correspondientes 
a su Dirección general, siempíe que 
no excedan de la cantidad de 5.000 
pesetas-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Abril de 1935.

JUAN JOSE BENAYAS
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

limo. Sr.: Vista la sentencia dicta
da en 18 de Febrero último por la Sa
la de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito promo^ 
yido por D> Francisco Mondéjar Ló

pez y otros contra la Orden dictada 
en 8 de Agosto de 1932 por este Mi
nisterio rectificando la colocación en 
la plantilla de los funcionarios del 
Cuerpo administrativo de los servicios 
de Parcelación y Colonización inte
rior, que había sido aprobada por Reai 
orden de 10 de Febrero de 1931: 

Resultando que dicho Cuerpo admi
nistrativo se creó por Real decreto de 
24 de Eneró de 1931, el cual estable
ció que el personal que lo integrara 
había de regirse con arreglo a las ba
ses de la Ley de 22 de Julio de 1918a 
excepto a la segunda de ellas, qué se 
refiere al ingreso, y a la tercera, que 
regula los ascensos:

Resultando que la Real orden de 
10 de Febrero siguiente aprobó la 
plantilla de los funcionarios del refe
rido Cuerpo, la que füé modificada por 
la Orden de 8 de Agosto de 1932, que 
habiendo sido reclamada ante el Tri
bunal Supremo, se ha declarado nula 
por éste en la citada sentencia de cu
yo cumplimiento se trata:

Resultando que los servicios de 
Parcelación y Colonización interior! 
que dependían del Ministerio de Tra
bajo “y Previsión, pasaron a hacerlo 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, según Decreto de 28 de 0etu- 
bre de 1931; que posteriormente fue- 
ron adscritos a este Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio por 
Decreto de 28 de Enero de 1932, en 
la Inspección general de los Servicios 
Social Agrarios, y que habiendo sido 
ésta disuelta, quedaron a cargo de la 
Dirección general de Reforma Agra
ria, en cuya plantilla del Cuerpo Ad
ministrativo de Acción Social entra
ron los funcionarios que habían per
tenecido al de igual clase de aquellos 
servicios:

Resultando que las oposiciones con
vocadas por la Real orden de 27 de 
Enero.de 1931 fueron para cubrir dos 
plazas de Peritos parceladores, seis de 
Auxiliares calculadores, seis de Auxi
liares técnicos administrativos, una de 
Jefe de Negociado de segunda clase* 
tres de tercera, tres de Oficiales pri
meros, cuatro segundos y nueve ter
ceros; plazas todas ellas que quedaron 
cubiertas en tales oposiciones con la  
colocación que propuso el Tribunal 
que las juzgó, que fué aprobada por 
Previsión: \
Orden del Ministerio de Trabajo y{ 

Resudando que la plantilla referi
da fué aumentada en 1934 con dos 
plazas de Oficiales primeros, y que ha 
habido también movimiento en la mis
ma por causa de defunción de uno d e  ' 
los empleados;



172 6 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 96

. Considerando que para dar el de
bido. cumplimiento a la referida sen
tencia del Tribunal Supremo se ha de 
estimar como no dictada la Orden que 
la misma anula y que, por tanto, hay 
ique apreciar que la colocación en la 
escala de los funcionarios aprobados 
en las oposiciones que se convocaron 
por Real orden de 27 de Enero de 
1931, entre los empleados de la Di
rección de Acción Social del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, no sufrió 
en 8 de Agosto de 1932 las alteracio
nes que en ella dispuso la Orden de 
este Ministerio de la misma fecha, 
anulada por dicha sentencia, y conti
nuó siendo la aprobada en Real orden 
de 10 de Febrero de aquel año, sin 
que ello obste a que habiendo sido 
aumentada tal plantilla en los Presu
puestos del Estado para el segundo 
semestre de 1934, continúen los fun
cionarios que la integran en las cate
gorías con que actualmente figuran en 
>el Escalafón del Cuerpo .administrati
vo dé Acción Social, al que ahora per
tenecen, toda vez que los ascensos po
día decretarlos libremente el Ministro 
sin sujetarse a la tercera de las Bases 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, que, 
como la segunda de las mismas, no 
era aplicable a tales funcionarios, se
gún expresamente dispuso el Real de
creto de 24 de Enero de 1931, que 
creó el Cuerpo administrativo de los 
senvicios de Parcelación y Coloniza
ción interior,

Este Ministerio ha dispuesto que 
teniendo por no hechas las rectifica
ciones que acordó la Orden ministe
rial de 8 de Agosto de 1932 en la plan
tilla del Cuerpo administrativo de los 
Servicios de Parcelación y Coloniza
ción interior, se haga figurar a los fun
cionarios que la integraban en la del 
Cuerpo de igual clase de Acción So
cial á que pertenecen actualmente, se
gún la colocación in ic iar que señaló 
la Real orden de 10 de Febrero de 
1931, y con las categorías que poste
riormente haya adquirido cada uno. 

Madrid, 5 de Abril de 1935.
JUAN JQSE BENAYAS

Señor Director general del Instituto 
«de Reforma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 ORDENES 
Ilmo. S r.: Visto el oficio del Auto

móvil .Club de. España remitiendo fa
vorablemente informada la instancia

suscrita por el Presidente del Moto 
Club de Andalucía solicitando la de
bida autorización para celebrar el día 
5 del próximo mes de Mayo la carre
ra denominada “Circuito Sevilla” :

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo con lo que determina la Or
den de 16 de Noviembre de 1923, y 
aceptando la aprobación por el Auto
móvil Club de España del Reglamen
to redactado para la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera “Cir
cuito Sevilla”, aprobándose a tal efec
to el Reglamento por el que habrá de 
regirse, publicándose la autorización 
y Reglamento en la G a c e Óa  d e  M a d r i d ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.° de 
Abril de 1935.

p . d .,
TOMAS SIERRA

Señor Director general de Industria.

REGLAMENTO

El Moto Club de Andalucía organi
za para el día 5 de Mayo próximo 
una carrera de motocicletas con side- 
cars, con la denominación de

Circuito Sevilla
Esta carrera se regirá por el pre

sente Reglamento en particular, y de 
acuerdo con los vigentes de la Fede
ración Motociclista Española.

Artículo T.° Esta prueba está re
servada a corredores poseedores de 
la licencia de 1935.

Artículo 2.° La carrera se disputa
rá en Sevilla en la fecha indicada, en 
él paseo de la Palmera y carretera de 
Cádiz, que comprende un recorrido de 
3,100 kilómetros, y sobre las siguien
tes distancias:

Motocicletas.—Clase A., 250 c. c. 10 
vueltas, 31 kilómetros.

Clase B., 350 c. c. 15 vueltas, 46,500 
kilómetros,.

Clase C., 500 c. c. y mas de 500 
c. c. 15 vueltas, 46,500 kilómetros.

Side-cars.—-Cubicación libre hasta 
1.000 c. c., 10 vueltas, 31 kilómetros.
. Artículo 3.° La carrera será dis

putada en una prueba para cada cla
se. No obstante, queda en íibertád el 
Jurado para establecer ias series de 
carreras que estime pertinentes a te
nor del número de inscripciones de 
cada clase. En cambio los side-cars 
correrán en una sola carrera.

La prueba se dará por terminada 
una vez llegado el primero que se cla
sifique en cada clase, estableciéndose 
la clasificación de los restantes corre
dores, por orden de llegada, dentro 
del mayor número de vueltas respec
tivas.

Se establecen los 'siguientes prome
dios mínimos para poder ser clasifi
cado:

Motocicletas.—Clase A., 45 kilóme
tros por hora.

Clase B., 55 kilómetros por libra.
Clase C., 55 kilómetros por hora.
«Side-cars^ 50 kilómetros por hora.

Los síde-cars deben llevar un pasa
jero.

Artículo 4.° La inscripción queda 
abierta desde el día 18 de Abril al 28 
del mismo mes, con derechos senci
llos, y hasta el 29, a las once de la 
noche, con derechos dobles. Las ins
cripciones pueden entregarse en el 
domicilio social de la entidad orga
nizadora, Avenida de la Libertad, nú
mero 56, Sevilla.

Artículo 5.° Los derechos de ins
cripción quedan establecidos de la si
guiente manera:

Para señores socios de este Moto 
Club de Andalucía, cinco pesetas.

Idem id. id. de otra entidad moto
rista federada, 25 pesetas.

Idem id. que pertenezcan a entida
des no federadas, 50 pesetas.

A todo concursante que tome la sa
lida y devuelva el dorsal le serán de
vueltas cinco pesetas. Los que no to
men la salida o no entreguen el dorsal 
no tienen derecho a reclamar nada.

Artículo 6.° Las inscripciones no 
serán válidas si no van acompañadas 
de los derechos de inscripción señala
dos en el artículo anterior, y bajo re
serva de aceptación por el Jurado.

Este se reserva el derecho de rehu
sar toda inscripción o conductor sin 
explicación del motivo.

Artículo 7.° Para que puedan co
rrer algunas de las categorías que que
dan reseñadas, hacen falta por lo me
nos dos inscripciones.

En caso *de que no fuera así, serán 
devueltos los derechos de inscripción, 
ya que en este caso la carrera o carre
ras habrían-sido suspendidas.

Artículo 8,° Durante la celebración 
de la carrera cada vehículo llevará, a 
la vista, tres placas numeradas.

Estas serán facilitadas por la Enti
dad organizadora, y llevarán pintados 
los números de orden con los cuales 
las motocicletas participan en la ca
rrera.

Una de ellas deberá ser fijada en la 
parte delantera del vehículo, y las 
otras dos serán colocadas en el cua
dro, una a cada lado de la rueda o rue
das traseras.

El conductor recibirá un dorsal lle
vando el mismo número de las placas. 
Este dorsal será fijado en la espalda del 
corredor, en forma que sea perfecta
mente visible, y en ningún momento 
podrá ser cubierto en todo o en parte 
por la indumentaria del corredor.

Artículo 9.° Los concursantes tie
nen que presentar, en unión de/la 
hoja de inscripción, la licencia de 1935 
expedida por la F. M. E., como asi
mismo el carnet de conducir y, por 
tanto, tener dieciocho años cum
plidos.

Artículo 10. Tanto en los entrena
mientos como en la carrera, todo con
ductor como pasajero deberán utilizar 
casco.

Artículo 11. Queda prohibido a to
do corredor usar calzado con tachue
las en la suela.

Articulo 12. Todos los corredores 
deberán hallarse en el lugar de la sa
lida media hora antes de la oficial fija
da para la partida de la primera carre
ra, ya que quince minutos antes de 
empezar la prueba se cerrará el cir
cuito y, por tanto, los corredores que 
lleguen tarde no podrán tomar la sa
lida; los vehículos serán depositados 
en los lugares previamente señalados.
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Artículo 13. Las salidas serán a 

motor parado y sin ayuda de perso
nal alguno. Los side-cars podrán ser 
ayudados por su pasajero.

Artículo 14. Todo vehículo parado 
durante la carrera por cualquier cau
sa debe inmediatamente colocarse ai 
exterior del circuito y fuera de vira
jes; está absolutamente prohibido a 
todo conductor parar por una causa 
cualquiera, conducir o arrastrar su 
vehículo en dirección opuesta a la 
carrera.

Artículo 15. Si un corredor nece
sita ayuda personal, podrá circular a 
pie, sin vehículo, en dirección opues
ta a la carrera, a condición de evitar 
todo peligro para los corredores.

Artículo 16. Todo titular de una 
ipscripición, por el hecho de la firma 
de la misma, reconoce estar enterado 
de los Reglamentos de la F. M, E. y 
del presente. Se compromete a some
terse a este Reglamento y renuncia a 
todo derecho de recurso, arbitrajes y 
apelación ante los Tribunales de Jus
ticia para todo lo que no esté previs
te) en dichós Reglamentos.

Artículo 17. La interpretación de 
este Reglamento y de anexos eventua
les, así como la aplicación de cual
quier penalización, por la violación 
del mismo queda exclusivamente al 
criterio del Jurado.

Toda discusión originada por el pre
sente Reglamento o sus anexos, o con 
motivo de la carrera, será sometida 
a la decisión final e inapelable del Ju
rado, con la única reserva de las cláu
sulas contenidas en los Reglamentos 
de la F. M. E.

Artículo 18. La entidad organiza
dora hace responsable a los corredo
res o propietarios de los vehículos 
concursantes de toda responsabilidad 
civil o criminal en que pudiera incur 
rrir durante la celebración de la prue
ba, así como de los daños que duran
te ella pudieran sufrir o éstos causa
sen a un tercero; este artículo se hace 
extensivo para los días en que haya 
entrenamientos.

Artículo 19. Caso de impedir las 
condiciones atmosféricas u otras cau
sas la celebración de la prueba, el 
Moto Club de Andalucía se reserva la 
facultad de aplazarla o suspenderla, 
devolviéndose en este caso el importe 
de las inscripciones, y en el primero 
únicamente a los que manifestasen la 
imposibilidad de tomar parte en la 
fecha aplazada. \

Artículo 20. Toda reclamación de
berá hacerse por escrito y entregada 
en mano de uno de los miembros del 
Jurado de la prueba dentro de la me
dia hora siguiente a la terminación 
de cada carrera. Toda reclamación, 
para ser atendida, deberá ir acompa
ñada de la suma de cien pesetas, que 
ño se devolverá al reclamante más 
que en caso de que la reclamación 
sea estimada.

Artículo 21. Con el fin de evitar 
toda infracción y permitir a cada 
concursante defender sus derechos, el 
Moto Club de Andalucía ha decidido 
tomar medidas muy rigurosas contra 
los concursantes que resultaren cul
pables de los siguientes hechos:

1.° Ayuda prestada por un corre
dor a otro:

Desclasificación de ambos corredo
res* . . . .. ..

*.• Ayuda prestada a un corredor 
por un tercero:

Desclasificación del corredor.
3.° Cualquier caso no previsto será 

resuelto por los Reglamentos de la 
F. M. E.

Artículo 22. Ningún entrenamien
to será permitido durante el día de 
la celebración de la prueba, negando 
el Comisario de salida ésta a cualquier 
concursante que contravenga este ar
tículo.

Artículo 23. Los premios se darán 
a conocer una vez aprobado este Re
glamento por la Federación Motoci
clista Española; pero podemos adelan
tar que los mismos serán importantes, 
y que, además, habrá un premio por 
categoría con carácter de “ aficiona
dos” para el primero de cada catego
ría que se clasifique con máquina de 
turismo.

Artículo 24. Han sido nombrados 
Comisarios de esta carrera los seño
res D. Carlos Piñar y Pickman, don 
José María Piñar y Pickman, D. Ra
fael Clarasó Roca y D. Antonio Alva- 
rez Jiménez. Estos dos últimos* de lle
gada y salida, respectivamente.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.—El Se
cretario, Antonio Alvarez.—-V.° BA: El 
Presidente, R. Alaras!.—Por la Comi
sión déportiva del M. C. A., Emilio 
Rufino.

Queda aprobado el presente Regla
mento sin modificación en su articu
lado.-Autom óvil Club de España. El 
Secretario general, C. Resines.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, visto ei 
expediente iniciado por ,1a Junta re- 
visora de Fondos económicos de las 
Escuelas de Náutica, lo informado por 
la Inspección general de Navegación, 
a propuesta de la Secretaría general, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en la regla quinta de la Orden minis- 
teriál de 22 de Febrero de 1934 (Dia
rio Oficial núm. 54), se ha servido dis
poner quede sin efecto la concesión 
que por dicha Orden ministerial se 
otorgó a la Junta del Patronato *del 
Instituto Náutico del Mediterráneo de 
administrar el cincuenta por ciento 
de la consignación de material asig
nado a la Escuela de Náutica de Bar
celona, y que se reintegre a esa Es
cuela el pleno derecho a la adminis
tración de la totalidad de su asigna
ción por el expresado concepto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.— Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, y estando ejercida la críti

ca del gasto por la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, ha dispuesto conceder un crédito 
de trescientas mil pesetas (300.000 pe
setas), con cargo al capítulo cuarto, 
artículo 1.°, agrupación única, con
cepto único, de la Sección 11, “Mi
nisterio de Industria y Comercio 
Subsección segunda, “Marina civil*, 
del vigente presupuesto trimestral, ne
cesario para abonar el resto de la obra 
de construcción de dos embarcaciones 
guardapescas contratadas en 23 dé 
Junio de 1934 con los Astilleros dé Vi- 
go “ Hijos de J. Barreras, S. A.” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.— Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

ILmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas por la Inspección del Ser
vicio; y

Resultando probado que en el mes 
de Septiembre último D. Eustiquiano 
Bazaga Jiménez, Cartero rural dé Puen
te de Vallecas, en su calidad de Secre
tario del Comité Ejecutivo del Sindi
cato de la Postal Rural Española, re
dactó y envió a los representantes de 
dicha organización en todas las pro
vincias una circular que lleva fecha 
20 de dicho mes, en la que se ordena 
a los Agentes rurales que si fuesen 
requeridos por la Superioridad para 
qüe hagan el servicio propio de los 
Carteros urbanos, por cesar éstos de 
prestarlo para defender sus intereses, 
se nieguen rotundamente a hacerlo, 
pues el que lo hiciese sería un tráidor 
y como tal apartado de sus filas:

Resultando igualmente probado que 
esta circular sólo fué atendida ipor el 
Secretario del Comité provincial de 
Vizcaya, Cartero rural de Múndaca, 
D. Ignacio Benito Boado, quien, por su 
parte, hizo imprimir otra circular re
dactada en términos análogos a la que 
él había recibido y la envió en número 
de unos cien ejemplares a los Carte
ros rurales de la provincia:

Resultando que los encartados, que 
están suspensos preventivamente de 
empleo y sueldo, se han reconocido 
autores de la circular en cuestión, ale
gando que ignoraban que por ello in
currían en responsabilidad y que el 
verdadero sentido de la orden era que 
los Carteros rurales désátendiesén su-
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gestiones particulares que pudiesen re
cibir, pero que no se referían a las ór
denes que (pudieran darles sus Jefes, 
añadiendo el Cartero de Mundaca que 
él se había limitado a cumplir dispo
siciones superiores del Sindicato, igno

rando que éste no tuviese vida legal 
por cuanto su existencia era conocida 

•por los Poderes públicos:
Resultando que en el expediente ha 

entendido la Junta Informativa de Jus
t ic ia , ante la cual han informado los 

Defensores de los encartados, abundan
do en los mismos razonamientos que 
éstos:

Considerando que el hecho que se en
juicia reviste claramente los caracte
res de una inducción a desobedecer las 

■ órdenes que en casos ordinarios o ex
traordinarios encomienden los Jefes, 
desobediencia considerada como falta 
muy grave en el inciso 1.° del artícu
lo 55 del Reglamento orgánico, y esta 
inducción ha de sancionarse, a virtud 
de lo dispuesto en el artículo 57, con 

;la misma corrección señalada para di
cha falta, aun cuando ésta no se hu
biere consumado: *

¡ Considerando que la alegación de los 
encartados de que su intención era no 
incitar a desobedecer a la Superiori
dad, sino prevenir a sus compañeros 
•para que no atendiesen otras órdenes 
particulares que pudiesen recibir por 

¿conducto distinto del Sindicato, es in
consistente, pues del propio contexto 
de la circular se deduce claramente 
qué eran las órdenes de la Superiori

dad  las que habían de quedar incum
plidas si se producían en determinado 

¿sentido:
• Considerando que la disculpa del 
Cartero de Mundaca de que se había 
■limitado a cumplir órdenes del Sindi
cato por creer que éste tenía vida je 

rgal, tampoco puede atenderse, pues una 
organización cualquiera, reconocida o 
ño, no puede dar órdenes ni actuar 
sino dentro de la legalidad vigente, y 
una orden o actuación ilegal no deja 

-de serlo porque emane de una organi
zación autorizada:

>■ Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas reglamentarias:

Vistos los artículos 55, 57, 59 del Re
glamento orgánico y demás de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con 
¿lo propuesto por ésa Dirección gene
ral, oída la Junta Informativa de Jus
ticia y de acuerdo con su dictamen, ha 
tenido a bien declarar incursos a los 
Carteros rurales de Puente de Valle- 
cas (Madrid), D. Eustiquiano Bazaga 
Jiménez, y de Mundaca (Vizcaya), don 
Ignacio Benito Boado, en una falta de

inducción a la desobediencia, prevista 
en el artículo 57, en relación con el 
inciso 1.° del artículo 55 del Reglamen
to orgánico, imponiéndoles el correc
tivo de separación, confirmando la sus
pensión preventiva de los encartados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1935.

P.D.,
REY MORA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Gómez 
Torta jada, vecino de Valencia y Pre
sidente de la Cámara de Defensa Ci
nematográfica española en la región 
de Levante, en solicitud de que el peso 
máximo de las cajas que contengan pe
lículas para su circulación por el co
rreo se eleve a cinco kilogramos por 
envío; y

Resultando que el peticionario funda 
su pretensión en la vigencia del pre
cepto contenido en el artículo 5,° del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos que autoriza la 
admisión, con peso máximo de cinco 
kilogramos, de las obras en un solo 
tomo, y cuya circunstancia aduce como 
precedente legal de aplicación al caso 
por cierta analogía:

Resultando que el contexto de la so
licitud está razonado asimismo en el 
sentido de que habiéndose concedido 
aquella excepción a objetos no dividi
dos como las obras en un solo tomo o 
volumen, puede discernirse idéntico be
neficio de elevación de límite de peso 
a materia cómo las películas cinemato
gráficas, que no es posible fraccionar: 

Considerando que si bien es patente 
que la excepción establecida por la le
gislación actual en favor de las obras 
en un solo tomo fué acordada atendien
do al fin cultural de las mismas y al 
objeto de facilitar un cauce amplio y 
eficaz de general difusión a tales obje
tos por medio del servicio postal, no 
puede ser desconocido que con iguales 
propósitos, orientación y fines se con
formará toda medida que permita ex
tender el beneficio citado a las edicio
nes de películas cinematográficas y a 
su distribución por el territorio nacio
nal, en cuanto que su proyección cons
tituye una manifestación artística y cul
tural de interés y utilidad social pre
ponderante: . ,

Considerando además que por tratar
se de una clase de envíos que están 
adscritos a una categoría determinada 
de correspondencia—los impresos—, 
con circulación postal ilimitada, una 
solución denegatoria equivaldría a una

restricción importante en la prestación 
del aludido servicio, con daño evidente 
para el interés público y sin provecho 
alguno para la Administración:

Considerando, pues, que es pertinen
te acceder a lo solicitado, pero mante
niendo íntegramente las demás dispo
siciones reglamentarias que al caso con
ciernen,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que el peso 
máximo de las cajas conteniendo pe
lículas cinematográficas destinadas a 
circular por el Correo sea de cinco ki
logramos por unidad, y declarar sub
sistentes las demás disposiciones regla
mentarias en vigor que regulan la admi
sión, curso y entrega de los expresa
dos objetos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Abril de 1935.

CESAR JALON í 
Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio relativo a las Exposiciones 
internacionales, firmado en París el 
22 de Noviembre de 1928.
La Embajada de España en París 

ha participado a este Ministerio el 
depósito del Instrumento de Ratifica
ción de Australia, llevado a cabo el 
día 30 de Enero del corriente año en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de Francia, relativo al mencionado 
Convenio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 de Enero 
de 1931 que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 13 de Febrero, 13 de 
Junio y 22 "de Septiembre de 1931; 
15 de Febrero y 25 de Marzo de 1933, 
y 23 de Junio de 1934.

Madrid, 5 de Abril de 1935.—£1 Sub
secretario, José María de Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones directas y libres a 
Notarías determinadas, vacantes en el 
territorio de la Audiencia de Valencia, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
4 de Octubre de 1934, hasta el día en 
que terminó el último ejercicio de las
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 ̂mismas, Jiari correspondido a este tu r
no de oposición, y Colegio las vacan
tes d e :

Benimantell, Distrito de Callosa de 
Ensarriá. ; ' •

: Morella (por traslación dé D. María-* 
f no Nieto Lledó), Distrito del mismo 
nombre.

Yilláfranca del Cid, Distrito de Mo
rella.
> Puebla de Rugat, Distrito de Al- 

Eaida,:;
. Lucena del Cid, Distrito del mismo 

nombre; ;y, ’
' Artaila, D istrito de Nules.

Y débiendo adicionarse las expresa
das, vacantes a las doce, anunciadas en 
dicha, convocatoria, según se consigna 
én ésta, y en cumplimiento de lo , que 
dispoñé él 'párrafo tercero del .artícu
lo 29 deP vigente Reglamento déí No
tariado, sé pone en conocimiento dé 
los señores opositores dicha, adición 
a fin de que puedan anteponerlas,, Ín
ter calarlas o posponerlas a la que ten
gan solicitadas, pero sin que de nin
gún modo deban alterar el orden con 
que lo hiciesen ni in troducir en su 
prim era solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán Ha
cer dicha, petición mediante instancia 
presentada en esta Dirección general 
en el pja^p qe diez días naturales, a 
contapMeáde el %i^i@hte áÉdé la, pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE MADRID.

Madrid»- 9? de Abril de 1935,--E-L Di
rector'general, Cástq Harahona.

 TRIBUNAL SUPREMO

 SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas ele lo: Contenciosoadniinis

t r a t i v o .
r  Núm. l4:516.^C om pañia Trásátlárú 
tica conírq Orden expedida por el Mi- 
ñiste’rió de Obras públicas, e n . 16. de 
Octubre dé. r1934, sobre caducidad de 
cóñéésióh de un ■depósito flotante en 
Cádiz.. _  • ' ' ■ ;
^Númvf4.5 j7 .—D> Jacobo S túapt /Fal

có contra acuerdó del Institütp de Re- 
furnia Agraria (Ministerio de Agri- 
cúfiúráp dé 4 de Ó c tu b ré d e  1934, 
sdbre oéupac)ón temporal .y parciáí de 
lá fincú “Monasterio”. ' i ¿ •

Nqúi. 1 4 . 5 1 Ja cobo Stúaft, Fal
co contra acuerdó del. Instituto dé Re
forma Adraría /(MiniMerio. éte Ágricub 
tura) de 24 jde /O ctubre de Í934j\só- 
bre ocupación temporal de qxiénsjo- 
nés parciales de la finca “Castillejo” , 

N úáí/ 14.519.-^1); Alejandro Reyes 
Tambiró contra .Qrden expedida por 
él M inisterio1 de Comunicaciones en 
27 de Npyiembre, de 1934, sph?ú Repa
ración* del Cuerpo técnico dé Córleos.

Núm, 14,520.—D. José Fernández 
Cprral y otros contra Orden expedid21 
Pór; el; Ministerio dó Ífid]u$tria/y/Có- 
m e re ió e n '29 ['&&■ Octubre dé 1934, so
bre de^stim ación de recurso, - i ;

Núm..^ 1J.521.— Compañía' Editorial 
Española .contra resoluciónJdeí ,MjpÍs??- 
terío' d e  Trabajo de 14̂  de» Enero de 
1935,/spbré dese^iinációm  d e  Técq^o^ 
/N Ú m .' i 4,522.--Com pañía Édítóriai 

Rspánóla rq ñ jra  ^cuerdo deJM inisJe- 
río dé Trabajó de 1 4 de Enero de 
1935, sobre desestimación de recurso

en reclamación dé D. Ignacio Catalán.
Núm. 14.523.—-Comp a nía Editorial 

Española contra acuerdo del Ministe
rio de Trabajo de 14 de Enero de 
1935, sobre desestimación de recurso 
en reclamación de D; Lope Mateo 
Martín; ;

Núm. 14.524.—Compañía Editorial 
Española contra acuerdo del Ministe
rio de Trabajo de 14 de Enero de 
1935, sobre desestimación de recurso 
en reclamación de D. Carlos Carpin- 
tier.

Núm. 14.525.—D. Enrique Fernán
dez contra disposición que no cita del 
Ministerio de Marina.

Núm. 14.526.—D. Vicente Ferrer 
Abrice contra Orden expedida por la 
Presidencia en 13 de Octubre dé 1934, 
sobre Escalafón del Arma de Avia
ción. ,

Núm. 14.527. — Sociedad Anónima 
Electro Sur contra resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 19 
de Enero de 1934, sobre recurso en 
juicio promovido por Pelayo Tordero.

Núm. 14.528.—D. Enrique Riripón* 
de las Casas.

Núm. 14.529.—D. Ramón Díaz Mar 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Agricultura en 15 de Octu
bre de 1934, sobre deslinde del monte 
número 30 del Catálogo de Toledo,
. Núm. 14.530.—Doña Carmen Reara 
Orgún contra acuerdo del Ministerio 
de. Hacienda (T. E., A. C.) en 7 de 
Noviembre de 1934, sobre haberes pa
sivos.

Núm .. l-4.531.-v-D. Miguel Galán Ji
ménez contra acuerdo del Ministerio 
die Hacienda (T. Ev A, C.) de 18 de 
Diciembre de 1934, sobre liquidación 
del impuesto de Derechos reales.

Núm. 14,532,—La Sociedad Galibert 
y  .Compañía: contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de No
viembre de 1934, sobré declaración 
número 2,355/32.
; Núm. 14.533,—La Junta dé Admi

nistración y G. Fundación dé Perada 
de Moyana contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 3 
de Junio de 1934.

Núm. 14.534.~~D/ Enrique Albért 
Viceno contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda ..(T, E. A. C.). de 30 dé 
Octubre de 1934, sobre reclamación 
por defraudación del impuesto de De
rechos reales/1 :

Núm, 14.535.—D. Mariano de las 
Penas Mesqui y otros contra Orden 
expedida por el Ministerio de Indus
tria en 13 de Diciembre de 1934, so
bré Lésividad de intereses.

. Núm. 14;536.^D. Antonio Flores 
Muñoyero y otros contra Orden ex
pedida por eí Ministerio de Agricul- 
tura en í.° de Noviembre de 1934, so
bre haber dejado sin efecto los nom
bramientos de plazas de Veedores de 
vino. • ; , . . . . . . : . / ’í:

Núm. 14.537.—D. José Antonio As-* 
tor de Aragón-contra acuerdo del Mi
nisterio de Agricultura (I. R. A.) de 
24 de Octubre de 1934, sobre lésivi- 
dad de intereses.

Núm. 14.538,—La Sociedad Recau- 
chut'ados Hispánia contra Orden ex
pié didá por él Ministerio de IndusT 
tria en 6 de Noviembre de 1934, sobre 
concesión de marca número 92.639. 
r..Núm*: 14.539,—"D. Julián Mateo Ro
dríguez contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública

en 27 de Noviembre de 1934, sobre 
propuesta de una Escuela uiiitariá de 
Campos de los Reyes (Oviedo). v 

Núm. 14,540.—D. Casimiro Cortes 
y otros contra Orden expedida por 
él Ministerio de Agriculturav en 1 de 
Noviembre dé 1934, sobre propiedad 
de terrenos. . . ;,

Núm, 14.541,^0, Francisco Zaera 
Flores contra Orden expedida pqr el 
Ministerio de Obras públicas en' 22 de 
Octubre de 1934, sobre lésividad’ de 
intereses de obras hidráulicas,  ̂ .

Núm. 14.542.—D. José López Rey 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública 'én 20 de 
Diciembre de 1934, sobre separación 
del cargo de Secretario de los Con
cursos Nacionales. ,,,

Núm. 14.543.—D. Enrique Gómez 
García contra Or.den expedida por'el 
Mini derio de la Guerra en 11 de Ene
ro de 1935, sobre reclamación de 
15.550 pesetas por servicios.de trans
portes. ' "

Núm. 14.544.—D; Rafael Gahio r Rója 
y; otros contra Orden expédidá por el 
Ministerio; de Comunicaciones en 5 de 
Noviembre de 1934, .sobre, separación 
definitiva, del Cuerpo de Corféps. v 

Núrú. 14.545.—-D. Mateo Ál^váréz'Gri
ñón-contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 12 de No- 
vi*mbre de 1934, sobre desestimación 
de petición de ingreso en el Ejército.
; Núm. 14.546.—Compañía Telefónica 

Nacional contra Orden expedida por 
la Présidéncia en 5 de Noviembre de 
1934J que vulnera los derechos de la 
Compañía. , /' ú-Gr .

Núrai. J4.547.— Compañía Telefónica 
Nacional contra denegación expedida 
por la Presidencia en 11 de Julio de 
1934, sobre fijación de tasas para mi 
servicio radiotelefónico entre estacio
nes costeras españolas y barcos cos
teros en alta mar. ^

Núm. 44.548.-—Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de Noviembre de 1934, 
sobre facultades del Delegado del Go
bierno étt relación con el personal de 
aquélla. ...

Núm. 14.549.—rCaudal y Acueducto 
de San Télmo contra Orden expedida 
por el Ministerio de Háciéndá eil 10 
de Noviembre de 1934, sobre exención 
de impuesto,

Núm. 14.55Ó.—D. Juan del Alamo y  
Réytes contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda (T. E¿ A. C.) de 23 de 
Noviembre de 1934, sobre reclamación 
dé plusvalía de un, solar en él paseo 
dé las Delicias, 80.

Núm. 14.551.—Doña Elisa Cerezo 
Leina contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda (T/E. A. C.) de 13 de Oc
tubre de 1934, sobre permuta de pen» 
sión.

Núm. 14.552.—D. Manuel Hernández 
Hernández contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda (T. E. A. C.) de 11 
dfij Enero de 1935,, sobre ingreso de 
cantidad en la Delegación de Hácién- 
dá dé Salamanca.

Núm. 14^553.—Doña Bernardiná Té> 
llez, Girón contra acuerdo del Minis* 
terio de Agricultura (I. R. A.) de 4 
dé Diciembre de 1934, sobre dépre- 
ciación éti cobro dé Féiitas, ‘ ** 

Núm. 14.554.-^Oña- Bernardina >Tó-* 
llez Girón contra acuerdo del Ministe
rio de Agricultura (I, R.*A.X de 1,° de
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Febrero de 1935, sobre denegación de pago de rentas.Núm. 14.555.—Doña Beatriz de la Teyo y Quintanilla contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (Tribunal Económico Administrativo Central) de 20 de Noviembre de 1934, sobre derecho a pensión.Núm. 14.556.—D. Carlos Fernández Espinar contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 31 de Octubre de 1934, sobre denegación de nombramiento ante Jurado mixto de Trabajo rural.Núm. 14.557.—-Doña Clara Lugo Gar- gallo y un Patronato contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 23 de Octubre de 1934, sobre clasificación.Núm. 14.558.—D. Luis Torres Mar- tey y otros contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 9 de Diciembre de 1934, sobre suspensión en sus funciones de Cátedras de la Facultad de Medicina de Barcelona.Núm. 14.559.—D. José Corso contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 de Noviembre de 1934, sobre su ingreso en el Cuerpo con categoría inferior.Núm. 14.560.—-D. Juan Marchet contra acuerdo d e l Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 26 de Octubre de 1934, sobre reclamación de liquidación del Timbre.Núm. 14.561. — La Compañía de Aguas de Riego (S. A.) contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (Tribunal Económico Administrativo Central) de 12 de Noviembre de 1934, sobre liquidación provisional del Timbre.Núm. 14.562.—D. Fernando Pelsrna- dres Ibáñez y otros contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 17 ..de Noviembre de 1934, sobre nombramiento de Profesores de la Escuela Elemental de Trabajo de Granada.Núm. 14.563. — D. Dalph Imslam contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 25 de Enero de 1935, sobre defraudación de la renta de Aduanas.

Núm. 14.564.—D. Agustín Velar de Castro contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 23 de Noviembre de 1934, sobre suspensión de empleo y sueldo.Núm. 14.565.—D. Melchor de Aliúa- gro contra Orden expedida por el Ministerio de Hácienda en 27 de Diciem bre de 1934, sobre su ingreso en él servicio activo en situación de excedente forzoso.Núm. 14.566.—D. Francisco Javier Toifiás Laffite contra Orden expedida por el Ministerio de Justicia en 14 de Noviembre de 1934, sobre nombramiento de Vicesecretario del Tribunal Supremo.
Núm. 14.567.—D. Antonio Andrés Pereá contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 2 dé Febrero de 1935, sobre nombramiento de Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Cuenca.Núm. 14.568.—Doña Fernándá Ca- rantiña Guillen contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 22 de Enero de 1935, sobre declaración de derecho a pensión.Núm. 14.569.—Doña Carmen Píos

Puente contra acuerdo del Ministerio de Instrucción pública de 29 de Octubre de 1934, sobre nombramiento de Maestras.Núm. 14.570.—D. Tomás Prats Gi- ner contra Orden expedida por el Ministerio de Justicia en 18 de Diciembre de 1934, sobre su cese como Alguacil del Juzgado de Morella.Núm. 14.57i .—D. José Juraj Dom contra acuerdo del Ministerio .de Hacienda (T. E. A. C.) de 6 de Noviembre de 1934, sobre denegación de haber pasivo.Nimn 14.572.—D. José Prats García contra Orden expedida por el Ministerio de Obras publicas, sobre aprovechamiento de aguas.Núm. 14.573.—jj. José Hernández Piñteño contra Orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 2 de Octubre .ae 1934, sobre reserva del puesto de Secretario general del Consejo de Estado.Núm. 14-574.—D. Serafín Marín Cay- re contra Orden expedida por el Ministerio de Comunicaciones en 16 de iNUV.iemL»re de sonre separacióndel cargo de funcionario técnico de Xelégraios.
Num. 14.575.—La Compañía Telefónica Nacional de España contra Orden expeüiaa por la Presidencia del Consejo ae Ministros en 13 de No- viemore de ly¿s4, sobre lesividad de derechos.Núun. 14.576.—D. Domingo Mumbrú y Almericlie contra Orden expedida por el Ministerio de Industria y Comercio. en 28 de Noviemore üe 1934, sobre lesiviuad en sus intereses.Num. 14.5/7.—D. iNarciso Antonio Alonso Fernandez contra Orden expedida por el Ministerio de Justicia en 18 de uiciem ore de 1934, sobre traslado.Num. 14.578.— D. Doluto Fernández Maieu contra Orden expedida por el Ministerio de la  Gobernación en 16 de Noviembre de 1934, sobre lesión  de sus derechos.Núm. l4 .o /y .—Ayuntamiento de Albacete contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 30 de Octubre de 1934, sobre liquidación de la Administración de Reñías públicas.Num. 14.580.-D. Angel Freixenet Se-- neó contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 13 de Noviembre de 1934, sobre reclamación de haber pasivo.Núm. 14.581.—-D. José Dedmulto García contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 31 de Octubre de 1934, sobre lesividad de derechos.
Núm. 14.582.—D. Antonio Boigues Coca contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 6 de Noviembre de 1934, sobre descuento de utilidades.Núm. 14.583.—-D. Juan Antonio Caballero contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura én 13 de Noviembre de 1934, sobre suspensión y cesantía.Núm. 14.584.— Sociedad E. Ponte y  Compañía contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (Dirección de Aduanas) de 16 de Noviembre de 1934, sobre declaración 17,178/32. ,Num. 14.585.— Compañía Anónima del Monopolio de Petróleos contra

acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A, C.) de 21 de Diciembre de 1934, sobre liquidación del impuesto de transportes., Núm. 14.586.—D. Miguel García Sara contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda én 13 dé Diciembre de 1934, sobre mejora dé haber pasivo. 'Núm. 14.587.—D. Manuel Soguero Muñoz coim a Orden expedida por el Ministerio ae Agricultura en 10 de Noviembre de 1954, sobre deslinde en el Municipio de Viso del Marqués-Núm. 14.588.—D. Ángel Alonso B o -v yero contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 dé Noviembre de 1934, sobre antigüedad en su empleo.Núm. 14.589.— Compañía general de Carbones, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Industria y Comercio en 26 de Septiembre de 1934, sobre inscripción a nombre de la entidad del pontón “Milomusi”.Núm. 14.590.— Compañía general de Carbones, S. A., contra Orden del Ministerio de Industria y Comercio en26 de Noviembre de 1934, sobre inscripción a nombre de la entidad de los pontones “Lorenzo” y “Virgen de Cinta”.Núm, 14.591.— Sociedad de Seguros Butide & Foreign Insurance Compahy Ltd. contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de 23 de Noviembre de 1934, sobre liquidación de Timbre.Núm. 14.592.-— La Administración contra Ordenes expedidas por el Ministerio de Comunicaciones en 31 de Marzo de 1932, 11 de Septiembre de 1934, 25 de Abril de 1932 y 12 de Septiembre de 1934, sobre provisión de vacantes.Núm. 14.593. — Ayuntamiento * de Oviedo contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 27 de Noviembre de 1934, sobre lesividad de derechos.Núm. 14.594.—D. Carlos Fernández Stuart y Falcó contra Orden expedida; por el Ministerio de Agricultura en 23 de Noviembre de 1934, sobre expropiación de la finca Mayasquenillo de los Llanos.Núm. 14.595.—-D. Francisco Maceru- 11a Cestehera contra Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 29 de Noviembre de 1934, sobre destino.Núm. 14.596.—Doña Eugenia Vallá- rino y  Collaut contra acuerdo del Ministerio de Hacienda (T. E. A. C.) de27 de Noviembre de 1934, sobre reba- bilitación de pensión.Núm. 14.597.— Compañía de los Ferrocarriles M. Z. A. contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 30 de Noviembre de 1934, sobre colegiación de la Compañía en la Cámara de la Propiedad.Núm. 14.598.— Sociedad de Grandes Redes Eléctricas contra Orden expe* dida por el Ministerio de Obras públicas en 7 de Febrero de 1935, sobré montaje de líneas aéreas de Madrid a Segovia y Avila. vNúm. 14.599.—Doña María A. Mar* tín Retortillo contra Orden expedida  por el Ministerio de Agricultura eii 25 de Enero de 1935, sobre provisión de plazás de preparadores químicos, ; /Num. 14.600.—Ayuntamiento de Burgos contra Orden expedida por eb Mi-
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riisterio de Instrucción pública en 22 
de Noviembre de 1934, sobre derecho 
a indemnización por vivienda,

Núm. 14.601.— D. José Gosalvo Vi-; 
cente contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 18 de Ene
ro de 1935, sobre lesividad de dere
chos. '

Núm. 14.602.—Doña Ramona Gortu- 
ci S. Julián contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Noviembre de 1934, sobre prescrip
ción de resguardo número 254.637.

Núm. 14.603.— Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Presidencia en 5 de Di
ciembre de 1935, sobre declaración de 
incompetencia.

Núm. 14.604.— Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Presidencia en 6 de Di
ciembre de 1934, sobre declaración de 
incompetencia.

Núm. 14.605.— Compañía José La- 
porta Valor, S. A., contra acuerdo del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 1.° de Diciembre de 1934, sobre 
concesión de marca número 96.738.

Núm. 14.606.—D. Donato Retolesa 
Ateca contra acuerdo del Ministerio 
de Marina deY4 de Febrero de 1935, 
sobre colocación.

Núm. 14.607.—D. Julián Alonso Am- 
pesan contra acuerdo del Ministerio 
de Marina de 14 de Febrero de 1935, 
sobre colocación.

Núm. 14.608.— La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Or
den expedida por la Presidencia en 
5 de Diciembre de 1935, sobre con
trato de concesión.

Núm. 14.609.— La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Orden 
expedida por la Presidencia en 6 de 
Diciembre de 1935, sobre contrato de 
concesión.

Núm. 14.610.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Orden 
expedida por la Presidencia en 5 de 
Diciembre de 1935, sobre ontrato de 
concesión. *!

Núm. 14.611.—D. Mariano Morales 
Dello contra Decretó expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 29 de No
viembre dé 1934, sobre su cesantía 
cqmo Subinspector de Sanidad.

Núm. 14.612.—D. Manuel Menéndez 
y Menéndez contra acuerdo del, Minis
terio de Hacienda de 9 de Noviembre 
de 1934, sobre exención de pago del 
impuesto dé utilidades.

Núm. 14*613.7—D. José Tomás Ber- 
gés contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 5 de Diciembre de 1934; 
sobre haberes de retiro.

Núm. 14.614.— La Sociedad Saline
ra Española contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 3 de Diciembre de 1934, sobre des
estimación de recurso,

Núm. 14.615.—El Ayuntamiento de 
Caldas contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de No
viembre de 1934, sobre reclamación 
de dicho Ayuntamiento.

Núrm 14*616.—-Doña' Tomasa Díaz 
Martín contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 12 de Febrero de 
1935, sobre derecho a pensión.

Núm* 14.617.—El Banco Vitalicio 
de España (S. A.) y otro contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 1 de Diciembre de 1934, so

bre designación de Vocales de la Jun
ta Consultiva de Seguros.

Núm. 14.618.— D. Francisco Carras
co Gutiérrez y otros contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Comuni
caciones en 14 de Diciembre de 1935, 
sobre antigüedad.

Núm. 14.619.— La Compañía Sobrió
nos de Policarpo Yunta contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 3 de Diciembre de 1934, 
sobre desestimación de recurso.

Núm. 14.620. — D. Vicente Marco 
Miranda y otros contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 11 de Noviembre de 1934, so
bre destitución de Concejales del 
Ayuntamiento de Valencia.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en 
el referido, artículo se mencionan.

Madrid, 4 de Abril de 1935.— P. el 
Secretario Decano, Emilio Gómez Vela,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS

Existiendo un error en el escalafón 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, pu
blicado en la Gaceta del 23 de Marzo 
próximo pasado, se entenderá recti
ficado en la forma que -se expresa a 
continuación :

Página 610. En el número 20 de 
Oficiales de primera clase dice “ don 
Luis Agurre Beiztegui” , y debe decir 
“D, Luis Aguirre Beiztegui” .

Página 610. En el número 20 de 
Oficiales de primera clase, D. Luis 
Aguirre Beiztegui, en feclia de su na
cimiento, dicé “ 11 Agosto 1888” ; debe 
decir M11 Octubre 1888”.

Madrid, 4 de Abril de 1935.— El Di
rector general, Virgilio R. Taribó.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Sr. Director en la segunda 
quincena de Febrero de 1335. 

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Juana de, la Huz,
Maestra de Villamayorde
Santiago; se la concede
el haber pasivo anual de
3.200 pesetas, 80 cénti- , *
mos deí regulador de
4.000, consignándole el
pago por Cuenca........... 3.200

Doña V i c t o r i a  Tardío,
M a e s t r a de Torre de 
Compte; 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, por
Teruel  ............ 2.400

jpoña Felisa Sancho, Maes* 
tra dé Aspa; 2.400 pese
tas, 80 céntimos de ¿hQDÜ, 
por B u r g o s . . .1. .. . ..  2.400

Doña María Socorro Aseen- ^

Pesetas.

sión Rodríguez, Maestra 
de Ursubil; 2.100 pese
tas, 70 céntimos de 3.000,
por Oviedo   2.100

D. José Ignacio Elizalde,
Maestro de Berrioplano;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, pQr Nava
rra  ......   2.400

Doña Francisca Blázquez,
Maestra de Amavida; pe
setas 2.400, 80 céntimos
de 3.000, ppr Avila  2.400

Doña Francisca Mínguez,
Maestra de Tariego; pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, por Palencia... 2.400 

Doña Teresa Llaty, Maestra 
de Perelada; 4.800 pese- 
tás, 80 céntimos de 6.000, „
por Barcelona.. .....  4.800

D. Manuel Jiménez, Maestro 
de Madrid; 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000, por
Madrid  ........    6.400

D. Hilario .García, Maestro 
de Solle; 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, por
León .....  2.400

Doña María Babón, Maes
tra de Nueva Villa de las ,
Torres; 3.200 pesetas, 80 
céntimos, dé. 4.000, por
Soria  .................... . 3.200.

Doña Carmen Godoy, Maes
tra de Madrid; 6.400 pe
setas, 80 c é n t i m o s  de
8.000, por Madrid   6.40U

Doña Saturnina Rosáenz,
Maestra de Pradoluengo;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.060, por Burgos. 2.400

Doña J o a q u i n a  Badía,
Maestra de Borjas-Blan
cas; 3.200 pesetas, 80 cén
timos de 4.000, por Lé
rida . . . . . . .............  3.200

Doñá I s a b e l  Hernández,
Maestra de Bercimuelle;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Sala
manca ., ........ : . .......  2.400

Importan la s  jubilaciones
del Magisteño  ........ 48.500

JIÍBILACTONFS

D. Manuel Hurtado del Va
lle, Jefe de' Administra
ción de segunda del Pa
trimonio; se le concede 
el haber pasivo de 7.200 
pesetas, 0,80 de 9.000,
por Madrid..............   7.200

j). Rafael Martín Cebollo, 
Comisario de primera de 
Investigación y Vigilan
cia; 9.200 pesetas, 0,80 
de 11.500, |por Valencia. 9.200 

D. Mateo Ramón Pitarch,
Guardia de Seguridad;
1.950 pesetas, 0,60 de 
3.250. por Barcelona.,... 0 5 0  

D. Pablo Molinero Nüñez,
Capataz forestal; 1.500 
pesetas, 0,60 de 2.500,
por Soria ...........   1.500

D. Manuel Mora Barajas,
Guardia del Patrimonio 
de la República; 800 pe-
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 Pesetas.

setas, 0,40 de 2.000, por
Madrid      . . 800

D. Manuel Sánchez Gómez,
Cabo de Seguridad; 2.100 ,
pesetas, 0,60 de 3.500, por
Madrid  ..................... 2.1 QO

D. Mariano Ruiz Viguéra, 
iCelador forestal; 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000,
por Logroño.... 1.800/

D. Miguel de Unamuno y 
Jugo, Catedrático nume
rario de Facultad; pese 
tas 14.400, 0,80 de 18.000, 
por Salamanca... *.,. • ...... 14.400

D. Romualdo Barrio de la .
Iglesia, Celador forestal; V
1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Soria.............. 1,800

D. Pedro Navas Muga, Al
guacil de Juzgado; 1.200 
pesetas, 0,60 de 2.000,

;:,por Guipúzcoa  ........  1.200
I).'José Pérez Ruiz, Algua

cil de Juzgado; 1.200 pe
setas, 0,60 de 2.000, por 
Burgos 1.200

D*. Valentín Guillen Mateo, V"
Celador forestal; 1.800 
pesetas, 0,60 de 3,000, por
Murcia   1.800;

D. Francisco Balsas Pro- ; 
venció, Celador forestal;
1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por-‘Murcia%-.,..\\,...;;;: 1.800 

D. Ramón Alix Marco, Go- • ■;
misario de segunda de ‘ ■
Investigación y ‘ Vigilan-' 
cia;* 6.300 pesetas, 0,60 
de 10.500, por Barcelona. : /  6,300 

D. José Pulido. Martín,
Guardia de Seguridad;
1.950 pesetas;. 0,60 de ;/,-. / '/ / '. .

‘ 3.250, por Sevilla..!........ 1.950
D. Lesmes 'Lozoya Soto,

Guardia -de Seguridad; ; ; - /  V
1.950 pesetas, 0,60 dé ; 
3.250, por Madrid;.::,....... 1.950

D. áántos Serrano Muñoz,
Oñcial segundo ide Esta
dística; L6G0 pesetas, 0,40 
de 4.000, por Madrid...... /  1.600

D. Miguel Godorniu Rodrí
guez, Jefe de Administra- ; 
ción de tercera de Co
rreos; 8.000 pesetas, 0,80 
de 10.000, por Las -Pal-

¿|ñas ............ .....i....:......... 8.0 00
D. Sébastián Gutiérrez Al- 

coiholado, Guardia de Se- . ■ ' 
guridad; L950 pesetas,
0,60 de 3.250, por Málaga. 1.950

D. Severiano; Sanz Blanco, .
Inspector de primera de 
Investigación y Vigilan* 
cia; 5.100 pesetas, 0,60 de - / / !
8.500, por’ Barcelona...... 5.100

D. Mariano Díaz Pérez, So
brestante ide Obras públi
cas ; 2.000 pesetas, 0,40 ¡ 
de 5.000, por Madrid...... 2.000

D. Justino M. JoVér Bello, J
Je% de Prisión de parti
do; 4.800 pesetks, 0,80 de
6.000, por Barcelona...... 4.000/

D. Constantino Alende Cas
tro, Sobrestante mayor de 
segunda de Obras públL
cas; 6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Madrid.......... 6.400

D. José María Vilar Moreno,
Capataz forestal; 1.5Ó0 / /  *

Pesetas.

pesetas, 0,60 de 2.500,
por Jaén....................    1.500

D. Clemente Royo García, : /  /
Jardinero primero del 
Patrimonio de la Repú
blica; 1.950 pesetas; 0,60
de 3.250, por Segovia   1.950

D. Ramón Pena Díaz, Ca- /  
pataz de Montes; 2.000 
pesetas, 0,80 de 2.500, por
Lugo .......     2.000

D. Fructuoso Corcuera Vi- 
niegra, Capataz forestal;
1.500 pesetas, 0,60 de /
2.500, por Logroño.... .... 1.500

D, Braulio Montes López, '
Jefe de Caballerizas de la 
Escuela Superior de Ve
terinaria, de Madrid; pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
por Madrid 2.400

D. Julio Botella y Donoso- 
Cortés, Jefe de Negociado 
de primera de Hacienda;
6.400 pesetas, 0,80 de ;
8.000, por Madrid.......... 6.400

D. Juan Peche y Cabeza de 
Vaca, Secretario de se
gunda clase; 4.800 pese
tas, 0,40 de 12.000, por
Madrid   4.80C

D. Angel Gascón Muñoz,
Jefe de Negociado de pri
mera de Instrucción pú
blica; 6.400 pe^étás, 0,80 
de 8.000, por Madrid...... 6.400

Total de jubilaciones s  113.550

HABERES DE CESANTÍAS

D o n  Filiberto Villalobos 
González, ex Ministró dé 
Instrucción pública y Be
llas Artes; se le concede 
el haber de 10.000 pese
tas anuales, p o r  Sala
m an ca    10.000

Total de haberes de ce
santías ..........L .....¿ 10.000

PENSIONES VITALICIAS DEL TE
SORO

Don Baldomcro Rodríguez 
Nieto, Obrero retirado de 
Almadén; 1,00 peseta dia
ria, por Ciudad Real...... 260

Don Domingo M. de los 
Santos Quesada, ídem id.; J
1,50, por ídem............... 540

Don Angel Iibarra Gómez,
ídem id.; 1,50, por ídem. 540

Don Luis de los Angeles 
Osorio; ídem id.; 2,50, 
por ídem ...................... 900

Don Pedro Villar Gallego, 
ídem id.; 2,00, por ídem. I 720

Don Ildefonso Torres Lum- /  -
breras, ídem id ; 2,00/ /  "
por ídem.:.......   " 720

Total de pensiones vi
talicias del Tesoro... 8;780/

PENSIONES

Doña Rafaela Valero Ju- : / /  ^ 
lián, huérfana del Maés-
tro iD. Enrkrue. Se ln m n -

'"  Pesetas.

cede la pensión anual de •
360 pesetas Que sii ma
dre percibía, consignán- -
dóle el pago por Caste
llón       , 360

Doña María del Carmen y
doña María de Covadon- /v
ga Fernández'",. González*. , - /

: '-hiiérfanas' de., la Maestraj 
doña María Ignaeia; se .
las concede la . pensión .
anual de 1.000 pesetas, /  /
tercera parte del regula
dor de 3.000, por Oviedo. 1.000 

Doña Pilar y D. Miguel He- /
rrero Navarro, huérfanos, 
de la Maestra doña Ama
lia; 1.250 pesetas, cuarta T; / /
parte de 5.000, por Valen- ' ^
cia  ......     ,12Í5Jpí

Doña Eliria Rodrígiiez, yiu- /
da del Maestro D. Benja
mín Iglesias; 1.000 pese- i
tas, tercera p a r t e  de
3.000, por Oviedo  .....  1,000

Doña Inés Maíjín Bartolo- /
mé, viuda del Maestro 
D. Niceto Martín; 1.000 
pesetas, cuarta parte de;''-.
4.000, por Segovia.:,.....; / 1 .000 

Doña Concepción Ballester, / /  /
viuda del Maestro í>. Luis /
Secorun; 1:000 pesetas, /  ;/ :
cuarta parte de 4.000, /  : /
por M urcia:...:......../...;. -1J)00:

Doña Dolores Campos, viú- " • 
da de! Maestro D. Carlos 
dé • Toro; 1.000 pesetas,

‘ 'cuarta parte de 4.000, por
Córdoba ..........................  1,000

Doña Bárbara Carmen La
guna, viuda del/Maestro 
D. Prudenció Alonso; pe
setas 1.000, tercera parte ; /
de 3.000, pQr Córdoba.... ‘ 1.000 

Doña Luz Vega, viuda del/
Maestro D. Ramón Rodrí
guez ; 1.750 pesetas, cuar 
ta parte de 7.000, por ;
Oviedo L75&,

Doña Jerónima Alzóla, viu
da del Maestro D. Víctor 
López; 1.250 P ó s e t a S, 
cuarta parte dé 5.000, 
por Alava.;...,..:...::!..;..... 1.230

Doña Leona Soria, viuda y 
huérfana del Maestro don - 
Sáturio Cabrerizo; 666,66' ' 
pesetas, tercera parte de
2.000, por Soria.... ...... 666,6

Doña Florentina Rodríguez,
viuda del Maestro D. Ce
sáreo Ruiz; 1.000 pese- 
tas, cuarta parte de 4.000, /
por Valladolid........   1.000

Doña Julia García Gonzá
lez, huérfana del Maestro 
D. Pascual; 550 pesetas 
que su madre percibía, 
por Santa Cruz de Tene
rife    .......................... 550.

Doña Antonia Vicente de 
la Fuente, viudadé} Maes
tro D. Félix Esteban; pe
setas 1.000, terbéfá parte 
de 3.000, por Valladolid. 1.000.

Doña Margarita García, viu
da del Maestro D. Víctor 
Arellano; 1.750 pesetas, 
cuarta parte dé 7,0QÓ, por 
Toledo 1.75ÍÍ

Doña Lucía Rodríguez, viü- 5 f
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da del Maestro D. Miguel 
B a e z a ;  1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000, por
Madrid ............................. • 1.250

Doña Matilde Yuste, viuda 
del Maestro D. Fernando 
Rodríguez; 666,66 pese
tas, tercera parte de pe
setas 2.000, por Madrid. 666,66 

Doña Felisa Blanco, viuda 
del Maestro D. Indalecio 
Gómez; 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000,
por Oviedo...................   666,66

Doña Esther González del 
Valle, huérfana del Maes
tro D. Francisco; 1.000 
pesetas, máxima de pe
setas 3.500, regulador,
por Gijón  ......... . 1.000

Doña María García, viuda 
del Maestro D. Aniceto 
José Sanz; 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000, por
Zaragoza  ........... . 1.250

Doña Dolores Díaz lam 
braña, viuda del Maes
tro D.Juan Correa; 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, por Sevilla   1.000

D. F e d e r i c o  Rodríguez, 
huérfano del Maestro don 
Valentín; 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, 
por Zamora...................   833,33

importan las pensiones.... 22.242,31

D O T E S

Doña Josefa Raventós, huér-- 
fana de la Maestra doña 
María Josefa Mornau; se 
la concede por una sola 
vez, y en concepto de do
te, la cantidad de 1.250 
pesetas, importe de las 
doce mensualidades de la 
p e n s i ó n  que percibía, 
consignándole el pago por
Barcelona  ...........   1.250

Doña Natalia Rodas, huér
fana del Maestro D. José; 
ídem 83,33 pesetas, iin- 
pbrte de las doce men
sualidades que percibía,
por Cádiz... .......  83,33

Doña Fuensanta P é r e z ,  
huérfana del Maestro don 
Manuel; ídem 250 pese
tas, importe de las doce 
mensualidades de la pen
sión que percibía, por 
Córdoba .............    250

Importan las dotes............ 1.553,33

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Perfecta Diez Pineda, 
viuda de D. Tomás Diez,
Jefe de Administración 
de segunda, de Fomento;
2.500 pesetas anuales, por
Valladolid   2.500

D o ñ a  Herminia Mariscal 
García, viuda de D. Mi
guel Martínez, Funciona
rio de Telégrafos; pese* 
tas 1.250, por Madrid ... 1*250

D* Antonia ¡Montaino Cabe»

Pesetas.

zas, padre de D. Andrés 
Montaino, 3.000 pesetas,
por Cádiz   3.000

Doña María Villanueva Gar- 
cés, madre de D. Juan 
Villanueva, fallecido en 
Casas Viejas; 3.000 pese
tas, por Cádiz ............... 3.000

Doña Esperanza González 
del Corral, viuda de don 
Alfonso Enríquez, Regis
trador de la Propiedad;
2.500 pesetas, por San
tander ... ......... ................ 2.500

Doña Juana Galdácano Al
varez, viuda de D. Ma
nuel López, Jefe de Ne
gociado de tercera, de 
Gobernación; 1.800 pe
setas, por M adrid  1.800

Doña Hortensia Cartón Al- 
varado, viuda de D, Fran
cisco Sánchez, Catedráti
co; 2,000 pesetas, por
Pontevedra      2.000

Doña Concepción Samanie- 
go Ladrón de Cegama, 
viudá de D. Francisco 
Morán, Catedrático; pe
setas 2.250, por Madrid. 2.250

Doña María Teresa Torre 
Rodas, etc., huérfanos de 
D. José, Jefe de Negocia
do de primera, de Ha
cienda; 2.000 pesetas, por
M adrid  ..................... . 2.000

Doña María Díaz Martínez, 
viuda de D. Juan MartL 
nez, Jefe de Negociado 
de Aduanas; 2.000 pese
tas, por C ádiz................. 2.000

Doña Consuelo Suárez Gar
cía, viuda de D. Lino 
González, Portero tercero 
de Hacienda; 1.000 pese
tas, por Oviedo ........ 1.000

Doña Dolores Quirós Perei- 
ras, viuda de D. Alfonso 
Hernández, Juez de pri
mera instancia de térnu* 
no; 3.500 pesetas, por
Lugo ......—  ............  3.500

Doña Ramona Arregui J a* 
mimbre, viuda de don 
Francisco López, Jefe de 
Telégrafos; 2.000 pesetas, 
por Madrid .. .............. 2.000

Doña Araceli Ortega Jimé
nez, viuda de D. Antonio 
Caiduch, Jefe de Telégra
fos; 2.250 pesetas, por 
Madrid 2.250

Doña Teresa Canales Arri- 
va, viuda de D. Rafael 
Martínez, Repartidor de 
Telégrafos; 833,33 pese
tas, por Avila  ...........   833,33

Doña María de la O, huér
fana de D, Francisco, Ca
tedrático;. 1.125 pesetas, 
por Madrid ... ............... 1.125

Doña María García Pérez, 
etcétera, huérfanas de 
D. Jacinto, Oficial de Pri
siones; 666,66 pesetas, 
por M adrid................... 666,66

Doña Julia García Agen jo, 
huérfana de D. Francis
co, Entibador de las mi
nas de Almadén; 375 pe
setas, por Ciudad Real. .* , 375

Doña Elena Desch Doval,

Pesetas.

etcétera, huérfanas de 
D. Carlos, Jefe de Admi
nistración de Aduanas;
2.750 pesetas, por Vigo... 2.750 

Doña Lourdes Villalta Lla
mas, huérfana de D. Ma
nuel, Interventor de ter
cera, de Estado; 875 pe
setas, por Madrid ......... 875

Doña Ana Lliberat Catalá, 
viuda de D. Gustavo Lan- 
drón, Jefe Superior de 
Prisiones; 2.500 pesetas,
por Valencia  ....... 2.500

Doña Purificación Donado 
Adán, huérfana de D. An
drés, Oficial primero de 
Hacienda; 875 pesetas,
por Ciudad Real............... 875

Doña Amanda González Al
varez, viuda de D. David 
Alvarez, Oficial de Prisio
nes; 666,66 pesetas, por
L eón  666,66

Doña Dolores Fernández 
Sánchez, huérfana de don 
Juan, Auxiliar de la Sec
ción Agronómica; 666,66
pesetas, por M urcia  666,66

D. Diego Fernández Ruiz, 
padre de D. Cristóbal 
Fernández, fallecido' en 
Casas Viejas; 3.000 pese
tas, por Cádiz. ......   3.000

D. Alfonso Pinto Galindo, 
padre de D. Manuel Pin
to, fallecido en Casas 
Viejas; 3.000 pesetas, por
Cádiz  .......     3.000

Doña Gumersinda Saleta de 
Luna, viuda de D. José 
Jiménez, Auxiliar de Es
cuela de Comercio; pe
setas 916,66, por Sevilla. 916,66 

Doña Pilar Venci Sánchez, 
viuda huérfana de don 
Pedro, Delegado de Vigi
lancia; 1.000 pesetas, por
Madrid  ......   1.000

Doña María del Prado Díaz, 
viuda de D. Anastasio 
Serna, Profesor de Insti
tuto; 1.500 pesetas, por
Ciudad Real  .........  1.500

Doña A m p a r o  González 
Oroda, viuda de D. Angel 
Herrero, Guarda fores
tal; 608,33 pesetas, por
Madrid  .....................  608,33

Doña Matilde Cabo Salce
do, huérfana de d o n  
Miguel, Sobrestante de 
Obras públicas; 1.500 pe
setas, por Granada  1.500

Doña Cándida González 
Román, huérfana de don 
Francisco, Jefe de Telé, 
grafos; 1.750 pesetas, por
Oviedo .......     1.750

Doña Emilia Maisterra Do- 
ray, viuda de D. Cipria
no Guerra, Ayudante del 
Servicio Agronómico; pe
setas 1.50Ó, por Palencia. 1.500

Doña María Sigüenza y Ro
dríguez, etc., huérfanas 
de D. Federico, Ingeniero 
primero de Montes; 875
pesetas, por Málaga ... 875

Doña Balbina Oyarzábal, 
viuda de D. José García,
Inspector , general de ln«
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genieros de Montes; pe
setas 3.750, por Madrid. 3.750

ÍDoña Concepción Infantes 
Barrios, viuda de D. Lo
renzo de los Santos, Ofi
cial segundo del Catas
tro, 596,38 pesetas, por
Sevilla  ...........................  596,3

Doña Mariana Maclas Alon
so, viuda de D. Fulgencio 
de la Vega, Magistrado 
d e l  Tribunal Supremo;
5.000 pesetas, por Ma
drid      5.000

Doña Valera Cardo Santos, 
viuda d e D. Fernando 
iContreras, Médico falle
cido de epidemia; 1.100 
pesetas, por Salamanca.. 1.100 

Doña Emilia Guzimán Rojo, 
viuda de D. Dionisio Me- 
nes, Jefe de Administra
ción de Obras públicas;
2.500 pesetas, por Madrid. 2.500 

Doña A d e l a  Suárez Puig, 
huérfana de D. Alejan
dro, Profesor de la Es
cuela de Bellas Artes de 
Valencia; 1.000 pesetas,
por Valencia.....................  1.000

Doña María Marín Moreno, 
viuda de D. José Vélez,
Jefe de Negociado de Ha
cienda; 1.250 pesetas,
por Valladolid................... 1.250

Doña Primitiva Olmedo de 
las Moras, viuda de don 
Jacinto Antón, Médico del 
Patrimonio; 833,33 pese
tas, por M adrid............. 833,3

Doña Carmen Regueiro Ro
ca, viuda de Niceto Gar
cía, Inspector general de 
Veterinaria; 2.500 pese
tas, por Madrid..^— ....... 2.500

Doña Teresa Palacios Me- 
liá, etc., viuda y huérfa
nos de D. Juan Solivera,
Jefe de Administración 
de Correos; 2.750 pesetas,
por Valencia................   2.750

Doña María de Lemus Gon
zález, huérfana de don 
Eugenio, Jefe de Nego
ciado de la Fábrica de la 
Moneda; 2.000, por Ma
drid ................................... 2.000

poña Aurora Morales Arri- 
: llaga, viuda de D. José 
Bustamante, Jefe de Ne
gociado de Hacienda; pe
setas 1.750, por Madrid. 1.750 

Doña Irene Liria Almor, 
v i u d a  de D. Timoteo 
Pamplona, Profesor de 
Escuela de Artes y Ofi
cios; 3.000 pesetas, por
¡Zaragoza ..........     3.000

Doña María Sibila y Men- 
dia, viuda de D. Luis Gil,
Agente de segunda de 
Vigilancia; 1.000 pesetas,
por Alava  ............ 1.000

Doña Angela Velasco Alva- 
rez, etc., huérfanos de don 
Pedro, Alguacil de Juzga
do; 633,33 pesetas, por
Barcelona ........................  633,3!

Doña Francisca Falcó Ibá- 
ñez, viuda de D. Carlos 
Paláo, Profesor de Escue
la de Artes y Oficios; pe-

Pesetas.

setas 666,66, por Zara
goza ......................    666,6

Doña Celestina Zarauz Ca- 
reaga, viuda de D. Ernes
to Gómez, funcionario de 
Correos; 1.425 pesetas,
por M adrid...................  1.425

Don Manuel de Campos Gu
tiérrez, huérfano de don 
José, Sobrestante; 1.425
pesetas, por Jaén   1.425

Doña María Viejo Martín, 
viuda de D. Alejandro de 
la Fuente; Profesor de 
Escuela Superior del Ma
gisterio; 1.006 pesetas,
por Madrid.......................   1.000

Doña María Rodríguez Fer
nández, viuda de D. José 
Norro, Jefe de Negociado 
de Hacienda; 1.500 pe
setas, por Las Palmas..., 1.500 

Doña Catalina Hernández 
Arboleda, viuda de don 
Juan Alvarez, Guardia de 
Seguridad; 1.000 pesetas,
por Barcelona.............   1.000

Doña M a r i a  Montserrat 
Llastas, huérfana de don 
Enrique, Delegado de 
Hacienda; 1.875 pesetas,
por Barcelona................... 1.875

Doña D a m i a n a  Corrales 
Arroyo, viuda de D. Ma
nuel Raimos, Oficial de 
Prisiones; 1.000 pesetas,
por Salamanca.................. 1.000

Doña Patricia Ortega Ló
pez, viuda de D. José 
Barbero, Oficial de Pri
siones*; 1.000 pesetas, por
Avila ............ .*.................  1.000

Doña Rosa Vázquez Alva
rez, viuda de D. Pedro 
Kuntz, Celador de Minas;
1.250 pesetas, por Oviedo. 1.250 

Doña Carolina Gallego Fer
nández, viuda de D. Car
melo Maraver, Jefe de 
Negociado de Aduanas;
1.750 pesetas, por Barce
lona ....................    1.750

D o ñ a  Ascensión Arroyo 
Ayllón, viuda de D. Dá
maso López, Alguacil;
666,66 pesetas, por Jaén. 666,6 

Doña María Morera Venta- 
lió, viuda de D / Euge
nio Ferrer, Profesor de 
Escuela Industrial; pese
tas 3.250, por Barcelona. 3.250 

Doña Natividad S e g o v i a 
Romero, viuda de don 
Enrique González, Guar
dia de Seguridad, pese
tas 3.250, por Granada... 3.250 

Doña Teresa Mira García, 
viuda de D. Julio Alco
ba, Oficial primero de 
Administración civil; pe
setas 1.250, por Sevilla... 1.250 

Doña Pilar Burgos García, 
viuda de D. Mariano Es
calada, Magistrado de en
trada; 3.875 pesetas, por
Barcelona  .......    3.875

Doña María de Ibero y Cru
zada, viuda de D. José 
Gaytán, Inspector de Ca
minos, Canales y Puer
tos; 5.000 pesetas, por
Guipúzcoa ...........     5.000

Doña Asunción Hernández

Pesetas.

Hernández, viuda huér
fana de D. Julio, Ayudan
te de Obras públicas;
2.000 pesetas, por Barce
lona  ...........................  2.000 *

Doña Pilar Ruiz Sama, 
huérfana de D. Manuel,

• Consejero del Supremo 
de Guerra y Marina; 3.500 
pesetas, por Barcelona... 3.500 

Doña Ana Sacconi López, 
viuda de D. Manuel Ro
mán, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000 pe
setas anuales, por Má
laga ..........................  1.000

D o ñ a  Gabriela Callejón 
Kennedy, huérfana viu
da de D. Juan, Cónsul;
1.500 pesetas, por Madrid. 1.500

Importan las pensiones y 
orfandades  ................  116.854,66

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADEN

Doña Lorenza Pizarro He
rreros, viuda de D. Juan 
de Mata, Obrero de Al
madén; se le concede la 
pensión de 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

Doña María Balbina Cabe
llo Vivó, viuda de D. Pe
dro Fuentes López, Obre
ro de Almadén; ídem 50 
céntimos diarios, p o r  
ídem .......      182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén,......., 365

d o t e s

Doña Josefa Fernández He
rrero, huérfana de don 
Fernando, Escribiente de 
Obras públicas; se la 
concede la dote de 275 
pesetas, por Madrid....... 275

Doña Rosario Girbert Nou- 
gués, huérfana de D. Ra
món, Jefe de Telégrafos; 
ídem la de 1.500 pese
tas, por Zaragoza......  1.500

Doña Carmen Moreno La- 
casa, huérfana de don 
Juan, Jefe de segunda 
del Cuerpo de Caminos; 
ídem de 625 pesetas, por 
Madrid ..... ........................ 625

Importan las dotes........... 2*400
. .  . , I,' I II | j i II lll' lj ■<(.. ,

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Cremades, viu
da de D. Antonio López,
Peón caminero; se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Alicante   836,45

Doña María Carralero Saiz, 
viuda de D. Cipriano Lo
zano, Cartero; cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 500, por Cuenca.... 208,33

Doña Unisífora Arce Sagre- 
do, viuda de D. Grego
rio Yela, Cartero rural; 
cinco mesadas, al res-
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pecto de 600 pesetas, por 
Burgos ........................... 250

Doña Francisca Delgado 
Jaleón, viuda de D. Juan 
Vázquez, Peón caminero; 
cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Huelva...................—  836,45

Doña Fermina Alonso Al- 
varez, viuda de D. Ceíe- 
rino González, Guarda fo
restal; cinco mesadas, al 
respecto de 1.825 pese
tas, por León...   760,40

Doña Dolores Román Mar
tín, viuda de D. Fran
cisco Moreno, Capataz de 
término; cinco mesadas, 
al respecto de 2.555 pe
setas, por Sevilla.   1.064,55

Doña María Torres Díaz, 
viuda de D. Juan Ibáñez,
Peón caminero; cinco 
mesadas, al respecto de
2.007.50 pesetas, por Za
ragoza  ......................   836,45

Doña María Río Sus, viuda 
de D. Joaquín Fenero,
Portero quinto de Ins
trucción pública; cinco 
mesadas, al respecto de 
2.400 pesetas, por Huesca 1.000 

Doña Cesárea Abad Cala- 
trava, viuda de D. Tomás 
Díaz, Cartero urbano; 
tres mesadas, al respecto 
de 3.500 pesetas, por Ciu
dad Real  ..... .i.. 1.458,30

Doña Sergia Martín Martín, 
viuda de D. Juan García,
Capataz de Telégrafos; 
cinco mesadas, al res
pecto de 2.100 pesetas,
por Ciudad Real   912,50

Doña Eugenia Gatnau ' Vi-lá, 
viuda de D. Francisco 
Rodríguez, Guarda fores
tal; cinco mesadas, al 
respecto dé 2.000 pese
tas, por Lérida............... 833,33

Doña Concepción Burgueño 
Aguilera, viuda de don 
Emilio Romero, Cartero * 
peatón; cinco mesadas, 
al respecto de 1.916,25
pesetas, por Málaga.  798,40

Doña Jacinta Carralero Fer- 
nández, viuda de D. Faus
tino García, Operario de 
la Fábrica de la Moneda 
y Timbre; cinco mesa
das* al respecto de 5.110
pesetas, por Madrid...   2.093,30

Doña Bernarda Pérez Ló
pez, viuda de D. Federi
co Fernández, Operario 
de la Fábrica dé la Mo
neda y Timbre; cinco 
mesadas, ál respecto de
4.562.50 pesetas, por Ma

d r i d  .....   2.271,25

Importan las mesadas de 
supervivencia ...........   14.139,71

• -  RESUMEN

Importan las jubilaciones 
del Magisterio................ 48.500Idem las jubilaciones, ./.i..w. 113.550

Pesetas.

Idem los haberes de cesan
tía ........................................  10.000

Idem los obreros retirados
de Almadén..........................  3.780

Idem las pensiones de Ma
gisterio .......    22.243,31

Idem las pensiones de Mon
tepíos .................................  116.854,66

Idem las pensiones ide gra
cia de Almadén.............. 365

Idem las dotes .............. 3.933,33
Idem las..mesadas,.............. 14.139,71

T o t a l  ..... 333.366,01

Madrid, 27 de Marzo de 1935.-—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

ILmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Pacin Sánchez, 
Cura párroco de Soandres, partido de 
Carnario, solicitando, en nombre de la 
Fundación instituida por D. Manuel 
Alier López, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que D. Manuel Aller Ló
pez talleció el 17 de Octubre de 1902, 
bajo testamento otorgado a 27 de Ma
yo de 1901 ante el Notario de Coruña 
1). Andrés Regueiro Vázquez, en el que 
dispuso que, después de extinguido el 
usufructo que legaba a doña Joaquina 
Moreira, se fundara, con los bienes 
legados en usufructo, una Escuela mix
ta de instrucción primaria, cuyas cla
ses, que serian gratuitas, deberían dar
se en Vilanova, Ayuntamiento de La- 
racha (Coruña):

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Instrucción pública, de 22 
de Diciembre de 1931, se clasificó a 
la Fundación con el carácter de bené- 
ficodocente particular, con la obliga
ción dé presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, número 6r733, por pese
tas 30.000 nominales, y una parcela 
de terreno en el lugar de Vilanova, 
que no se acredita esté inscrita en el 
Registro a nombre de la Fundación,

«Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre Transmi
sión de bienes de 11 de Marzo de 1932 
y el 261, número 8.°, del Reglamento 
para su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real deereto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos:

Considerando que el. objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que. al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél no podría

disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus valores mo
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de su fin, por tener 
el carácter de intransferibles, no 
concurriendo dicho requisito de la 
adscripción en cuanto al bien inmue
ble, por haberse acreditado esté ins
crito en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a ese Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital representado 
por la inscripción nominativa número 
6.733, perteneciente a la Fundación 
instituida por D. Manuel Aller López, 
en Vilanova, declarándose sujeto al 
impuesto el inmueble a dicha institu
ción perteneciente, por falta de re
quisitos legales.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de La 

Coruña.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
286.367 de entrada y 120.279 de regis
tro, de 7.000 pesetas, en Amortizable 
3 por 100, constituido por D. Jesús 
Requena Ortiz en 7 de Septiembre de 
1929, en garantía de su contrata de 
reparación de carreteras,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abril. de 1935.—El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
242.016 de entrada y 94.226 de regis
tro, de 5.000 pesetas, én Amortizable 
5 por 100, constituido por D. Jaime 
Martí Turiera en 4 de Abril de 1919, 
en garantía de los Sres. Borrell y Mar
tí, Agentes de Aduanas en Puigcerdá,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abril de 1935.—El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números
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245.610 de entrada y 66.264 de regis
tro, de 130.500 pesetas, en Amortiza- 
ble 5 por 100, constituido por “ La 
Unión Forestal, S. A.” , en 19 de Julio 
de 1920, en garantía de la misma, pa
ra responder de los aprovechamientos 
y  mejoras del monte denominado “Na
va Honda” ,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abril de 1935.— El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, pór incumplimiento del servi
cio; a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
274.108 y 279.379 de entrada y 110.540 
y 114.458 de registro, de 4.300 y  8.884 
pesetas, en Perpetua 4 por 100 y Amor- 
tizable 5 por 100, constituido por don 
Agustín Herrera García en 1.° de Mar
zo de 1927 y 20 de Abril de 1928, en 
garantía de su contrata de ampliación 
ae días en los muelles del puerto de 
Santander,

¡Esta Ordenáción de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenidó en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene- 
rali ha dispuesto se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abril de 1935.— El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
253.811 de entrada y 100.498 de regis
tro, de 3.500 pesetas en Amortizable 5 
por 100, constituido por D. Pedro La
bal y Arrigazabalaga en 4 de Enero 
de 1923, en garantía de la Sociedad 
A. J. G. Automóviles Industriales Gua- 
dalajara,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anúle el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abiil de 1935.— El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a qüe estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
299.480 de entrada y 128.746 de regis
tro, de 2.500 pesetas en Amortizable 
al 3 por 100, constituido por D. Ne
mesio Singla Gelabert eii 23 de Mayo 
de 1932, en garantía del mismo por el 
2 por 100 del presupuesto de las obras 
para construcción de un varadero me
cánico,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, <ha dispuesto se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Abril de 1935;—El o r
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Santas Martas 
(León), D. Eulogio Ibáñez, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 4.500 pese
tas:

El Ayuntamiento de Val verde Enri
que abonará mensualmente 21,01 pe
setas.

El de Górdaliza del Pino, 4,20 pe
setas.

El de Santas Martas, 68,54 pesetas.
Este último Ayuntamiento recauda

rá de los anteriores las cantidades que 
les ha correspondido y abonará a las 
interesadas su pensión mensual inte
gra.

Madrid, 2 de Abril de 1935.—El Di
rector general, Carlos Echeguren.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para la venta, en pública subas
ta, de varias fincas propiedad de la 
Fundación particular benéficodocente* 
instituida en Valencia por doña isaura 
Espert Fulcó, denominada “ Fundación 
Santa Elena” ,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborables 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gac e t a  de  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

Se halla vacante en el instituto de 
Segunda enseñanza de Bilbao la plaza 
de Catedrático de la asignatura dé Fí
sica y Química, que ha de proveérse. 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación Jos Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
que desempéñen o hayan desempeña
do asignatura igual á la vacante o de 
indudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi- 
caición de este anunció en la Ga c e t a  
d e - M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en  
quince días. :• - - . ;  ■ ; - " \

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que* 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Cüber.

En la Gac eta  correspondiente al día 
30 de Marzo último se publicó la re
lación de aspirantes admitidos a las 
oposiciones a la Cátedra de Derecho 
internacional público y privado de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, figurando entre és
tos D. Jesús Esperabé de Artéaga y 
González, que, por error de copia, se 
le atribuía el nombre de José, deoien- 
do entenderse para todos efectos qué 
el aspirante admitido entre los que 
figuraban en aquella relación es don 
Jesús Esperabé de Arteaga y González.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista IÚ petición elevada a este Mi
nisterio por los vecinos de Illescas, de. 
esa provincia, en solicitud de que se 
denomine de “Martín Chico” el Grur 
po escolar existente en la expresada 
localidad, ?

Esta Dirección general, en atención, 
a las causas, debidamente justificadas, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, y 
que, por lo tanto, se denomine, en lo 
sucesivo, de “Martín Chico” el Grupo 
escolar existente en Illescas,

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29; 
de Marzo de 1935.— El Director gene-, 
ral, González Cobos.
Señor Inspector Jefe de Primera en-, 

señanza de Toledo* o

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS 

Está Academia, después de un deté- 
nido estudio de las ocho instancias y 
propuestas preséntádás al concurso del 
la Fundación Santa María de Hita^ a; 
los premios a la Virtud y al Trábalo,!
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cáfcrespbnciiente al trienio de 1933-35 
(anunciadas en la Gac e ta  de Madrid  
d e l ¡12' de Enero último), en su sesión 
de ayer acordó declarar desierto el 
premio al Trabajo y otorgar el premio 
a la Virtud, consistente en 1,500 pese
tas y un diploma, al Maestro de Mina 
Asdrúbal ? Puertollano (Ciudad Real) 
D.i Antonio Fernández Ortega, cuya 
propüúáta suscriben numerosos discí
pulos, Autoridades,' Corporaciones, ve
cinos y Prensa de aquel la comarca, 
constituyendo ún verdadero; plebiscito 
sumamente honroso para el citado 
Maestro.

Lo que se pone -en conocimiento del 
público por acuerdo de la Academia.

' jiádrid, 3 de Abril de 1935.— Él Aca
démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz v Escartín. -

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por el Consejo de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a 
D, Felipe Perdomo Calderín, para 
alumbrar aguas subterráneas éii el ba
rranco de Las Garzas, en término rnü- 
niéipal de Guia (Gran Canaria), pro
vincia de Las Palmas, con arreglo a 
las, siguientes condiciones:

1.? Las obras sé ejecutarán conforme 
aj proyectó que figura éñ el expediente 
suscrito en Las Palmás en Julio de 1932 
por el Ingeniero ;D. Luis Jiménez 
Niéyra,,.V .. . - ó ó

La autorización se entiende otor- 
gááf sin perjuicio, de tercero, salvo el 
aérecho de propiedad y sujeta á las dis
posiciones vigentes en la materia». ;

3.a Los productos de las excavacio
nes se depositarán en sitio y forma 
convenientes, para no originar pertur
baciones en: el régimen de las aguas 
ni perjuicios a los particulares.

4A Las obras, durante su construc
ción y explotación, serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia e Ingeniero 
en quien delegue, los que podrán au
torizar las pequeñas modificaciones 
que, sin alterar la esencia del proyecto, 
ekijan las circunstancias en el momen
to de la ejecución, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se orD 
ginen. :

5.a Se dará principio a las obras en 
el término de tres meses, a partir de 
lá fecha en qué se publique la autori
zación en la “ Gacéta de Madrid” ; y 
deberán quedar terminadas en' el dé 
tres años, a partir de la misma fecha, 
dando cuenta por escrito a la Jefatura 
de Obras públicas de su principio y 
terminación.

6.* Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de la buena cons
trucción y  se adoptarán las debidas 
precauciones para la seguridad de los 
obreros, bajo la responsábilidad del 
Péticioriafio. '

7.a ; Antes de dar principio a los  
trabájós deberá el Concesionario acre
ditar ante el Ingeniero Jefe de Obras 
públiéás haber depositado eii la Cajá

general de Depósitos y a disposición 
de la Dirección general de Obras Hi
dráulicas, una cantidad tal que, con la 
fianza ya prestada al hacer la ¡petición, 
sume el 3 por 100 del importe de las 
obras en terrenos de dominio público 
y que será devuelto una vez aprobada 
el acia de reconocimiento final.

8.a El concesionario cumplirá cuan
tas disposiciones se hayan dictado o se 
dicten respecto a legislación obrera 
que le sean aplicables, las de protec-, 
ción a la industria nacional y demás de 
carácter social.

9.a Terminadas las obras, el Inge
niero Jefe dé Obras públicas, o Inge
niero en quien delegue, practicará un 
reconocimiento de las mismas y afora
rá la cantidad de agua alumbrada, y 
si las encontrase que las obras -están 
bien ejecutadas: y se habían cumplido 
las cláusulas de la concesión, lo hará 
así constar en acta, que se extenderá 
por triplicado, uno de cuyos ejempla
res se remitirá a la aprobación de la 
Superioridad, y una ye? obtenida se 
entregará otro ejemplar al concesiona
rio, archivándose el tercero en la J e- 
fatura de Obras públicas de Las Pal
mas. La fianza se devolverá una vez

# aprobada el acta de reconocimiento 
final, extendiéndose entonces al inte
resado el título de propiedad de las 
aguas alumbradas, con arreglo al ar
tículo 7.° de la Real orden de 5 de 
Junio de 1883.

10. Los trabajos serán también ins
peccionados, tanto en su construcción 
como en su terminación, y durante la 
explotación por el personal de la Je
fatura de Minas de Las Palmas, debién
dose realizar además de : acuerdo con ;lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera para el laboreo subterráneo.

11. . Caducará la autorización si no 
cumpliese el peticionario cualquiera de 
las condiciones anteriores, procedien
do se en tal caso con arreglo a las dis
posiciones vigentes. ;

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden comuni
cada por el señor Ministro lo partici
po a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el “ Boletín Oficial” dé la pro
vincia conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932, (publicado en, la 
“ Gaceta de Madrid” de 1 de Diciembre 
siguiente. Madrid, 30 de Marzo de 1935. 
Federico Cantero ‘Villamil.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras de Las

palm as.

Remitido al Consejo de Obras Hi
dráulicas el expediente de D. Roque 
Montes de Oca para alumbrar aguas, 
subterráneas en el barranco de Los 
Caideros o Mazapé y barranquillo de 
La Resbalosa,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo Con
sultivo, ha resuelto acceder a ía pe li
ción de aprovechamiento, de aguas 
con destino a riegos, formulada en 31 
de Diciembre de 1932 por D. Roque • 
Montes de Oca, como Presidente de 
lá • Comunidad de Zarandilla, autori
zándole para alumbrar agiias bajo el 
barranco de Los Caideros y barian-

quillo de La Resbalosa, en término de 
San Lorenzo, Las Palmas (Gran Cana
ria), con arreglo a las siguientes, con
diciones :

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 31 de 
Diciembre de 1932 por el Ingeniero 
industrial D. Rafael Hernández.

2.a Antes de dar principio a los 
trabajos, y ctímó fianza, definitiva a 
responder del cumplimiento de las 
condiciones impuestas, deberá el in
teresado consignar en la Caja general 
de Depósitos o en su sucursal de Las 
Palmas, a disposición de la Dirección 
general de Obras Hidráulicas, una can
tidad tal que, unida al depósito ya 
constituido al hacer la petición, re
presente el 3 por 100 de las obras 
que afecten a terrenos de dominio pú
blico, la cual será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
final. * '

3.a Las obras comenzarán en el tér
mino de tres meses, a contar de i la, 
fecha de la publicación del; otorga
miento de esta autorización en lá Ga? 
c e t a  d e  M a d r id , y deberán quedar ter
minadas en el ‘ plazo de diez años, , a 
partir de la misma fecha. ■

4.a Los pro doctos de las exca va? 
ciones se depositarán
ma convenientes, para no originar péé? 
turbaciones en el régimen de las aguas 
ni perjuicios a particulares. ; f '

5.a' La inspección dé ,las obrás din 
rante su construcción y explotación, 
estará a cargo de la Jefatura de Obras 
públicas, a la que deberá darse cuen
ta de su comienzo. Dicha Jefatura po
drá autorizar las modificaciones de 
detalle que no afecten a la esencia de 
la autorización, siendo de cuenta del 
interesado los gastos que con este mo
tivó se originen. ;

6.a Las obras se ejecutarán v cón  
arreglo a los principios de buena cons
trucción y con las- precauciones ue? 
cesarías; para la seguridad de los obre-: 
ros, bajo la responsabilidad del inte
resado., y 'l '. 'v

7va Esta autorización se otorga s.in 
perjuicio de tercero, salvo el derecha, 
de propiedad, y sujeta a las disposi
ciones vigentes en la materia.

8.a El interesado quedara sujeto, al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes y que. en lo sucesivo se dicten;, 
relativas a la protección a la industria 
nacional, contratos y , accidentes. del 
trabajo y demás de carácter social, .ú

9.a Terminadas las obras, y previo 
aviso del interesado, se procederá por 
la Jefatura de Obras públicas a su re
conocimiento, levantándose acta del 
resultado, en la que conste el cum>’ 
plimiento de las condiciones impues
tas y la cantidad de aguas alumbradas. 
El acta será sometida a la, apróbacióii 
de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no podrá empezarse la explotación. -

10. Una vez terminadas y aproba
das las obras, se expedirá al interesa- . 
do titilo  de propieda\ de lab agtui. 
alumbró-das, éo-i arregla al ártimlo 7r^ 
de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883.

11. Quedará sin e fecto . esta auto
rización por incumplimiénto de las 
condiciones impuestas, debiendo pro- 
cederse en tal caso con arreglo a las 
disposiciones prevenidas en la ley de¡ 
Obras públicas y Reglamento »parasu ;> 
ejecución.
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Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de Or
den comunicada . por el ( Sr. Minis
tro lo- participo a V. S. para5 su conoí 
cimiento, el dél interesado -"y demás 
efectos; con publicación el Boletíns 
Ofictaí de la proVi'ncia, c 6nforirié al 
Decretó de *29 de Noviembre de 1932 
publicado en la G a c e t a  d e - M a d r id  dé'
i.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Federico ; Cantero 
Villamil.
Señor Ingeniero Jefe de Obrás públi

cas de Las Palmas.

En relación con  el expediente in;- 
cóádp poy el Ayuntamiento de Medi- 
naceli para la ejecución de las obras 
de; abastecimiento de, la población con 
auxilió del Ésíaddp íné dispúéstc) por 
Orden 'ministerial dé 23' de Abril cíe 
1931 otorgar para tal fin medio litro 
por segundo dé agua del manantial de 
Ja .Aípunia Y Conceder, una. subven
ción de 28,461,42 pesetas:

Resultando qué p o r ; la cláusulá ^er’ 
gúhda de la concesión fué; dispuesta 
que las obras debían empezar dentro 
del plazo de seis meses y terminar an
te* de ^  años, contados a partir 
de* la fecha de publicación' de 
rréspóndiente concesión en la Ga c e t a  
d i , M a d r id  :
• Ré&üli ah d o q ué en 10 de iM éfr M i reí 

de 1931 fué otorgada una prórroga de 
s.cis Ineses, espfíificándos? que el pla
zo dé finalización se contiría a par''r 
de 11 de Novú-mbre de aquel año : 

Resulta a do que in cumpl í d a p o r el 
Ayuntamiento la cláusUlá de referencia 
e; inéursa, por tanto, en caducidad la 
concesión con arreglo a da; condición, 
décima, fué oí uenado por esta Direc-, 
.ción^.-invl^'-dp Diciembre de 1934 pro- 
céqiera la Jefatura de. Aguas de ia De
legación de los Servicios Hidráulicos^ 
deí Ebro a instruir el expediente de 
caducidad de la concésióii dé refe
rencia: " '

Resultando que notificado el Ayun
tamiento péticionario, dirige la Aical- 
dla al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 
b  Delegación de los Servicios pidráu- 
ücos del Ebro instancia fecha 24 de 
lífléiímnre de 1934 a la «que acompaña 
certificación? del acuerdo del Ayunta
miento de 22 anterior, solicitando que 
“ en evitación <de:; nuevo, ^xpediénte: 
(con la sigMente pérdida de . tiempo: 
y- aumentó de trámites y ! trabajo), y 
teniendo por presentada esta - oposi-' 
ción por el Ayuntamiento de mi Pre- 
s i cien cia eh el expediente de éadúet- 
dád de la concesión que le fué otor
gada en 23 de Abril de 19Í31, se dig
ne mantenerla y  conceder 4á prórroga 
dé seis inéses parq el comienzo de; las 
obras, a partir de. la fecha en que ésa 
piorrógá " fuese otorgada ' para dar

tiempo al cumplimiento de los trámi
tes de la subasta” :

Resultando, que la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos ¿el»El)¿íq̂  de acuerdo con eü 
Ingeniero encargado, entiende;’ vistos 

; los antece de n les dei asunto,- 'procede 
sé: con ce d á al Ayiin i anl ién to de Me di- 
nácéii una nueva y última prórrógá: dé; 
seis méáes; a partir de las fecha. de 

. notificación al Ayuntamiento conce
sión ario, y cursa el expediente para 
resolución en 25 de Enero próximo 
pasado:

Vistos los antecedentes del asunto e 
inforines que obran en el expediente: 

Considerando que la resolución de 
esta Dirección de 1.° cié Diciembre de 
1934 ordenando instruir el expedien
te de cáducidad, fué tomada visto lo 
dispuesto sobre concesión de prórro
gas en la tramitación de los expedien
tes de obras públicas por Orden dé 17 
de Agosto de 1932 y de acuerdo cpit 
el informe de la Asesoría jurídica dé 

; (i" de Agosto de 1934;:
Considerando que teniendo en cuen

ta las reiteradas péticióñés déí Ayun
tamiento e informes de! personal téc
nico de la Delegación de los Servicios 
Hiüráulicips•*delEbro, es con véníente 

l d ar á aquél toda Clase de facilídádés 
ál objeto dé ejecución de las obras de 
referencia, contra las cuales ninguna 
reclamación obra en el expediente y 
han; de redundar en evidente benefi
cio" del veéiiidarío, ; ;
.1' Es je Mi’nísterlo Ha ' résueltp enténf 
der modificada éri la forma siguiente 
la condición segunda de la concesión 
de 23 de Abril de 1931, de que se ha 
hecho mérito:

“ 2.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el de dos años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de publica
ción de la presente resolución en la 
G a c e t a  d e  / Ma d r i d '

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 

: su conocimiento, ell del .Ayuntamien
to interesado y demás efectos. Ma
drid, 2.9 de Marzo de 1935.—El Direc
tor general, Federico Cantero Villa-,

. mil* . ' I. ■'

Señor KDelégado de los Servicios Hi
dráulicos del Ébro.

MINISTERIO DE TRABAJO/ SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y  
 ASISTENCIA PUBLICA

En cum plim iento de lo  dispuesto 
^en Ordén niinísteriál de esta fecha,
A p or1 eátá Subsecretaría sé Convoca' a 
con curso-oposición para la provisión 
dé dos plazas de Prepáradóres éri ; el 
Instituto Nacionár de Sanidad, dota- 

■ das con el habér anual úé 3.09$ pese
tas, que se harán efectivas pon cargo 
al capituló ‘ 1 ^  artículo agrupa

ción 5.a, sección 9.a, subsccción 2.% 
del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes: -

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles; aptos , físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con él servicio que hayan de 
desempeñar,. y sin antecedentes pe
nales;

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de la Dirección 
dé Sanidad hasta las catorce del día

Í2Í de Abril, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid*

b) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car- 
gos públicos.

c)! Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de 
hónor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio ppr expediente gubernativo, ni

. encontrarse sometido a él en él mo
mento de lá presentación de la ins
tancia.

; e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para aeré ditar los1 «méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en él 
acto de la í inscripción 10 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de 
oposición.

,:4, 5 El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente, el Director dél Instituto 
Nacional de Sanidad. I

Vocales: Dos facultativos de -dicha 
institución, designados. por la Junta 
técnica de la Sección de Higiene, y 
dos por la Junta rectora de la Sección 
de Estudios.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución. I

5.a Se considerará mérito préferéfi- 
te el haber desempeñado plazas abáA 
logas en instituciones dependientes de 
la Dirección general de Sanidad. ;

6.a Los ejercicios de oposición se 
determinarán oportunamente por el 
Tribunal, versando sobre trabajos ma
nuales de Laboratorio.
- 7.a Una vez terminados los ejerci

cios y valorados los méritos de Iqs 
aspirantes, el Tribunal elevará a esja 
Subsecretaría la propuesta correspon
diente para la provisión de las plazas 
epriéursadas. , ’ •; ,■ f

8.a El expediente del conpurso- 
oposición será sometido, a los efectos 
de :'lá legalidad de su tramitación, a 
informe del Consejo Nacional de Sa
nidad. V; - .
: Madrid, 28 de Marzo de 1935.*—El 

Subsecretario* M. Bermejillo.


